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PRELIMINAR

La Biblioteca Central “Rafael Arvelo Torrealba”, del Ministerio Público continúa, con
este trabajo, la colección DOCTRINA DEL MINISTERIO PUBLICO, iniciada en 1997.
Cuatro (4) volúmenes correspondientes a los años 1994, 1995, 1996 y éste de 1997, la
integran hasta la fecha; los cuales se encuentran a disposición (en forma impresa o en
diskette) de los miembros del Organismo y estudiosos de la materia. Asimismo, desde
abril del 2000, se ha podido enviar esta información por correo electrónico para su copia
en CD, diskette o imprimirse para formar tomos individuales.

La Doctrina, extraída del Informe del Fiscal General de la República (1997),
presentado ante el Congreso Nacional, ha sido clasificada por el “Léxico Normalizado de
Terminología Politico-Legal” (Bosque/Stockhausen) publicado en Caracas en 1998.
Léxico que registra descriptores legales propios para bibliotecas y centros jurídicos de
información, con visión para redes.

Este nuevo producto de la Sección Informática Jurídica, de la Biblioteca Central
del Ministerio Público, estuvo a cargo de la Abog.Rosa Rodriguez Noda, quien se ha
destacado en esta actividad de extraordinario valor para los representantes del Ministerio
Público, que pueden contar con este recurso para sus investigaciones.

326 registros que presentan la diversidad de materias (descriptores) tratadas por el
Ministerio Público en 1997. Siendo las mas demandadas para estudio y opinión las
referentes a menores, armas, hurto, homicidio, elecciones, juegos de azar, ambiente,
nulidad de ordenanzas municipales, protección a la víctima, jubilaciones, delito
contra el orden y las buenas costumbres.

El Indice de Descriptores permite manejar la obra con mayor eficiencia y la Lista de
Abreviaturas aclara el significado de las palabras utilizadas bajo este formato.

Desearíamos agilizar la recopilación y clasificación de la Doctrina del Ministerio
Público pero, sólamente con este volumen, para el cual hemos contado con un
computador 486 y ambiente Windows 95 (apoyado desde marzo de 2000 con un
Pentium III para el rediseño de los textos) cuando hemos podido avanzar con mayor
rapidez en la composición de los textos.

Estimamos que hemos cumplido otro objetivo en beneficio de la Institución.

Lic. Carmen Celeste Ramírez Báez
Coordinadora de Bibliotecas del Ministerio Público.

Caracas: Jul.2000
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001
TDOC Oficio
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Presidente de la República PR
UBIC Ministerio Público MP

N° DFGR-0019602 FECHA:19970602
TITL Situación que afrontan los pacientes renales no amparados por el

seguro social obligatorio

FRAGMENTO

Los enfermos renales no cuentan efectivamente con los recursos
médicos asistenciales requeridos para efectuarse el tratamiento de
diálisis, el cual en estos casos, es indispensable para la conservación
de la vida de los pacientes.
“Particular preocupación…merece, la definición de una política
respecto a los enfermos renales que no están amparados por el
seguro social obligatorio, en virtud de que ellos quedan excluidos del
programa de diálisis del Instituto Venezolano de los Seguros
Sociales, hecho este que menoscaba notoriamente los derechos a la
salud, a la vida y a la igualdad que consagra la Constitución”.

DESC ENFERMEDADES RENALES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.I., pp. 67-68.
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002
TDOC Oficio
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Presidente del Instituto Venezolano PIVSS
UBIC Ministerio Público MP

N° DFGR FECHA:19970207
TITL Situación que enfrentan las personas infectadas por el virus de

inmunodeficiencia adquirida /V.H.S./

FRAGMENTO

“Se hace necesario establecer y conocer con claridad las políticas a
implementarse por los organismos competentes (MSAS y el IVSS)
para garantizar a los pacientes seropositivos la prestación del servicio
de salud y el suministro de los medicamentos (AZT, VIDEX, HIVID, y
otros) cuyos altos costos lo hacen inaccesibles a la población
afectada y que son indispensables para su supervivencia”.
El Ministerio Público, como garante del orden legal de la República, y
vigilante del cumplimiento de los derechos humanos consagrados en
la Constitución, y en la Declaración Universal de los Derechos
Humanos, solicita al Instituto Venezolano de los Seguros Sociales
informe sobre las acciones y medidas que con carácter inminente se
asumirán dentro del marco de la seguridad social, para generar
mecanismos que aseguren el suministro de estos medicamentos en
el territorio nacional.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CR art:218
LOMP art:1

DESC SIDA

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.I., pp. 68-69.
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003
TDOC Oficio
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Ministro de Sanidad y Asistencia Social MSAS
UBIC Ministerio Público MP

N° DFGR-14115 FECHA:19970424
TITL Interés del Ministerio Público en conocer la situación del

programa denominado “Farmacias Populares”

FRAGMENTO

El Programa denominado “Farmas Populares” pudiera verse
comprometido, ante la negativa de algunos funcionarios de otorgar
los permisos respectivos para el funcionamiento de esos
establecimientos, así como por la clausura de las farmacias populares
ya existentes.
Ante esta situación y vista la disparidad actual, entre el costo
alcanzado por los medicamentos y el ingreso promedio de los
venezolanos, aunado al incumplimiento reiterado de las políticas
estatales en la distribución de los medicamentos contemplados para
la cesta básica, exige de los organismos involucrados en la defensa
del derecho a la salud, la puesta en práctica de un programa
alternativo para la adquisición de los fármacos esenciales, a un precio
asequible para la ciudadanía con lo cual se garantizaría la
preservación de este derecho.

DESC FARMACIAS
DESC MEDICAMENTOS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.I., p.70.
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004
TDOC Oficio
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Gobernador del Distrito Federal GDF
UBIC Ministerio Público MP

N° DFGR-0633 FECHA:19970109
TITL Ausencia de funcionarios durante los fines de semana en las

sedes de las primeras autoridades de las distintas parroquias

FRAGMENTO

Se solicita al Gobernador del Distrito Federal se sirva evaluar la
posibilidad de que funcionarios adscritos a las prefecturas y jefaturas
civiles del Distrito Federal, cumplan guardias en las sedes de esos
despachos, con lo cual la vigilancia y defensa de los derechos
ciudadanos estarán ampliamente salvaguardados, en virtud, de que la
mayoría de los casos consultados a los Fiscales del Ministerio
Público, guardan estrecha relación con conflictos cuya solución
depende de las primeras autoridades de las parroquias, con relevante
incidencia en casos de desalojos, alteración del orden público y
violencia doméstica.

DESC GOBIERNO LOCAL
DESC DESALOJO
DESC ORDEN PUBLICO
DESC VIOLENCIA
DESC PARROQUIAS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.I., pp.71-72.
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005
TDOC Oficio
REMI /sin remitente/
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

N° DG-CGAOP-1-15-97 FECHA:19970117
TITL Desacato a las medidas acordadas por las primeras autoridades

de las parroquias de los Estados

FRAGMENTO

El Ministerio Público solicita que se le informe sobre las medidas que
se tomarán ante la ausencia de solución de conflictos en razón de
desacato a las medidas acordadas por las primeras autoridades de
las parroquias de los Estados, sin que se ejecute por tal razón
ninguna sanción.

DESC GOBIERNO ESTADAL
DESC PARROQUIAS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.I., p.72.
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006
TDOC Oficio
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Alcaldes del Area Metropolitana de AAMCGE

Caracas y Gobernadores de Estado
UBIC Ministerio Público MP

N° DFGR FECHA:19970616
TITL Preocupación del Ministerio Público ante el período de lluvias

FRAGMENTO

Se han girado instrucciones a los fiscales primeros de las distintas
circunscripciones judiciales del país, a los fines de que se mantengan
atentos ante cualquier eventualidad que menoscabe los derechos a la
vida, a la propiedad y a una óptima calidad ambiental, debiendo
participar activamente en los planes de contingencia que a tal efecto
hayan previsto las autoridades por la llegada del período de lluvias.

DESC LLUVIAS
DESC DERECHOS HUMANOS
DESC PROPIEDAD
DESC PROTECCION CIUDADANA

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.I., pp.73-74.
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007
TDOC Oficio
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Ministro de Educación MTE
UBIC Ministerio Público MP

N° DFGR-43704 FECHA:19971217
TITL Incremento de denuncias durante período de inscripción para los

niveles de educación preescolar, básica, media y diversificada

FRAGMENTO

Se solicita al Ministerio de Educación que acuerde lo que fuere
necesario para que dentro del contexto que exige la legislación que
regule la materia, se garantice la plena vigencia del derecho a la
educación y su finalidad, ante la negativa por parte de directores de
planteles públicos y privados de inscribir alumnos repitientes, así
como las condiciones referentes a edad, promedio de calificaciones,
conducta o disciplina, credo, estado civil de los padres, uniformes
escolares y otras exigencias no legalmente establecidas.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
RME N° 1769

9-10-1996

DESC EDUCACION

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.I., pp. 74-75.
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008
TDOC Oficio
REMI Dirección General de Servicios Jurídicos DGSJ
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

N° DGSJ-97-4863 FECHA:19970212
TITL Beneficio de jubilación, pensión de invalidez de los funcionarios

y empleados del Ministerio Público y las pensiones de
supervivencia a sus familiares. Tiempo laborado por algún
funcionario o empleado del Ministerio Público en una asociación
civil del Estado

FRAGMENTO

En el Ministerio Público se ha reconocido a algunos de sus
funcionarios y empleados, el tiempo que trabajaron en asociaciones
civiles del Estado, pero tal reconocimiento se ha hecho con
fundamento en el parágrafo primero del artículo 2° de la resolución N°
138 de fecha 27-6-1996, reimpresa en la Gaceta Oficial de la
República de Venezuela N° 36.032, de fecha 29-8-1996.
Para la persona que laboró en el organismo, hasta el 30-11-1995 no
se aplica esa resolución, ya que para esa fecha la misma no estaba
vigente, por lo que la misma no puede aplicarse retroactivamente.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
RSMP N° 138

27-6-1996
OMP N° DGSJ-589

20-2-1997

DESC JUBILACIONES
DESC PRESTACIONES SOCIALES
DESC REATROACTIVIDAD DE LAS LEYES
DESC PENSIONES
DESC MINISTERIO PUBLICO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.I., pp. 97-98.
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009
TDOC Oficio
REMI Dirección General de Servicios Jurídicos DGSJ
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

N° DGSJ-97-20843 FECHA:19970610
TITL Ejercicio de la acción de amparo por parte del Ministerio Público

FRAGMENTO

El Ministerio Público, de conformidad con lo previsto en los artículos 6
numeral 10, y 42, numeral 18, de la Ley Orgánica del Ministerio
Público puede intentar directamente la acción de amparo, cuando
esté en presencia de una privación o restricción ilegítima de la
libertad personal.
Ni la Ley Orgánica del Ministerio Público, ni la Ley Orgánica de
Amparo sobre Derechos y Garantías Constitucionales, conceden al
Ministerio Público la facultad de ejercer la representación de los
particulares.
La única excepción en la cual el Ministerio Público podría ejercer
acciones de amparo por representación es en el caso de los menores
de edad que carezcan de representantes legales, o que teniéndolos
no pudieren hacer valer sus derechos.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LOMP art:6-10
LOMP art:42-18
LOMP art:42-19
LOADGC art:13
LOADGC art:16
LOADGC art:18-1
LTM art:151-2
LTM art:151-4
LTM art:12

DESC AMPARO
DESC MENORES
DESC MINISTERIO PUBLICO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.I., pp. 98-99.



Doct. M.P. 1997

11

010
TDOC Oficio
REMI Dirección General de Servicios Jurídicos DGSJ
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

N° DGSJ-97-9757 FECHA:19970320
TITL No corresponde al Ministerio Público emitir órdenes a ningún

ente público o privado

FRAGMENTO

Se elevó consulta en fecha 24-9-1996.
No está facultado el Ministerio Público para dictar disposiciones de
carácter obligatorio para las autoridades de policía, ni ninguna otra.
Cada vez que en la aplicación de procedimiento policial de detención
preventiva, se viole la Ley, el representante fiscal tiene el deber de
proceder a informar ante las autoridades legitimadas para investigar y
sancionar a los transgresores de la normativa legal.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
IFGR 1979 pp.58-62
LOMP art:6-1
LOMP art:6-2
LOMP art:6-3
LOMP art:6-7
LOMP art:6-9
LOMP art:6-10
LOMP art:6-16
LOMP art:42-1
LOMP art:42-2
LOMP art:42-3
LOMP art:42-4
LOMP art:42-18
LOMP art:42-19
LOMP art:42-20
LOMP art:42-21

DESC DETENCION PREVENTIVA
DESC MINISTERIO PUBLICO
DESC POLICIA

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.I., pp. 99-103.
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011
TDOC Memorándum
REMI Dirección General de Servicios Jurídicos DGSJ
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

Nº DGSJ-275-97 FECHA:19970506
TITL Los directivos de sindicatos de empleados públicos deben

cumplir con todas sus exigencias laborales

FRAGMENTO

Los directivos de cualquier sindicato de empleados públicos, salvo las
excepciones pertinentes, deben cumplir con todas las exigencias
laborales y llevar a cabo sus responsabilidades sindicales de manera
que no interfieran con el trabajo que deben realizar como empleados,
lo cual implica, que si eventualmente, por cualquier circunstancia
deben ausentarse del sitio donde prestan sus servicios,
necesariamente tienen que solicitar y obtener de su supervisor
inmediato, el permiso correspondiente, de la misma forma en que lo
haría cualquier otro empleado del Ministerio Público.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
RSMP N° 227

5-12-1989

DESC MINISTERIO PUBLICO
DESC FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PUBLICOS
DESC SINDICATOS
DESC JORNADA DE TRABAJO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.I., pp.103-106.
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012
TDOC Memorándum
REMI Dirección General Servicios Jurídicos DGSJ
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

Nº DGSJ-606-97 FECHA:19970908
TITL Pago de la compensación por transferencia a los trabajadores de

la empresa de limpieza

FRAGMENTO

No corresponde al Ministerio Público el pago de la compensación por
transferencia a los trabajadores de la empresa de limpieza
Servisuministros Santa Marta C.A.-SUSAMAR.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CPSC la-14
CPSC la-16
CPSC la-17
LOT art:670-b
D 1825

art:85
RMT N° 2251

19-6-1997

DESC PRESTACIONES SOCIALES
DESC CONTRATOS DE SERVICIO
DESC CONTRATOS DE TRABAJO
DESC TRABAJO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.I., pp.106-109.
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013
TDOC Memorándum
REMI Dirección General de Servicios Jurídicos DGSJ
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

Nº DGSJ-199-97 FECHA:19970331
TITL Propuesta del Dr. Rafael Viso Ingenuo de la creación de la figura

de Fiscales itinerantes (dentro de la ejecución del Programa
“Deshacinamiento Carcelario”, diseñado por el Dr. Juan Manuel
Mayorca, ampliado por el Dr. Rafael Viso).

FRAGMENTO

Las funciones adjudicadas por el Dr. Viso Ingenuo a la figura del fiscal
itinerante, actualmente la tienen encomendada fiscales con
competencia nacional, los cuales, cada vez que resulta necesario,
son comisionados directamente por el Despacho del Fiscal General
de la República, con el objeto de cumplir determinadas actuaciones
que corresponden al Ministerio Público, pudiendo contar o no, con el
auxilio de los fiscales del Ministerio Público de la circunscripción
judicial en la que se requiera dicha intervención especial.
En relación a la problemática penitenciaria, por tratarse de una
situación compleja, se estima prudente que sean revisadas las
opiniones del Dr. Viso Ingenuo, por la Dirección General de Derechos
Humanos, con el objeto de determinar lo concerniente a la actividad
que deben desplegar los fiscales de régimen penitenciario adscritos
a ella, así como otros, representantes del Ministerio Público, en las
circunscripciones judiciales donde no existan fiscalías con
competencia en esa materia especial, en los establecimientos
penitenciarios y demás centros de reclusión del país, de manera
coordinada con los fiscales del Ministerio Público que tengan
adjudicados tribunales superiores y de primera instancia en lo penal.

DESC FISCALES DEL MINISTERIO PUBLICO
DESC MINISTERIO PUBLICO
DESC PENITENCIARIAS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.I., pp.109-111.
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014
TDOC Memorándum
REMI Dirección General de Servicios Jurídicos DGSJ
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

Nº DGSJ-3-655-97 FECHA:19971002
TITL Ejercicio de la acción civil por parte del Ministerio Público

FRAGMENTO

Los representantes del Ministerio Publico tienen atribuida la facultad
de ejercer la acción civil que se derive de delito, pero en todo caso,
tienen que proponerla en un proceso penal en curso. Ello viene a
significar, que la acción civil, no se puede intentar separadamente en
juicio civil, ni ejercerse tampoco en los supuestos que se derivan de
algún hecho ilícito.
“…una valla publicitaria representa un peligro objetivo que puede
ocasionar daños a bienes o personas…y a su vez, genera un
beneficio económico para la empresa que sea su propietaria, por los
avisos publicitarios que anuncia ella”. “…resulta obvio que debe
asumir las consecuencias del riesgo que crea…”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LOMP art:42-23
PLOMP art:46-23
EMLOMP art:4-a
EMLOMP art.4-b
CC art:1.185
CC art:1.193
SCSJSPA 5-4-1994

DESC ACCION CIVIL
DESC MINISTERIO PÚBLICO
DESC PUBLICIDAD

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.I., pp.112-114.
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015
TDOC Oficio
REMI Dirección General de Servicios Jurídicos DGSJ
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

Nº DGSJ-97-32961 FECHA:19970924
TITL Inhibición del representante del Ministerio Público

FRAGMENTO

Al no poder precisarse la existencia de una causal legítima y concreta
de inhibición, el representante del Ministerio Público debe continuar
conociendo de la causa.
“…cuando alguna de las partes se percate, de la existencia de alguna
de las causales previstas en el artículo 34 del Código de
Enjuiciamiento Criminal, estimadas como legítimas, para impetrar la
recusación a alguno de los funcionarios públicos indicados en el
artículo 33 ejusdem, aplicando a los representantes del Ministerio
Público, atendiendo no sólo a su contenido sino además, al del
artículo 27 de la Ley Orgánica del Ministerio Público, podrá
proponerla formalmente, sujetándose a la responsabilidad en la que
pueda incurrir, de ser declarada sin lugar en la resolución de la
incidencia, conforme a derecho”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CEC art:34
CEC art:33
LOMP art:27

DESC INHIBICION
DESC RECUSACION

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.I., pp. 114-115.
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016
TDOC Memorándum
REMI Dirección General de Servicios Jurídicos DGSJ
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

Nº DGSJ-552-97 FECHA:19970821
TITL Un fiscal del Ministerio Público no puede dar fe respecto a las

actuaciones de un funcionario público

FRAGMENTO

No se encuentra incluida dentro de las obligaciones del fiscal del
Ministerio Público, el suministrar informes pormenorizados a
autoridad alguna distinta a la del Fiscal General de la República, por
su condición de suprema autoridad del Ministerio Público, para poder
cumplir con las atribuciones deberes que le impone la Ley Orgánica
del Ministerio Público, en su carácter de tal.
Entre las actuaciones de los fiscales del Ministerio Público, no se
encuentran las de emitir certificaciones de ninguna naturaleza, para lo
cual se requiere expresa atribución legal. En consecuencia, mal
podría dar fe un fiscal del Ministerio Público, respecto de las
actuaciones de un funcionario público ni sobre cualquier otro aspecto,
excepción hecha en relación a las condiciones de acceso al archivo
del Fiscal General de la República, establecidas en los artículos 66 y
siguientes de la Ley Orgánica del Ministerio Público.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LOMP art:66
LOPJ art:92-4
LOPJ art:92-8
CPC art:113
CEC art:20
CEC art:206-1

DESC ARCHIVOS
DESC FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PUBLICOS
DESC FISCALES DEL MINISTERIO PUBLICO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.I., pp.115-117.
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017
TDOC Oficio
REMI Dirección General de Servicios Jurídicos DGSJ
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

Nº DGSJ-97-27101 FECHA:19970814
TITL Recusación de un fiscal del Ministerio Público

FRAGMENTO

Cuando un representante del Ministerio Público es recusado en
cualquier proceso donde esté interviniendo, debe, si considera que la
causal alegada es infundada, impugnar dicha recusación, en la forma
señalada en el artículo 33 de la Ley Orgánica del Ministerio Público.
Si por el contrario, considera que está incurso en la causal legítima de
recusación invocada, o en otra, debe inhibirse. En casos de inhibición
o recusación, el fiscal recusado o inhibido, está en el ineludible debe
de notificar a otro fiscal de la jurisdicción, o convocar, en su defecto,
al suplente respectivo, para que continúe actuando en esa causa, a
los fines de evitar que la misma se paralice por esa circunstancia.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LOMP art:36
LOMP art:33
LOMP art:27
LOMP art:28
CEC art:34-15
CEC art:34-21
CMP N°DCJ-4-89

13-2-89

DESC RECUSACION
DESC INHIBICION
DESC MINISTERIO PUBLICO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.I., pp. 118-120.
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018
TDOC Oficio
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Héctor Serpa Arcas HSA
UBIC Ministerio Público MP

Nº DFGR-97-25738 FECHA:19970805
TITL El jubilado de otro organismo, y que luego preste sus servicios al

Ministerio Público

FRAGMENTO

El jubilado de otro organismo, y que luego preste sus servicios al
Ministerio Público no tiene derecho a una nueva jubilación. El jubilado
en otro organismo y que luego preste su servicio en el Ministerio
Público ni siquiera tiene derecho a un cumplimiento de la jubilación
que estuviese disfrutando, por lo que mal podría concedércele una
nueva jubilación, que sea sustitutiva de aquélla.
No puede concederse una jubilación cuyos requisitos para su
procedencia no estén legalmente establecidos.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
RSMP N°138

27-6-1996
RSMP N°138

art:4
27-6-1996

LOCSJ art:134

DESC JUBILACIONES
DESC MINISTERIO PUBLICO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.I., pp.120-123.
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019
TDOC Memorándum
REMI Dirección General de Servicios Jurídicos DGSJ
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

Nº DGSJ-3-760-97 FECHA:19971117
TITL Reconocimiento de tiempo laborado como obrero suplente

FRAGMENTO

“En el presente caso, dado que el servicio prestado por la persona, en
condición de obrero suplente, fue a esta institución, y tomando en
cuenta por una parte, que los obreros que ascienden a empleados,
con fundamento en la resolución N° 397 de fecha 14-11-1988, se les
computa el tiempo elaborado, a los efectos de la prima de
antigüedad, y por la otra, que se ha reconocido algunos empleados el
tiempo, que trabajaron en el Ministerio Público con la cualidad de
suplente, procede reconocer los tres (3) meses, catorce (14) días,
laborados por el empleado, a que hace referencia en su consulta…”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
RSMP N° 397

art:1
14-11-1988

DESC AUXILIO DE ANTIGÜEDAD
DESC OBREROS
DESC FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PUBLICOS
DESC MINISTERIO PUBLICO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.I., p.124.
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020
TDOC Memorándum
REMI Dirección General de Servicios Jurídicos DGSJ
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

Nº DGSJ-2-644-97 FECHA:19971031
TITL Incremento compensatorio de los jubilados y pensionados del

Ministerio Público

FRAGMENTO

Las jubilaciones y pensiones que otorgó el Ministerio Público fueron
aumentadas a partir del 1° de enero de 1997 de conformidad con la
resolución N° 138. “A sus jubilados y pensionados no se les ha otorgado
incremento compensatorio alguno, y aparentemente tampoco se ha tomado
ninguna decisión al respecto, a pesar de que el personal activo está
recibiendo por tal concepto, además de su correspondiente aumento de
sueldo, un bono mensual del 100% del mismo, y de que se estableció un
incremento compensatorio del 50% para los jubilados y pensionados de la
administración pública.
Esta situación sin lugar a dudas deja a los jubilados y pensionados del
Ministerio Público en un estado de desigualdad y desventaja económica con
respecto al personal activo de este organismo y también, en cierta manera,
con respecto a los jubilados y pensionados de los diferentes organismos del
sector público.
Por tal motivo, sobre la base de un mínimo sentido de equidad y de una
adecuada protección social para los jubilados y pensionados del Ministerio
Público, tomando en consideración que la misma razón estimada para
concederle al personal activo un incremento compensatorio mensual, con
vigencia desde el 1° de enero del presente año, como fue el bienestar
socioeconómico, también resulta válida para ellos, sería conveniente que,
previa las diligencias pertinentes en relación con la abstención o
determinación de las disponibilidades presupuestarias y luego de la
correspondiente aprobación por parte del Fiscal General de la República, se
les otorgara un incremento compensatorio correspondiente al año 1997,
partiendo de la base de que el personal activo está recibiendo por tal
concepto el 100% de su respectivo sueldo...”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
OMP 4-4-1997
DP N° 1786

9-4-1997
DP N° 1309
IOCPRE 1-1-1997
LOT art:670
RMT N° 225

19-6-1997
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RSMP N°138 art:29
27-6-96

DESC JUBILACIONES
DESC PENSIONES
DESC MINISTERIO PUBLICO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.I., pp.125-130.
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021
TDOC Memorándum
REMI Dirección General de Servicios Jurídicos DGSJ
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

N° DGSJ-315-97 FECHA:19970516
TITL Exhibición de libros del Ministerio Público

FRAGMENTO

Sin la anuencia del ciudadano Fiscal General de la República, no
podrá exhibirse, entre otros instrumentos, los libros llevados por las
oficinas del Ministerio Público.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LOMP art:70

DESC ARCHIVOS
DESC MINISTERIO PUBLICO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.I., pp. 130-132.
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022
TDOC Oficio
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Directora de Ingeniería del Municipio DIMAEM

Autónomo del Estado Miranda
UBIC Ministerio Público MP

Nº DFGR-97-21434 FECHA:19970612
TITL Obstáculos que dificultan el libre tránsito por las vías públicas

FRAGMENTO

Ante situación planteada se expresó que el Ministerio Público no es
órgano de consulta de particulares ni de otras instituciones del
estado, respondiendo a las mismas sólo en casos excepcionales.
Con el cierre de las calles y/o avenidas con las llamadas “alcabalas
de vigilancia privada”, o al colocar obstáculos en la vía pública que
impidan o dificulten el libre tránsito se violan derechos
constitucionales, particularmente, en lo tocante al derecho a transitar
libremente, igualmente se violan normas legales.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CR art:64
LTT art:16
LTT art:18
LTT art:94

DESC CONSULTAS
DESC SEGURIDAD VIAL
DESC VIALIDAD

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.I., pp. 132-133.
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023
TDOC Memorándum
REMI Dirección General de Servicios Jurídicos DGSJ
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

Nº DGSJ-3-469-97 FECHA:19970725
TITL Tiempo laborado por algunos funcionarios o empleados del

Ministerio Público en el Instituto Municipal de Crédito Popular

FRAGMENTO

El tiempo laborado por algún funcionario o empleado del Ministerio
Público en cualquiera de los organismos a que se refiere la Ley del
Estatuto sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los
funcionarios y Empleados de la Administración Pública Nacional, de
los Estados y de los Municipios, debe computarse a los efectos del
beneficio de jubilación. El ordinal 12 del artículo 2, de la indicada ley
señala que: “Artículo 2:Quedan sometidos a la presente ley los
siguientes organismos: 12.Los demás entes descentralizados de la
administración pública nacional y de los estados y municipios.
El Instituto Municipal de Crédito Popular, es un ente descentralizado
del Concejo Municipal del Municipio Libertador, por lo tanto se
encuentra sometido a la mencionada Ley.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
OE art:2

2-12-1947
OE art:52-b

2-12-1947
CR art:12-1-1947
OM art:37

28-12-1989
OM art:47-b

28-12-1989
LGBIC art:3
LCA art:1-Pg.un
RSMPN° 138 art:2-Pg.p

27-6-1996
LERJOFEAPNEM art:2-12

DESC AUXILIO DE ANTIGUEDAD
DESC JUBILACIONES
DESC MINISTERIO PUBLICO
DESC FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PUBLICOS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.I., pp. 134-136.
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024
TDOC Oficio
REMI Dirección General de Servicios Jurídicos DGSJ
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

Nº DGSJ-97-1681 FECHA:19970120
TITL Imposibilidad legal de cobrar, simultáneamente, el monto de la

jubilación y el sueldo del cargo

FRAGMENTO

No tienen los jubilados del Ministerio Público impedimento alguno
para desempeñar un cargo público en un organismo cuyas
jubilaciones se rigieran por normas distintas a las del Ministerio
Público, lo que existe es un impedimento para cobrar
simultáneamente el monto de la jubilación y el sueldo del cargo en
referencia.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
RSMP N° 138

1-7-1996
RSMP N° 138 art: 4
CR art:123
RSMP N° 448

26-12-1994
DCAAP N° 493
DCGR N° DGSJ-1-70
RSMP N° 202

DESC JUBILACIONES
DESC MINISTERIO PUBLICO
DESC SALARIOS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.I., pp.136-141.
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025
TDOC Oficio
REMI Dirección General de Servicios DGSJ

Jurídicos
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

Nº DGSJ-97-19576 FECHA:19970530
TITL Recusación o inhibición de fiscales del Ministerio Público

FRAGMENTO

En caso de recusación o inhibición, de no existir otros fiscales de la
circunscripción o jurisdicción, ha debido convocarse al
suplente respectivo.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CEC art:34-10
CEC art:34-15
CEC art:37
CP art:444
CP art:446
CP art:449
LOMP art:28
LOMP art:33
CPC art:92

DESC RECUSACION
DESC INHIBICION

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.I., pp.142-145.
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026
TDOC Oficio
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Comisionado Presidencial para la CPVAP

Vigilancia de la Administración Pública
UBIC Ministerio Público MP

Nº DGSJ-97-020844 FECHA:19970610
TITL Opinión del Ministerio Público sobre el Anteproyecto de Código

de Etica de los Servidores Públicos

FRAGMENTO

El artículo 25 del Anteproyecto de Código de Etica de los Servidores
Públicos está en contradicción con el contenido del artículo 54 de la
Ley Orgánica de la Administración Central. “La antinomía es absoluta
pues, mientras la referida norma del Código de Etica dispone que
toda información de que disponga la administración ha de
considerarse, en principio, susceptible de acceso público, el artículo
correspondiente de la Ley Orgánica de la Adminstración Central reza
que Los archivos de la Administración Pública son por su naturaleza
reservados para el servicio oficial…Por consiguiente, el fin perseguido
a través del artículo 25 del Código de Etica no será alcanzado, ya
que, ante la colisión de una norma reglamentaria con una contenida
en una ley orgánica, las reglas de resolución de conflictos normativos
prescriben (sin lugar a dudas) la prelación de la nombrada en
segundo término”.
“El remedio que se ha ideado en el Derecho Comparado, para
precaver los abusos y moderar la facultad de la Administración de
reservar información, se ha logrado, por dos vías: la primera,
coincidente parcialmente con el comentado artículo 25 del Código de
Etica, cual es el establecimiento legal de un marco restringido de
publicidad; la segunda, mucho más rica desde el punto de vista del
constitucionalismo moderno, cual es la consagración expresa de la
acción de habeas data, mediante la cual los ciudadanos pueden
acceder a toda la información que dispone la autoridad respecto de
ellos, solicitud que al estar adecuadamente reglada, tanto en el
procedimiento como en los supuestos de procedencia, resulta en
extremo funcional”. “En cuanto al artículo 51, en el cual se prevé la
imposibilidad absoluta de todo servidor público de continuar
ocupándose de sus negocios particulares, una vez que ha asumido
su cargo, debe acotarse que, la prohibición tal y como está
contemplada, es improcedente, ya que no distingue una serie de
situaciones en las cuales no existen, desde el punto de vista jurídico,
razones que justifiquen tal impedimento. Destacan en particular,
como razones para sustentar la postura crítica, el caso de los
empleados a tiempo parcial, quienes tienen, de acuerdo a la propia
Constitución, perfecto derecho a desempeñar otras actividades
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lucrativas de su preferencia, en ese tiempo que no tienen
comprometido con el servicio público”.
“Lo acotado sirve de base para introducir una opción, de frecuente
utilización en la administración privada e, incluso, en ciertos sectores
de la administración descentralizada, cual es la inclusión, en el
Código de Etica, de una disposición análoga a las utilizadas en los
contratos de prestación de servicios que suscriben los entes recién
nombrados, llamada cláusula de prohibición de conflicto de intereses,
conforme a la cual, lo que realmente se prohibe es desempeñar
alguna labor, diferente al servicio público , que, por su naturaleza,
pueda implicar una colisión de las esferas de interés del servidor
público y de la Administración, pues, se presume, que en dicho caso
la alternativa tendería siempre a ser resulta por el empleado en su
propio provecho. Con dicho tipo de normas, por otra parte, se
permitiría dentro del marco positivo, lo que frecuentemente se lleva a
cabo en nuestra realidad actual, como es la completación del ingreso
a través de actividades diferentes al cumplimiento de la función
pública, lo cual se impone (y es irreprochable) dentro de una
economía inflacionaria, más aún si se toma en consideración el más
que intenso deterioro que ha sufrido el salario real de los servidores
públicos (aún incluso, después de los recientes aumentos).

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CR art:190-10
ACESP art.8-a
ACESP art:25
ACESP art:51
ACESP art:56
LOAC art:54
LOSPP art:59

DESC CODIGO DE ETICA DE LOS SERVIDORES PUBLICOS
DESC ETICA
DESC FUNCIONARIOS PUBLICOS Y EMPLEADOS PUBLICOS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.I., pp.145-149.
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027
TDOC Oficio
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Presidente y demás Miembros del PMCR

Congreso de la República
UBIC Ministerio Público MP Nº DGSJ-97-27769 FECHA:19970819
TITL Anteproyecto de la Ley Orgánica sobre Delincuencia Organizada

FRAGMENTO

“…debe señalarse que el anteproyecto estudiado, de aprobarse, devendría
en un instrumento legal absolutamente imperfecto, lleno de violaciones a
principios rectores del derecho penal, así como pleno de contradicciones,
que van desde las internas, hasta aquéllas que se evidencian en relación
con textos legales ya en vigencia y, lo que pudiera ser peor, con las líneas
maestras del virtual Código Orgánico Procesal Penal, lo que, en definitiva,
debería determinar una radical modificación del enfoque dado al
anteproyecto, si es que se pretende seguir adelante con su proceso de
formación”. “Si se profundiza un poco más en el análisis del anteproyecto de
Ley Orgánica sobre Delincuencia Organizada, focalizando en el aspecto
dogmático, se aprecia con toda claridad, el espíritu represivo del proyectista
quien, obviamente, parte del postulado (no necesariamente cierto) que
acentuando la pena, se reduce la criminalidad por vía de consecuencia
necesaria. Tal orientación legislativa, criticable en sí, tiene aún más
importancia, por el hecho (antes anticipado) que el propio cuerpo legislativo
que produce el ante proyecto estudiado, es el mismo que, con mayor
despliegue de publicidad, ha preconizado la aprobación de otro cuerpo legal,
el Código Orgánico Procesal Penal, en el cual la orientación ideológica que
se percibe, es totalmente antagónica…”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
ALODO art:1
ALODO art:2-c
ALODO art:2-d
ALODO art:2-e
ALODO art:2-j
ALODO art:2-n
ALODO art:2-u
ALODO art:2-p
ALODO art:2-q
ALODO art:2-v
ALODO art:3
ALODO art:4
ALODO art:5
ALODO art: 3-1
ALODO art:6
ALODO art:7
ALODO art:8
ALODO art:9
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ALODO art:11
ALODO art:12
ALODO art:13
ALODO art:14
ALODO art:15
ALODO art:16
ALODO art:17
ALODO art:18
ALODO art:19
ALODO art:20
ALODO art:21
ALODO art:22
ALODO art:24
ALODO art:25
ALODO art:26
ALODO art:28
ALODO art:29
ALODO art:30
ALODO art:30-Pg-un
ALODO art:31
ALODO art:32
ALODO art:33
ALODO art:34
ALODO art:35
ALODO art:35-Pg.p
ALODO art:Pg-p-1
ALODO art:35-Pg.p-6
ALODO art:36
ALODO art:37
ALODO art:38
ALODO art:39
ALODO art:40
ALODO art:41
ALODO art:43
ALODO art:44
ALODO art:45
ALODO art:46
ALODO art:47
ALODO art:48
ALODO art:50
ALODO art:51
ALODO art:61
ALODO art:78
ALODO art:87
ALODO art:93
ALODO art:95
ALODO art:100
ALODO art:100-2
ALODO art:104
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ALODO art:105
CP art:79
CP art:77-2
CP art:408
CP art:287
CP art:292
CP art:358
CP art:475
CP art:476
CP art:360
CP art:464
CP art:408-3
CP art:33
CP art:23
CR art:50
CR art:66
LOSEP art:37
LOSEP art:66
LOSEP art:234
LPA art:57
LOSPP art:67
LOSPP art:62-1
LOSPP art:69
LOSPP art:72
CC art:794
CC art:393
CC art:394
CC art:395
CC art:396
CC art:397
CC art.398
CC art:399
CC art:400
CC art:401
CC art:402
CC art:403
CC art:404
CC art:405
CC art:406
CC art:407
CC art:408

DESC DELINCUENCIA ORGANIZADA
DESC LEYES (ANTEPROYECTOS Y PROYECTOS)

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.I., pp.149-189.
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028
TDOC Memorándum
REMI Dirección General de Servicios Jurídicos DGSJ
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

Nº DGSJ-630-97 FECHA:19970919
TITL Ejercicio de la acción penal en contra de los funcionarios

Públicos

FRAGMENTO

Si un presunto delito es cometido por un funcionario público,
actuando en ejercicio de sus funciones o por razón de su cargo, el
Fiscal General de la República o uno de sus representantes, según
fuere el caso, deberá solicitar aún forma previa el ejercicio de la
acción penal correspondiente, el cumplimiento de determinados
trámites procesales, como son la información de nudo hecho y el
antejuicio de mérito.
Corresponde al Fiscal General de la República interponer acusación a
los fines del antejuicio de mérito, contra alguno de los altos
funcionarios a que alude el artículo 215, ordinal 2° de la Constitución
de la República (entre los cuales se incluyen los ministros), cuando el
análisis efectuado a la documentación disponible, exista presunción
acerca de la comisión del delito previsto y sancionado en el artículo
31 de la Ley Orgánica de Amparo sobre Derechos y Garantías
Constitucionales, por parte de tales funcionarios, en razón de tratarse
de una materia de eminente orden público.
Para que el Fiscal General de la República interponga acusación
contra un alto funcionario a los efectos del antejuicio de mérito, es
menester que reciba la denuncia correspondiente contra éste,
acompañada de todos los elementos exigidos por la ley (testimonios,
información de nudo hecho u otros medios de prueba), la cual puede
provenir de un particular, las Cámaras Legislativas, cualquier otro
organismo público o privado, o, en fin, de la Contraloría General de la
República, en cuyo caso, para el ejercicio de la acción, bastará con el
expediente que contenga la respectiva averiguación administrativa,
del cual pudiera derivarse la posible responsabilidad penal del alto
funcionario investigado.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CR art:144
CR art:215-1
CR art:215-2
CR art:21
CR art:49
LOCSJ art:42-5
LOCSJ art:43
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LOCSJ art:146
CEC art:101
CEC art:98
LOMP art:42-2
LOMP art:42-1
LOMP art:11
LOMP art:39-3
LOPM art:49-19
LOADGC art:1
LOADGC art:14-infine
LOADGC art:29
LOADGC art:31

DESC ACCION PENAL
DESC AMPARO
DESC NUDO HECHO
DESC ANTEJUICIO DE MERITO
DESC FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PUBLICOS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.I., pp189-196.
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029
TDOC Oficio
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Dr. Juan Manuel Mayorca y DJMMDRAV

Dr. Rafael Angel Viso
UBIC Ministerio Público MP

Nº DGSJ-97-23964 FECHA:19970721
TITL Anteproyecto de la Ley Orgánica sobre Peligrosidad Social y

Seguridad Ciudadana

FRAGMENTO

“…no compartimos algunos de los criterios utilizados por los
anteproyectistas para la elaboración del texto legal en comentario.
Así, consideramos que, debieran tomarse en cuenta criterios de
oportunidad y regulación previa (a los fines de evitar inconvenientes
relativos a la doble regulación). Esto, aunado a los necesarios
criterios de la moderna criminología, que en gran medida ha
abandonado los conceptos y teorías esbozadas en el proyecto de ley
en estudio…”.
“…el anteproyecto se propone el internamiento en diversos centros
de reeducación, tratamiento o terapia, sin tomar en consideración la
inexistencia de tales centros en nuestro país, lo cual acarrea como
consecuencia que, de promulgarse la ley en estudio, los
incovenientes suscitados por el internamiento de los reos de la Ley
Sobre Vagos y Maleantes, se mantendrán aún con la vigencia de la
ley propuesta”.
“En cuanto a los tribunales de ‘Defensa Social’. La proposición de la
creación de tales tribunales, viene a corroborar el criterio sostenido
…este proyecto de ley, tiene como fundamento la tesis de la ‘Defensa
Social’ sostenida en un primer momento por Filipo Gramática y luego,
por Marc Ancel, quien la convierte en la ‘Nueva Defensa Social’. Esta,
es una teoría eminentemente positivista y alejada de la orientación
criminológica actual, que promueve la igualdad ante la ley, el respeto
de los derechos humanos, y más que la represión, la prevención del
delito, mediante la utilización de efectivos mecanismos de control
social. De tal manera, consideramos que la creación de tribunales de
Defensa Social, sería absolutamente innecesario y contrario a los
criterios criminológicos expuestos”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CR art:60-10
ALOPSSC art:1
ALOPSSC art:2
ALOPSSC art:3
ALOPSSC art:4
ALOPSSC art:6
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ALOPSSC art:7
ALOPSSC art:9
ALOPSSC art:11
ALOPSSC art:12
ALOPSSC art:13
ALOPSSC art:14
ALOPSSC art:15
ALOPSSC art:16
ALOPSSC art:17
ALOPSSC art:18-6
ALOPSSC art:18-d
ALOPSSC art:19
ALOPSSC art:20
CP art:536
CP art:537
CP art:64-4
CP art:538
CP art:510
CP art:273
CP art:274
CP art:275
CP art:276
CP art:277
CP art:278
CP art:279
CP art:280
CP art:281
CP art:282
CP art:283

DESC PELIGROSIDAD
DESC VAGOS Y MALEANTES
DESC LEYES (ANTEPROYECTOS Y PROYECTOS)

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.I., pp.196-203.



Doct. M.P. 1997

37

030
TDOC Memorándum
REMI Dirección General de Servicios Jurídicos DGSJ
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

Nº DGSJ-300-97 FECHA:19970513
TITL Instrucción del sumario en delitos de Salvaguarda del Patrimonio

Público. Actos procesales y Cuerpo Técnico de Policía Judicial

FRAGMENTO

Sólo podrán instruir sumarios en materia de Salvaguarda del
Patrimonio Público los Juzgados Superiores de Salvaguarda del
Patrimonio Público y los de Primera Instancia en lo Penal
competente.
No está facultado el Cuerpo Técnico de Policía Judicial para dejar sin
efecto actos procesales efectuados por el juez, ni ningún otro, ya que
corresponde al juzgador el análisis de la prueba y su apreciación
conforme a la legislación vigente.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LOSPP art:85
CEC art:181

DESC SALVAGUARDA DEL PATRIMONIO PUBLICO
DESC POLICIA JUDICIAL
DESC PRUEBA
DESC SUMARIOS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.I., pp. 203-205.
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031
TDOC Oficio
REMI Dirección General de Servicios Jurídicos DGSJ
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

Nº DGSJ-97-2256 FECHA:19970121
TITL Archivos de la Administración Pública y los fiscales del

Ministerio Público

FRAGMENTO

El artículo 94 de la Ley Orgánica de la Administración Central
establece que: “Los archivos de la Administración Pública Nacional
son por su naturaleza reservados para el servicio oficial. Para la
consulta de los mismos por otros funcionarios o particulares, deberá
recaer autorización especial y concreta del órgano superior
respectivo…”
“…el principio de la asistencia recíproca que se deben los
funcionarios públicos para el mejor ejercicio de sus funciones, lejos
de eximirles de observar las formalidades legales, por argumento, en
contrario les conduce a extremar celos en su observancia tanto por
los particulares, como por quienes prestamos servicio público”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LOAC art:54
LOHPN art:125
LOMP art:68

DESC ARCHIVOS
DESC ADMINISTRACION PUBLICA
DESC FISCALES DEL MINISTERIO PUBLICO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.I., pp.205-207.
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032
TDOC Memorándum
REMI Dirección General de Servicios Jurídicos DGSJ
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

Nº DGSJ-180-97 FECHA:19970314
TITL Personal docente de instituciones públicas

FRAGMENTO

El personal docente de instituciones públicas, será considerado como
funcionario público dependiendo del tiempo de servicio prestado.
“Ese carácter de funcionario público del personal docente, le viene
atribuido tanto por la Ley de Educación, como por la Ley de Carrera
Administrativa y su Reglamento”.
“…tomando en consideración, que la solicitante no cumplió con las
condiciones exigidas a los contratados, para encuadrar su situación al
régimen de los funcionarios públicos, por cuanto no existió una
verdadera relación de empleo público…no es procedente que el
Fiscal General de la República, le reconozca ese tiempo a los efectos
de la prima de antigüedad y beneficio de jubilación”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
DCGR N° DGSJ-1-4

10-2-1994
LED art:77
REPD art:3
REPD art:27
DCJME N° 7

26-11-71
SCPCA 11-2-1988

DESC EDUCACION
DESC FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PUBLICOS
DESC AUXILIO DE ANTIGUEDAD
DESC JUBILACIONES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997, T.I., pp. 207-213.
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033
TDOC Memorándum
REMI Dirección General de Servicios Jurídicos DGSJ
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

Nº DGSJ-210-97 FECHA:199704203
TITL Régimen de Jubilaciones y Pensiones aplicable a la Compañía

Anónima Energía Eléctrica de Venezuela-ENELVEN

FRAGMENTO

La Compañía Anónima Energía Eléctrica de Venezuela-ENELVEN,
queda comprendida entre aquellas empresas a las que se les aplica
la Ley del Estatuto sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de
los Funcionarios y Empleados de la Administración Pública Nacional,
de los Estados y de los Municipios.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
ECAEEV art:5
CR art:230
LERJPFEAPNEM art:2
RMPN° 138 art:2

27-6-1996

DESC JUBILACIONES
DESC PENSIONES
DESC MINISTERIO PUBLICO
DESC ADMINISTRACION PUBLICA

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997, T.I., pp. 213-215.
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034
TDOC Oficio
REMI Dirección General de Servicios Jurídicos DGSJ
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

Nº DGSJ-97-8739 FECHA:19970313
TITL El Ministerio Público y el Recurso de Queja.

El delito de denegación de justicia

FRAGMENTO

De conformidad con lo preceptuado por el artículo 833 del Código de
Procedimiento Civil la legitimación activa para intentar el recurso de
queja (que es, a su vez, un requisito típico del delito de denegación
de justicia) le está conferida por la ley sólo a la parte agraviada o a
sus causahabientes y el Ministerio Público, ni siquiera en virtud de su
carácter de parte sui generis en el proceso penal, ni tomando en
consideración su carácter de contralor de la constitucionalidad puede
ser considerado como perjudicado por la falta de oportuno decreto de
una medida cautelar destinada a la protección del medio ambiente.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:207
CPC art:830-4
CPC art:831
CPC art:832
CPC art:833

DESC DENEGACION DE JUSTICIA
DESC RECURSO DE QUEJA
DESC AMBIENTE

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997, T.I., pp. 215-219.
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035
TDOC Memorándum
REMI Dirección General de Servicios Jurídicos DGSJ
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

Nº DGSJ-3-794-97 FECHA:19971128
TITL Condición laboral del personal que trabajó en el Banco Latino

después de ser estatizado

FRAGMENTO

“El Fondo de Garantía de Depósitos y Protección Bancaria FOGADE
organismo del sector público, en fecha 30 de marzo de 1994, aportó
el cien por cien (100%) del capital social del Banco Latino CA. Dicho
monto se redujo a cincuenta por ciento (50%), con la emisión de cien
millones de acciones por un monto equivalente al capital aportado por
FOGADE. Actualmente, el referido fondo es propietario del cien por
cien (100%) del capital social del Banco Latino CA.”.
“Por tal motivo, y en virtud de que la antigüedad en la administración
pública es una sola, y sirve por tanto para que el funcionario o
empleado obtenga los beneficios que de ella se deriven, es
procedente computar, a esos efectos, el tiempo que hubiese laborado
cualquier funcionario o empleado del Ministerio Público, en el Banco
Latino CA., desde el 30 de marzo de 1994 hasta hoy día…”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
RSBIF N° 003-94

16-1-1994
LGBIF art:256
EBL art:4
RSBIF N° 009-9520-1-1995
RSMP N° 138 art:2-Pg.p

27-6-1996
LERJPFEAPNNEM art:2-9

DESC AUXILIO DE ANTIGÜEDAD
DESC JUBILACIONES
DESC PENSIONES
DESC FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PUBLICOS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997, T.I., pp. 219-222.
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036
TDOC Circular
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Fiscales del Ministerio Público FMP
UBIC Ministerio Público MP

Circular Nº DGSJ-97-10 FECHA:199706 03
TITL Obligaciones de los representantes del Ministerio Público en

casos de detenciones ilegítimas

FRAGMENTO

Sobre las detenciones ilegítimas fueron emitidas las circulares N° 8
del 23-4-64 y la N° CJ 24 del año 1969, en donde se han establecido
la obligación del representante del Ministerio Público, de solicitar el
correspondiente mandamiento de Habeas Corpus, cuando, agotados
los mecanismos de los cuales se dispone para hacer cesar una
detención ilegítima, sus gestiones resultaren nugatorias.
Modificándose las circulares indicadas en el sentido que el
representante del Ministerio Público cada vez que lo considere
procedente y bajo su estricta responsabilidad deberá solicitar
mediante formal diligencia, presentada ante el instructor policial
actuante, la inmediata libertad de cualquier persona que se encuentre
ilegítimamente detenida, por no encontrarse satisfechos los extremos
constitucionales y legales de necesidad o urgencia, indispensables a
los fines de la investigación, para entender así, en caso de
inobservancia a la solicitud fiscal del Ministerio Público, que se han
agotado los mecanismos previos a la solicitud del mandamiento de
amparo antes mencionado y el cual deberá requerir, para obtener la
restitución de la situación jurídica infringida. Si la detención ilegítima
es detectada en la oportunidad fijada en el acto de la declaración
informativa, deberá el representante del Ministerio Público, mediante
diligencia separada, inquirir al instructor arbitrario, que haga cesar la
detención, con indicación de la fundamentación legal que
corresponda. Cuando se trate de delitos respecto de los cuales, los
posibles autores puedan disfrutar de beneficios procesales se deberá
requerir al instructor policial la sujeción al imperativo previsto en el
artículo 3 de la Ley de Libertad Provisional Bajo Fianza.
En el caso de que sea declarado con lugar el Habeas Corpus se
deberá ejercer las acciones correspondientes, para el enjuiciamiento
de los funcionarios arbitrarios.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CR art:60-1
CR art:60-5
CR art:218
CR art:220-1
LLPBF art:3
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LOADGC art:45
LOMP art:1
LOMP art:6
LOMP art:42
CMP N° 8

23-4-64
CMP N° CJ24

DESC AMPARO
DESC DETENCION
DESC HABEAS CORPUS
DESC MINISTERIO PUBLICO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997, T.I., pp. 222-226.
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037
TDOC Oficio
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Presidente y demás Magistrados PMSCPCSJ

de la Sala de Casacion Penal de la
Corte Suprema de Justicia

UBIC Ministerio Público MP
Nº S/N FECHA:19970506

TITL Opinión del Ministerio Público sobre extradición formulada por
los gobiernos de los Estados Unidos de América y la República
de Colombia

FRAGMENTO

En caso de solicitud de extradición del ciudadano Pastor Perafán
Homen, formulada por el gobierno de los Estados Unidos de América
y por la República de Colombia el Ministerio Público considera que no
es procedente acordar la extradición del ciudadano identificado por la
República de Colombia. “…el Ministerio Público de Venezuela, para
tratar de establecer si con relación al delito de falsedad personal, se
ha cumplido con el requisito de la doble incriminación, se ha visto
precisado a suponer. Creemos, que ese delito pueda guardar alguna
relación con el problema de las dos cédulas de ciudadanía,
decomisadas por las autoridades de la República de Colombia al
ciudadano Parafán Homen ¿Estaremos en lo cierto?..” “Idéntica
preocupación se ha puesto de manifiesto, cuando analizamos lo
relativo al delito de falsedad material de particular en documento
público, por cuanto en parte alguna de la solicitud de extradición, ni
en sus anexos, se aclara por parte del país requirente, sobre cuáles
documento (s) público (s) se produjo tal falsificación ¿Sería sobre un
documento personal de identificación?. ¿Se forjó ese documento total
o parcialmente?. ¿Se tratará de otro tipo de documento público?. La
incertidumbre a este respecto es absoluta. Es posible que en el
expediente llevado por las autoridades judiciales de la República de
Colombia, todo esté suficientemente clarificado y robustecido, más no
sucede así con la solicitud de extradición”. Con respecto a la solicitud
de extradición formulada por el gobierno de los Estados Unidos de
América el Ministerio Público se pronuncia favorablemente para la
misma. “Sobre este particular, se impone precisar, que cursa en el
expediente de extradición original de comunicación…el gobierno de
los Estados Unidos certifica que ni la pena de muerte ni una pena
perpetua serán aplicadas en este caso…”

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LOMP art:11
LOCSJ art:38
LOCSJ art:42-30
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LOCSJ art:43
TEVEU 12-6-1922
CUE art:36
CNUTIDSP art:3
CNUTIDSP art:5
CNUTIDSP art:6 (1)
CEC art:391
CEC art:392
CEC art:393
TEECVEUA art:I
TEECVEUA art:IV
TEECVEUA art:XI
TEECVEUA art:1-pf
LAPMCUE art:14
AEVEBPC art:1
AEVEBPC art:2
AEVEBPC art:3
AEVEBPC art:4
AEVEBPC art:8
AEVEBPC art:8-apt
AEVEBPC art:9
CP art:6
CP art:80
CP art:82
CP art:6-p.apt
CP art:6-s.apt
CP art:321
CP art:99
LOSEP art:199
LOSEP art:200
LOSEP art:201
LOSEP art:203
LOSEP art:34
LOSEP art:35
LOSEP art:36
CR art:58
CR art:60
CR art:60-7
CB art.353
DRC N° 1895

1989
DRC N° 2266

1991
RFRSFB 24-5-1996
CPCol art:220
CPCol art:227
LOSPP art:44-Pg.un
LOSPP art:66
LOI art:27
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LOI art:28
CEUT 21.S.960
CEU art:2
CEUS 952
CEUS 953
CEUS 957
CEU 846
CEU 841(a)(1)
CEU 841(a)(1)1
CEU 841(b)(1)(a)(II)
CEUT 21
CEU 3551et.seg
CEUT 18
CEUS 845
CEUS 845a
CEUS 845b
CEUT 21-S812
CEUT 18-S2
SCSJ 21-6-1962

DESC DROGAS
DESC EXTRADICION
DESC COLOMBIA

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997, T.I., pp. 226-267.
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038
TDOC Oficio
REMI Dirección General de Servicios Jurídicos DGSJ
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

Nº DGSJ-97-1312 FECHA:19970115
TITL Ordenes de allanamiento y los fiscales del Ministerio Público

FRAGMENTO

Los representantes del Ministerio Público al elevar consultas deben
“exponer su criterio sobre el asunto y las dudas que tengan sobre el
mismo..”(Circular N° DCJ-35, 11-8-1981). Posteriormente, mediante
Circular N° 11-86, el Fiscal General de la República, decidió, que toda
consulta debía contener los siguientes requisitos. “…debe ser escrita
y contener información pormenorizada los hechos estudio jurídico del
asunto, con su correspondiente conclusión, en la cual se hará constar
la opinión que el caso merece, y en forma precisa, clara y concreta
expresar las dudas que tenga…”
En el caso que se plantea es improcedente, que en las órdenes de
allanamiento expedidas a los funcionarios de Policía Judicial, los
jueces coloquen la coletilla: “hacerse acompañar con un fiscal del
Ministerio Público”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LPJ art:8-9
LPJ art:2
CEC art.71
CEC art.164
CEC art.75
CEC art.154
CMP N° DCJ-35

11-8-1981
CMP N° 11-86

DESC ALLANAMIENTO
DESC CONSULTAS
DESC POLICIA JUDICIAL
DESC FISCALES DEL MINISTERIO PUBLICO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997, T.I., pp. 268-271.
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039
TDOC Oficio
REMI Dirección General de Servicios Jurídicos DGSJ
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

Nº DGSJ-97-6794 FECHA:19970227
TITL Diferencias entre el beneficio de sometimiento a juicio y el auto de

sometimiento a juicio

FRAGMENTO

La reposición facultativa de la causa debe cumplir con los siguientes
requisitos: a)Un vicio de nulidad relativa de tal entidad que amerita la
reposición solicitada. b)Que ese vicio no pueda subsanarse de otro modo.
c)Que la reposición tenga un objeto útil El sometimiento a juicio sólo
sustituye al auto de detención cuando es dictado en lugar de éste, es decir,
cuando el juez de oficio, en lugar de dictar auto de detención, dicta auto de
sometimiento a juicio. Caso contrario, cuando el juez dicta auto de detención
y el procesado solicita el sometimiento a juicio, al serle otorgado, comienza a
gozar de uno de los beneficios establecidos en la ley, pudiendo distinguirse
de esta manera entre el auto de sometimiento a juicio y el beneficio de
sometimiento a juicio. En el segundo de los casos, el auto de detención es la
base para dictar tal beneficio, el cual goza a partir del auto de detención.
En principio la acción de amparo contra sentencia de tribunal superior, sólo
puede ejercerse en aquellos casos en los que el tribunal actúe fuera del
ámbito de su competencia, esto sin desmedro de aquellos casos en los
cuales, el tribunal, aún actuando dentro del ámbito de su competencia, viole
un derecho constitucional, como es el caso del derecho a la defensa,
consagrado en el artículo 68 de la carta fundamental, en concordancia con el
artículo 60 ejusdem.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CEC art:69
CEC art:68
CEC art:182
CR art:68
CR art:60
CR art:211
LOADGC art:4
LOADGC art:6-6
SCSJSCP 9-8-73
SCSJSCP 20-2-87
SCSJSCP 3-3-78
SCSJSCP 10-12-63

DESC DETENCION
DESC SOMETIMIENTO A JUICIO
DESC REPOSICION
DESC AMPARO
DESC LIBERTAD CONDICIONAL

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997, T.I., pp. 272-275.
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040
TDOC Oficio
REMI Dirección General de Servicios Jurídicos DGSJ
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

Nº DGSJ-5-97-37085 FECHA:19971027
TITL Caso de hurto de ganado vacuno

FRAGMENTO
El artículo 42 numeral 25 de la Ley Orgánica del Ministerio Público otorga a
los representantes de la Institución, la facultad de elevar consultas al Fiscal
General de la República, “cuando lo juzgue necesario para el mejor
desempeño de sus funciones”, tales consultas deben cumplir con los
requisitos exigidos por la vigente circular N° DCJ-11-86 de fecha 7-7-86.
No se puede solicitar la resolución de un expediente, para que se concluya
el sumario, si la persona contra quien se ha dictado auto de detención, no
está detenida (a menos que se trate de casos de salvaguarda). No debe un
tribunal superior pronunciarse, sobre un beneficio de libertad bajo fianza de
cárcel segura, si al decretarse nuevamente la detención judicial, el
ciudadano investigado gozaba de libertad plena, con base a la decisión de
primera instancia. Por esa misma razón no podría requerirse a los fiadores,
que lo presentaran ante el tribunal.
“Esta Dirección General observa que esa representación fiscal incurrió en
varios errores de diversa entidad, al efectuar la devolución del expediente
contentivo de la causa penal seguida, entre otras personas, al
ciudadano…por la presunta comisión del delito de hurto de ganado vacuno”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LOMP art:42-24
LOMP art:68
CEC art:218
CEC art:204-Ult.ap
CEC art:182
CEC art:188
LOSPP art:21
LBPP art:8
LLBPF art:11
CMP N° DCJ-11-86

7-7-86

DESC ABIGEATO
DESC CONSULTAS
DESC DETENCION
DESC LIBERTAD PROVISIONAL
DESC SUMARIOS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997, T.I., pp. 276-280.
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041
TDOC Oficio
REMI Dirección General de Servicios Jurídicos DGSJ
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

Nº DGSJ-97-11389 FECHA:19970408
TITL Régimen especial de la institución de la defensa pública, en

cuanto al procedimiento del recurso especial de casación

FRAGMENTO

“La institución de la defensa pública tiene, en cuanto al procedimiento
del recurso especial de casación, ciertas particularidades. Entre ellas
se cuenta el hecho de que los defensores públicos que actúan ante la
Corte Suprema de Justicia, forman parte del personal propio del
máximo tribunal y actúan oficiosamente, cada vez que se detecta que
el procesado en una causa que esté en sustanciación, carece de
defensor privado. Lo dicho quiere significar que, en su caso particular,
el expediente no puede ser declarado perecido por tal motivo, ya que,
al notarse que carece usted de defensor, el expediente respectivo
pasará, en forma automática, a uno cualquiera de los dos defensores
públicos acreditados para actuar ante la Corte Suprema de Justicia,
labor en la cual se reitera, no puede intervenir el Ministerio Público
más que como vigilante del proceso, labor que ya se emprendió y que
se continuará a través de la actuación del fiscal ante las Salas de
Casación a quien le corresponde conocer del caso”.

DESC CASACION
DESC DEFENSORIA PUBLICA
DESC MINISTERIO PUBLICO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997, T.I., pp. 280-282.



Doct. M.P. 1997

52

042
TDOC Memorándum
REMI Dirección General de Servicios Jurídicos DGSJ
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

Nº DGSJ-5-569-97 FECHA:19970827
TITL Radicación de Juicio

FRAGMENTO

La radicación está prevista exclusivamente para los juicios penales,
ya que si bien es cierto que el numeral 32 del artículo 42 de la Ley
Orgánica de la Corte Suprema de Justicia no especifica a qué clase
de juicios se está refiriendo el legislador, existe en dicha norma una
indicación acerca de la materia relacionada con la “conmutación de
penas”, que, como se sabe, es de estricta índole penal.
El artículo 188 de la Ley Orgánica de la Corte Suprema de Justicia
atribuye al Fiscal General de la República la facultad de solicitar la
radicación de juicios, limitándola únicamente a los juicios penales.
Son tres las causas que pueden dar origen a la radicación de un
juicio, requiriéndose cuando menos, que se esté en presencia de dos
de ellas, en virtud de que es condición de ineludible cumplimiento en
todos los casos, que se trate de un delito “grave”.
La Corte Suprema de Justicia en la Sala de Casación Penal ha
venido considerando como delito grave, aquél que lleva aparejada
pena de presidio, o que, conllevando pena de prisión, no permite el
goce del beneficio de libertad bajo fianza de cárcel segura
(sentencias del 14-11-78 y 26-7-85).

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CR art:67
LOCSJ art:42-32
LOCSJ art:43
OCSJ art:188
CP art:62-ult.ap
CEC art:30-A
SCSJSCP 22-12-1978
SCSJSCP 14-11-1978
SCSJSCP 26-7-1985

DESC RADICACION

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.I., pp. 282-286.



Doct. M.P. 1997

53

043
TDOC Memorándum
REMI Dirección General de Servicios Jurídicos DGSJ
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

Nº 273-97 FECHA:199752
TITL Ofensas al honor, reputación o decoro de los funcionarios

Públicos

FRAGMENTO
El hecho punible de ultraje debe ser cometido en presencia del sujeto pasivo
y con motivo de las funciones que cumple. Con excepción de los
funcionarios mencionados en los artículos 148 y 149 del Código Penal,
(quienes pueden ser ofendidos de palabra, por escrito o de cualquiera otra
forma, el resto de los funcionarios públicos que se sientan ofendidos en su
honor, reputación o decoro mediante publicaciones de prensa u otra índole,
para proceder al enjuiciamiento del presunto agraviante, deben hacerlo
mediante el ejercicio de la acusación, en razón de que podría estarse en
presencia de delitos de acción privada.
Las presuntas imputaciones ofensivas a la reputación tanto del Fiscal
General de la República como de uno de sus representantes contenidas en
una comunicación telegráfica dirigida por el ciudadano Luis Peñalver al Juez
Trigésimo de Primera Instancia en lo Penal de la Circunscripción Judicial del
Area Metropolitana de Caracas, no se irrogaron en forma directa a tales
funcionarios sino por intermedio de un tercero (juez penal), en forma escrita
y sin la presencia de aquéllos, hipótesis ésta no prevista en el Código Penal
vigente.
Tampoco se configuran los delitos de difamación e injuria, previstos y
sancionados en los artículos 444 y 446 ejusdem, por cuanto en ambos casos
se requerían que el documento contentivo de las imputaciones capaces de
ofender el honor o la reputación del funcionario, fuese de carácter público o
expuesto al público.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:148
CP art:149
CP art:446
CP art:226
CP art:223
SCSJSCP 24-451

DESC DIFAMACION
DESC ACCION (DERECHO)
DESC FUNCIONARIOS Y EMPLEADOSPUBLICOS
DESC ACUSACION
DESC FISCAL GENERAL DE LA REPUBLICA
DESC MINISTERIO PUBLICO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.I., pp. 286-290.



Doct. M.P. 1997

54

044
TDOC Memorándum
REMI Dirección General de Servicios Jurídicos DGSJ
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

Nº DGSJ-065-97 FECHA:1990127
TITL Instigación fraudulenta a emigrar

FRAGMENTO

“…el tratamiento dado por el legislador sustantivo a otros dos delitos, en
los cuales el verbo típico central es, precisamente, la inducción a un
tercero para realizar una determinada conducta; no referimos
específicamente, a los delitos de instigación a delinquir (artículo 284 del
Código Penal) e inducción al suicidio (artículo 414 ejusdem).
“El delito de instigación fraudulenta a emigrar, se consuma, de
conformidad con la descripción legal, cuando cualquier persona
persuada a otra, con un fin de lucro a dejar definitivamente el territorio
de la República de Venezuela, para establecerse en otro país, y esto
efectivamente suceda”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:467
CP art:284
CP art:414

DESC INSTIGACION A DELINQUIR
DESC EMIGRACION
DESC SUICIDIO
DESC DELITOS CONTRA EL ORDEN PUBLICO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.I., pp. 290-292.
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045
TDOC Memorándum
REMI Dirección General de Servicios Jurídicos DGSJ
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

Nº DGSJ-113-97 FECHA:19970218
TITL Ley de Redención de la Pena por el trabajo y el estudio

FRAGMENTO

“Las solicitudes de redenciones oficiosas que tramite la Junta de
Rehabilitación Laboral y Educativa de la Penitenciaría General de
Venezuela, deben realizarse partiendo de las penas más antiguas”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LRJPTE art:3
LRJPTE art:9
LRJPTE art:16

DESC PENAS
DESC TRABAJO
DESC EDUCACION
DESC PRESOS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.I., pp. 292-295.
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046
TDOC Memorándum
REMI Dirección General de Servicios Jurídicos DGSJ
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

Nº DGSJ-134-97 FECHA:1990737
TITL Aplicación de la Ley de Redención de la Pena por el trabajo y el

Estudio

FRAGMENTO

“En cuanto al modo como debe ser interpretado el artículo 6 de la Ley
de Redención de la Pena por el trabajo y el Estudio, el cual se refiere
a la regla de conversación del trabajo o el estudio respecto de la pena
el interno puede, a su elección y previo cumplimiento de las
formalidades de ley, dedicarse al trabajo, al estudio o a ambos, con
miras a redimir la pena que se le haya impuesto. Ahora bien, en
cuanto a la forma como debe aplicarse el factor matemático de
conversión, la norma es extremadamente simple: cada ocho (8)
horas, continuas o discontinuas, dedicadas al trabajo, al estudio o a
ambos, se computará como un día de trabajo y, por cada dos (2) días
de trabajo redimirá uno (1) de pena”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LRJPTE art:5-a
LRJPTE art:5-b
LRJPTE art:5-c
LRJPTE art:6
CP art:455-3

DESC PENAS
DESC TRABAJO
DESC EDUCACION
DESC PRESOS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.I., pp. 295-297.
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047
TDOC Memorándum
REMI Dirección General de Servicios Jurídicos DGSJ
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

Nº DGSJ-201-97 FECHA:19970401
TITL Ley de tránsito terrestre

FRAGMENTO

“El artículo 19 de la nueva ley recoge, con algunas modificaciones de
importancia, el contenido del derogado artículo 8. En efecto, conforme
a la nueva reducción del precepto señalado, transcurridos treinta (30)
días hábiles desde el momento en que las autoridades
administrativas de tránsito competentes, hubieren removido aquellos
vehículos u objetos ubicados, estacionados o depositados en la vía
pública, en zonas prohibidas o en sitios que impidan la normal
circulación de vehículos y peatones, sin que su propietario hubiere
ejercido reclamación alguna en dicho lapso, las citadas autoridades
están en la obligación de publicar la lista de aquellos dentro de los
ocho (8) días siguientes (el plazo es nueve) en un periódico de los de
mayor circulación “en la capital de la República. Así mismo, deberán
notificar por escrito al propietario(previsión nueva)”.
“El artículo 94, 95 y 96 de la nueva ley… En cada uno de estos
casos, las dificultades que podría generar la aplicación de tales
normas vendrían dudas, por una parte, por la discrecionalidad que se
otorga a las autoridades administrativas del tránsito terrestre en la
apreciación de las conductas sancionables como infracciones a la ley,
y, de otro lado, por la cuantía de las sanciones pecunarias que ellas
comportan”.
“Este último hecho, podría incrementar, por sí solo, los hechos de
corrupción en el seno de los entes administrativos encargados de la
vigilancia y aplicación de la ley de tránsito terrestre, razón por la cual,
estimamos que la determinación de los hechos generadores de
sanción pecuniaria debería hacerse, siempre que ello fuera posible,
mediante el empleo de instrumentos científicos o mecánicos”.
“…en el artículo 116 del nuevo texto legal, se suprimió la asignación
de placas identificadoras especiales para uso del Ministerio
Público…”

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LTT art:20
LTT art:22
LTT art:38
LTT art:104
LTT art:12
LTT art:14
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LTT art:15
LTT art:19
LTT art:26
LTT art:31
LTT art:34
LTT art:53
LTT art;54
LTT art:55
LTT art:61-6
LTT art:83
LTT art:85
LTT art:94-3
LTT art:94-4
LTT art:94-6
LTT art:94-7
LTT art:94-8
LTT art:94-10
LTT art:94-11
LTT art:94-13
LTT art:95-1
LTT art:95-5
LTT art:95-6
LTT art102-1:
LTT art:102-2-b
LTT art:102-3-a
LTT art:102-2-a
LTT art:102-3-b
LTT art:116-1
LTT art:116-2
LTT art:116-3
LTT art:111-10
LTT art:130
LTT art:136
LTT art:76-Pr.s
LTT art:6
LTT art:9
LTT art:12
LTT art:16
LTT art:21
LTT art:23
LTT art:24
LTT art:25
LTT art28
LTT art:29
LTT art:39
LTT art:42
LTT art:43
LTT art:45
LTT art:46
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LTT art:48
LTT art: 49
LTT art:55
LTT art:61
LTT art:107
LTT art:119
LTT art:121
LTT art:129
LTT art:96
LTT art:85-Pl.p
LTT art:8

1986
LTT art:12

1986
LTT art:13

1986
LTT art:14

1986
LTT art:16

1986
LTT art:19

1986
LTT art:20

1986
LTT art:45

1986
LTT art:53-in fine

1986
LTT art:83

1986
LTT art:85

1986
LTT art:86

1986
LTT art:87

1986
LTT art:88

1986
LTT art:78

1986
LTT art:2

1986
LTT art:3

1986
LTT art:96

1986
LTT art:114

1986
LTT art:116
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1986
LTT art:122

1986
LTT art:123

1986
LTT art:127

1986
LTT art:197

1986
LTT art:198

1986
LTT art:199

1986
LTT art:200

1986
LTT art:11

1986
LTT art:112

1986
LTT art:196

1986
LOHPA art.:20
CP art:122
CC art:1196

DESC TRANSITO
DESC VEHICULOS
DESC MINISTERIO PUBLICO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.I., pp. 297-308.
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048
TDOC Memorándum
REMI Dirección General de Servicios Jurídicos DGSJ
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

Nº DGSJ-092-97 FECHA:19970112
TITL Resolución del Ministerio de Educación viciada de ilegalidad

FRAGMENTO

La resolución N° 1762, de fecha 9-10-96 emanada del Ministerio de
Educación, constituye un acto administrativo viciado, por razones de
ilegalidad.
De la redacción dada al artículo 2 de la resolución mencionada se
comprende, que en dicha norma se unieron, en un mismo propósito,
una serie de circunstancias disímiles que, en ningún caso, pueden
dar lugar a una misma resolución.
Los artículos 3 y 4 trastocan el régimen disciplinario al cual están
sometidos los alumnos, de conformidad con la Ley Orgánica de
Educación.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
RMEN° 1762 art:2
RMEN° 762 art:3
RMEN°1762 art:4
LOAC art:29-6
LOE art:6
LOE art:9
LOE art:123
LOE art:124
LOE art:124-4
CR art:78
CR art:73
CR art:61

DESC ACTOS ADMINISTRATIVOS
DESC NULIDAD
DESC EDUCACION

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.I., pp. 309-312.
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049
TDOC Oficio
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Presidente de la Asociación Bancaria de PABV

Venezuela
UBIC Ministerio Público MP

Nº DGSJ-97-14090 FECHA:19970423
TITL Negativa de instituciones bancarias a entregar sumas de dinero

argumentando vencimiento de la cédula de identidad

FRAGMENTO

Las instituciones bancarias, no pueden negarse a entregar sumas de
dinero a los titulares de cuentas de ahorro o corriente, o beneficiarios
de un cheque, argumentando que la cédula de identidad del
beneficiario se encuentra vencida.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LOIE art:26
LOIE art:26-S.apt
LOIE art:14
LOIE art:12-G

DESC BANCOS
DESC IDENTIFICACION
DESC DINERO
DESC CHEQUES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.I., pp. 312-314.
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050
TDOC Memorándum
REMI Dirección General de Servicios Jurídicos DGSJ
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

Nº DGSJ-5-706-97 FECHA:199701020
TITL Acerca de la procedencia del pago del bono de transferencia

FRAGMENTO

“Con ocasión de la entrada en vigencia de la reforma de la Ley
Orgánica del Trabajo, a los trabajadores sometidos a la misma, así
como los funcionarios o empleados públicos nacionales, estatales y
municipales, tendrán derecho percibir las cantidades
correspondientes por los conceptos allí especificados, es decir, por la
antigüedad acumulada hasta el 15 de Junio de 1997, fecha de
entrada en vigencia de la ley reformada, y por una compensación de
transferencia, que en principio tenía por finalidad ‘indemnizar el
deterioro del salario sufrido en los últimos años’, según se expresa en
la exposición de motivos del proyecto de la Ley de Reforma Parcial
de la Ley Orgánica del Trabajo; aunque en realidad más que una
indemnización por el deterioro salarial, esa compensación por
transferencia fue una forma de resarcir a los trabajadores al ser
pasados a un nuevo sistema, en el cual se reduce el monto integral
de sus prestaciones sociales, en relación con el sistema vigente antes
de la reforma de la Ley Orgánica del Trabajo”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LOT art:666
LOT art:133-Pg.s

DESC AUXILIO DE ANTIGUEDAD
DESC COMPENSACIONES A LOS TRABAJADORES
DESC TRABAJO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.I., pp. 315-316.
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051
TDOC Memorándum
REMI Dirección General de Servicios Jurídicos DGSJ
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

Nº DGSJ-2-631-97 FECHA:19970924
TITL Indemnización por antigüedad y compensación por Transferencia

FRAGMENTO

“Los trabajadores sometidos a la Ley Orgánica del Trabajo así como
los funcionarios públicos nacionales, estatales y municipales, tendrán
derecho a percibir las cantidades correspondientes por conceptos allí
especificados, es decir, por la antigüedad acumulada hasta el 15 de
junio de 1997, fecha de entrada en vigencia de la ley en reforma”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LOT art:665
LOT art:666
LOT art:668
LOT art:133
LOT art:108

1990

DESC AUXILIO DE ANTIGUEDAD
DESC COMPENSACIONES A LOS TRABAJADORES
DESC TRABAJO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.I., pp. 316-320.
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052
TDOC Oficio
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Ministerio de Relaciones Exteriores MRE
UBIC Ministerio Público MP

Nº DFGR-023112 FECHA:19970121
TITL El recurso de amparo y la Convención Interamericana de los Derechos

Humanos

FRAGMENTO

El Ministerio Público emite opinión con respecto a la denuncia presentada
por el ciudadano Cosimo Elia D’Angela, ante la Comisión Interamericana de
los Derechos Humanos, por la presunta violación de los derechos
consagrados en la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en sus
artículos 8°, inciso 1°; 21, incisos 1 y 2; 24 y 25.
Entre otras cosas el Ministerio Público expresa que “El recurso de amparo
de nuestra legislación equivale al previsto en el artículo 25 de la Convención
Interamericana de los Derechos Humanos”.
“…no corresponde al Ministerio Público, pronunciarse acerca de la bondad o
no, el procedimiento escogido para la devolución de los depósitos
efectuados en el Banco Latino.
Sin embargo, pareciera resultar un hecho público y notorio, que esa
Institución a pesar del apoyo que ha recibido del Estado Venezolano, está
imposibilitada, ante la gravedad de la crisis financiera, para efectuar una
devolución absoluta de todos los depósitos efectuados y es esa la razón, por
la cual se estableció un organigrama con plazos para efectuar tales
devoluciones. Ante la carencia de elementos probatorios, es imposible hacer
algún tipo de pronunciamiento, acerca de si realmente se violó el principio de
igualdad ante la ley. Para ello, sería preciso conocer, si a otros depositantes,
que estuvieran en igual situación a la del hoy denunciante, les fue
reintegrado el monto de sus depósitos…”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LACADH art:8-21
LACADH art:21-1
LACADH art:21-2
LACADH art:24
LACADH art:25
CR art:211
CR art:250
CR art:49
LOCSJ art.1
LOADGC art:23
LOADGC art:26
LOADGC art:17

DESC AMPARO
DESC BANCOS
DESC DERECHOS HUMANOS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.I., pp. 321-327.
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053
TDOC Oficio
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Ministerio de Relaciones Exteriores MRE
UBIC Ministerio Público MP

Nº DGSJ-97-14397 FECHA:19970428
TITL Denuncia presentada ante la Comisión Interamericana de

Derechos Humanos

FRAGMENTO

El Ministerio Público se pronuncia sobre denuncia contra la República
de Venezuela, ante la Comisión Interamericana de Derechos
Humanos, presentado por los ciudadanos Aldemaro Romero Díaz y
Aisur Agudo Padrón.
“Los denunciantes alegan, que el gobierno venezolano ha violado sus
derechos de libertad de expresión, y los derechos de otras personas
a recibir información, al imputarles la muerte de un delfín”.
El Ministerio Público expresa que no se han agotado previamente los
recursos de la jurisdicción interna y no se encuentran dados los
supuestos que no harían exigible esa exigencia. Ese previo
agotamiento de los recursos internos, constituye una de las bases
fundamentales, no sólo de la protección en sí de los derechos
humanos de los ciudadanos que consideren le han sido violados, sino
también, del ejercicio del derecho internacional.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CR art:66
LACADH art:82
LPA art:59
CP art:83-u.apt
LPA art:287

DESC DERECHOS HUMANOS
DESC DELFINES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.I., pp. 327-335.
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054
TDOC Memorandum
REMI Dirección General de Servicios Jurídicos DGSJ
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

Nº DGSJ-430-97 FECHA:19970626
TITL Partidos Políticos, grupos de electores y los hechos ilícitos

contemplados en el artículo 224 de la Ley Orgánica sobre
Sustancias Estupefacientes y Psicotrópicas

FRAGMENTO

Corresponde al Consejo Supremo Electoral, inspeccionar, vigilar y
fiscalizar las finanzas de los partidos políticos y grupos de electores,
lo cual llevará a cabo mediante sus funcionarios, quienes, entre otras
actividades, deberán practicar auditorías, revisarán los libros de
contabilidad y administración, así como las cuentas bancarias o
depósitos, de cualquier naturaleza, de los partidos políticos o grupos
de electores.
Está a cargo del Consejo Supremo Electoral desplegar toda una
amplísima actividad de control sobre las finanzas de los partidos
políticos y grupos de electores, y será, como consecuencia de esa
labor, que esa Institución podrá determinar si existen irregularidades,
consistentes en haberse recibido aportes económicos provenientes
de la comisión de delitos previstos en la Ley Orgánica sobre
Sustancias Estupefacientes y Psicotrópicas, o de actividades
relacionadas con las mismas.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LOSEP art:224
LOSEP art:221
LOSEP art:222
LOSEP art:223
LOSEP art:225
LOS art:76-ult.ap
RPCEEGADALMJP art:42

DESC PARTIDOS POLITICOS
DESC CONSEJO SUPREMO ELECTORAL
DESC DROGAS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.I., pp. 335-339.
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055
TDOC Memorándum
REMI Dirección General de Servicios Jurídicos DGSJ
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

Nº DGSJ-165-97 FECHA:19970310
TITL Base legal para el establecimiento de las tarifas de las empresas

de telefonía celular

FRAGMENTO

La base legal que regula lo concerniente a las tarifas de la telefonía
móvil celular, se encuentra contenida en los siguientes instrumentos
legales:
Ley de Telecomunicaciones.
Reglamento sobre la Operación de Telefonía Móvil Celular.
Decreto N° 1826 de fecha 5-9-1991.
Resolución N° 100 de fecha 4-4-1996.
La Comisión Nacional de Telecomunicaciones (CONATEL) estableció
los límites mínimos y máximos que actualmente rigen en el servicio
de telefonía móvil celular, entre cuyos límites, las empresas “Telcel
Celular C.A.” y “Movilnet C.A.”, pueden establecer y cobrar a los
usuarios del servicio las correspondientes tarifas.”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LT art:1
LT art:7
LOAC art:33
ROTMC art:1
ROTMC art:5
ROTMC art:34
DP N° 1.826 art:2-13
RCONATEL art:100

DESC TELEFONIA CELULAR
DESC TELEFONIA MOVIL

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.I., pp. 340-341.
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056
TDOC Memorándum
REMI Dirección General de Servicios Jurídicos DGSJ
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

Nº DGSJ-802-97 FECHA:19971202
TITL Observaciones generales al proyecto de la Ley orgánica de

comunidades, Pueblos y Culturas Indígenas

FRAGMENTO

“…en Venezuela, ante la ausencia de una ley que regule de manera
integral la materia indigenista, existe un conjunto de normas atinentes
a los indígenas, que se encuentra dispersa en varias leyes. Esta
especial circunstancia, conduce al Ministerio Público a proponer, que
en el artículo 1°, se haga mención, no sólo a la Constitución, sino,
asimismo, a las demás leyes de la República”.
“Por lo que respecta al artículo 5° del proyecto en referencia, debe
eliminarse la mención de ‘ciudadano indígena’, toda vez que ello es
contrario a la noción de ciudadano venezolano, que es la categoría
consagrada en la Carta Magna. Al introducirse en el anteproyecto de
la ley la expresión ‘ciudadano indígena’, se está incurriendo en una
posición discriminatoria, por cuanto el texto constitucional, considera
a los indígenas como parte integrante de la sociedad venezolana, es
decir, que ellos son también ciudadanos venezolanos”.
“En lo que respecta al artículo 7° del proyecto, para mantener la
coherencia en la redacción de este instrumento jurídico dada la
significación e importancia patrimonial que tienen para las
comunidades indígenas, las tierras que tradicionalmente han
ocupado, es pertinente que se incluya una disposición de carácter
general, que consagre en forma definitiva el reconocimiento del
Estado, del derecho de propiedad que ellas tienen desde tiempos
inmemoriales”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CR art:62-p.f
CR art:62-infine
CR art:76
PLOCPCI art:1
PLOCPCI art:2
PLOCPCI art:3
PLOCPCI art:4
PLOCPCI art:5
PLOCPCI art:6
PLOCPCI art:7
PLOCPCI art:8
PLOCPCI art:9
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PLOCPCI art:10
PLOCPCI art:11
PLOCPCI art:13
PLOCPCI art:14
PLOCPCI art:12
PLOCPCI art:15
PLOCPCI art:16
PLOCPCI art:17
PLOCPCI art:18
PLOCPCI art:19
PLOCPCI art:20
PLOCPCI art:21
PLOCPCI art:22
PLOCPCI art:23
PLOCPCI art:24
PLOCPCI art:25
PLOCPCI art:26
PLOCPCI art:27
PLOCPCI art:28
PLOCPCI art:29
PLOCPCI art:30
PLOCPCI art:31
PLOCPCI art:32
PLOCPCI art:33
PLOCPCI art:34
PLOCPCI art:35
PLOCPCI art:36
PLOCPCI art:37
PLOCPCI art:38
PLOCPCI art:39
PLOCPCI art:40
PLOCPCI art:41
PLOCPCI art:42
PLOCPCI art:43
PLOCPCI art:44
PLOCPCI art:45
PLOCPCI art:46
PLOCPCI art:47
PLOCPCI art:48
PLOCPCI art:49
PLOCPCI art:50
PLOCPCI art:51
PLOCPCI art:52
PLOCPCI art:53
PLOCPCI art:54
PLOCPCI art:55
PLOCPCI art:56
PLOCPCI art:57
PLOCPCI art:58
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PLOCPCI art:59
PLOCPCI art:60
PLOCPCI art:61
PLOCPCI art:62
PLOCPCI art:63
PLOCPCI art:64
PLOCPCI art:65
PLOCPCI art:66
PLOCPCI art:67
PLOCPCI art:68
PLOCPCI art:69
PLOCPCI art:70
PLOCPCI art:71
PLOCPCI art:72
PLOCPCI art:73
PLOCPCI art:74
PLOCPCI art:75
PLOCPCI art:76
PLOCPCI art:77
PLOCPCI art:78
PLOCPCI art:79
LACOITN°107 art:9
LACOITN°107 art:2
LOAC art:27-4
LOAC art:27-14
LOMP art:39-7
LOMP art:39-8

DESC INDIGENAS
DESC LEYES (ANTEPROYECTOS Y PROYECTOS)

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.I., pp. 342-377.
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057
TDOC /sin identificar/
REMI /sin remitente/
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP
TITL Recurso de nulidad interpuesto por un fiscal del Ministerio

Público contra resolución que le acuerda el beneficio de
jubilación

FRAGMENTO

Los funcionarios del Ministerio Público que se rigen por la Ley
Orgánica del Ministerio Público son: el Fiscal General de la
República, los fiscales ante la Corte Suprema de Justicia, los fiscales
del Ministerio Público de la jurisdicción ordinaria y especial, los
procuradores de menores, entendiéndose que el resto de los
funcionarios que ejercen labores de naturaleza administrativa se rigen
por las disposiciones de la Ley de Carrera Administrativa.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LOMP art:18
RSMP N° 425

13-12-1994
OMP N° DGSJ 13285

4-4-1995

DESC JUBILACIONES
DESC FISCALES DEL MINISTERIO PUBLICO
DESC NULIDAD

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.I., pp. 390-391.
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058
TDOC /sin identificar/
REMI /sin remitente/
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP
TITL Recurso de nulidad contra resolución del Ministerio de la Defensa

que niega pensión de retiro

FRAGMENTO

El Ministerio Público considera que debe prosperar recurso de nulidad
contra resolución del Ministro de la Defensa que niega pensión de
retiro, ya que, para el 28-12-1989, momento en que entró en vigencia
la nueva ley que establece un período superior a los 10 años de
servicio activo, el recurrente había cumplido con este requisito, ya
que desde la fecha de su ingreso, el 1-12-1979 al 28-12-1989, habían
transcurrido 10 años y 28 días de servicio activo, por lo que adquirió
el derecho a la pensión durante la vigencia de la Ley Orgánica de
Seguridad Social de las Fuerzas Armadas del 4-7-1977, en
consecuencia no podía el Ministro de la Defensa aplicar la nueva Ley
del 28-12-89 que exige en su artículo 16 quince años de servicio,
porque incurriría en retroactividad.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LOSSFA art:16

28-12-89

DESC PENSIONES
DESC FUERZAS ARMADAS
DESC NULIDAD
DESC RETROACTIVIDAD DE LAS LEYES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.I., pp. 391-392.
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059
TDOC /sin identificar/
REMI /sin remitente/
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP
TITL Recurso de nulidad interpuesto por la CA.Cigarrera Bigott

Sucesores contra acto administrativo dictado por el Ministerio de
Fomento

FRAGMENTO

“…aún cuando se trata de artículos diferentes que se aplican a fines
distintos y por tal motivo, no pueden prestarse a confusión con la
marca registrada, esta representación del Ministerio Público comparte
lo expuesto por el Ministerio de Fomento en la resolución N° 1.959
cuando señaló que ‘…además la marca DINASTIA es conocida por el
público consumidor como la que distingue el popular ron…’, por
cuanto, como se señalara con anterioridad, estamos ante la presencia
de una marca comercial de alto renombre como la registrada, siendo
evidente que la marca solicitada, podría crear confusión en el
adquirente sobre el origen o procedencia de los artículos por ellas
distinguidos, en consecuencia, incursa en la prohibición establecida
en el ordinal 12 del artículo 33 de la Ley de Propiedad Industrial…”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LPI art:33-11
RMF art:1959
LOMP art:68

DESC NULIDAD
DESC MARCAS DE FABRICA
DESC PROPIEDAD INDUSTRIAL

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.I., pp. 393-394.
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060
TDOC /sin identificar/
REMI /sin remitente/
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP
TITL Recurso de nulidad interpuesto por la firma La Bagagerie, S.A.

FRAGMENTO

“El valor o fuerza distintiva de la marca a los fines de determinar su
genericidad, es un proceso en el cual se verifica el conocimiento que
el público tenga de la empresa solicitante, que en el caso presente,
consiste en identificar la palabra o término que se pretende registrar
‘La Bagagerie’, con la de la firma comercial. En efecto, como se trata
de un término de fantasía, es posible que el mismo no aparezca en
los diccionarios o en el lenguaje usual, así que el consumidor
designará con el nombre de la marca a todo género de productos que
de ella derivan, en forma tal que la misma se convierta en una
denominación genérica, produciéndose lo que se ha denominado
fenómeno de la vulgarización”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
RMF N° 3574

DESC NULIDAD
DESC MARCAS COMERCIALES
DESC PROPIEDAD INDUSTRIAL

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.I., p. 394.
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061
TDOC /sin identificar/
REMI /sin remitente/
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP
TITL Acción de amparo constitucional ejercida por el apoderado

judicial de la empresa Promociones 21212, C.A., propietaria del
Fondo de Comercio cuya denominación comercial es Bingo Star
Queen La Urbina, mediante la cual solicita la desaplicación de las
normas contenidas en los artículos 25, parágrafo único, 53, 54 y
58 de la Ley para el Control de los Casinos, Salas y Máquinas
Traganíqueles y de la Resolución N° 601 de fecha 25 7-97, dictada
por el Ministro de Relaciones Interiores

FRAGMENTO
“…considera imperioso destacar la incompetencia por parte del
Concejo Municipal para dictar la Ordenanza de Impuestos y Tasas
sobre Actividades de Juegos y Apuestas Lícitas en el Municipio
Autónomo Sucre del Estado Miranda, por cuanto, de conformidad con
el ordinal 24 del artículo 136 de la Carta Magna, es de la competencia
del poder nacional la legislación de loterías, hipódromos y apuestas
en general, y de acuerdo al artículo 139 ejusdem, corresponde al
Congreso legislar sobre las materias de competencia nacional”.
“…no puede alegarse derechos adquiridos que tienen por origen
permisos fundamentales en una ordenanza que llenaba el vacío
existente por la ausencia de texto legal respectivo-dictada por un
órgano manifiestamente incompetente…”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CR art:136-24
CR art:139
LCCSMT art:25-Pg.un
LCCSMT art:53
LCCSMT art:54
LCCSMT art:58
RMRI N° 601

DESC AMPARO
DESC IMPUESTOS
DESC JUEGOS DE AZAR
DESC MUNICIPIOS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.I., pp. 394-395.
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062
TDOC /sin identificar/
REMI /sin remitente/
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP
TITL Acción de amparo constitucional conjuntamente con recurso de

nulidad contra resolución del Ministerio de Transporte y
Comunicaciones

FRAGMENTO

“…no encuentra el Ministerio Público, que en el presente caso exista
presunción de violación del derecho a la defensa y al debido proceso,
por cuanto el acto administrativo por el cual se declara la nulidad del
contrato suscrito entre el Ministerio de Transporte y Comunicaciones
y la empresa accionante fue dictado una vez notificada la empresa
accionante de la existencia de un proceso previo en su contra…”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LOPA art:73

DESC AMPARO
DESC NULIDAD
DESC DEFENSA

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.I., pp. 395-396.
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063
TDOC /sin identificar/
REMI /sin remitente/
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP
TITL Acción de amparo constitucional intentada por los apoderados

judiciales del ciudadano Henrique Fernando Salas Feo, quien
actúa en su propio nombre y en su carácter de Gobernador del
Estado Carabobo, contra la amenaza de la Contraloría General de
la República de dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 33 de
la Ley de Presupuesto para el Ejercicio Fiscal 1997 a través de la
circular N° 06-00-00-006 de fecha 13-2-1997, emanada de la
Directora General de Control de las Entidades Autónomas

FRAGMENTO

“…Del análisis no se evidencia que el artículo 33 de la Ley de
Presupuesto para el Ejercicio Fiscal 1997, sea violatorio del artículo
17° numeral 3 de la Constitución para fundamentar lo que en su
escrito denominó violación a la autonomía de los Estados, basado en
que es de la competencia de cada Estado de administrar sus bienes y
por ende establecer las limitaciones y parámetros que regirán la
administración de los bienes que se destinan a publicidad, pues tales
bienes son aquellos que por cualquier título ingresan al patrimonio de
los Estados, y que administran con independencia del poder nacional,
mientras que el Situado Constitucional…es el aporte que éste les
asigna”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CR art:17-3
LPEF art:33

1997
CGR N° 06-00-00-006

DESC AMPARO
DESC PRESUPUESTO
DESC SITUADO CONSTITUCIONAL
DESC GOBIERNO ESTADAL

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.I., p. 396.
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064
TDOC /sin identificar/
REMI /sin remitente/
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP
TITL Violación dentro del matrimonio. Perdón de la ofendida cuando

concurre un delito de acción pública

FRAGMENTO

El perdón de la agraviada del delito de violación dentro del
matrimonio pone fin al juicio, no así, en lo que se refiere al delito de
lesiones personales graves.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:380
CP art:395
CP art:375
CP art:376
CP art:377
CP art:378
CP art:388
CP art:390
CEC art:102
CEC art:312

DESC VIOLACION
DESC MATRIMONIO
DESC LESIONES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.I., pp. 474-476.



Doct. M.P. 1997

80

065
TDOC Oficio
REMI /sin remitente/
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP
TITL Exención de pena en casos de drogas

FRAGMENTO

La Ley Orgánica sobre Sustancias Estupefacientes y Psicotrópicas
permite que se conceda la libertad del delator en el sumario, la
exención de la pena sólo podría producirse en la sentencia definitiva.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LOSEP art:68

DESC DROGAS
DESC PENAS
DESC SUMARIOS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.I., pp. 476-477.
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066
TDOC /sin identificar/
REMI /sin remitente/
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP
TITL Entrega de cheque en blanco para garantizar eventual deuda de

juego

FRAGMENTO

La entrega de un cheque en blanco para garantizar eventual deuda
de juego no otorga acción para reclamar el no cumplimiento de la
obligación.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CC art:1801

DESC CHEQUES
DESC JUEGOS DE AZAR

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.I., pp. 477-478.
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067
TDOC /sin identificar/
REMI /sin remitente/
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP
TITL Apelación contra el auto que acuerda la libertad Provisional Bajo

Fianza

FRAGMENTO

Ante el auto que acuerda el otorgamiento del Beneficio de
Suspensión Condicional de la Pena es susceptible de ser apelado, tal
como lo dispone el artículo 53 del Código de Enjuiciamiento Criminal.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CR art:68
LLPBF art:10
LLPBF art:18
LBPP art:6
CEC art:53

DESC APELACION
DESC LIBERTAD CONDICIONAL
DESC LIBERTAD PROVISIONAL

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.I., pp. 478-479.
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068
TDOC /sin identificar/
REMI Fiscal 2° ante las Salas de Casación de FSCCSJ

la Corte Suprema de Justicia
DEST Salas de Casación de la Corte Suprema SCCSJ

de Justicia
UBIC Ministerio Público MP
TITL Procedimientos para informaciones de nudo hecho Presentación

de escrito ante las Salas de Casación de la Corte Suprema de
Justicia

FRAGMENTO

Las actuaciones de información de nudo hecho una vez practicadas
deben devolverse el Fiscal del Ministerio Público-único legitimado
activo-para que denuncie o no a los funcionarios investigados

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CEC art:331-11
CEC art:374
CEC art:74
CEC art:206-7
LOMP art:42-21
CPC art:939
ACSJ 3-12-1975

DESC CASACION
DESC NUDO HECHO
DESC FISCALES DEL MINISTERIO PUBLICO
DESC FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PUBLICOS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.I., pp. 510-511.
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069
TDOC /sin identificar/
REMI Fiscal 2° ante las Salas de Casación de FSCCSJ

la Corte Suprema de Justicia
DEST Salas de Casación de la Corte Suprema SCCSJ

de Justicia
UBIC Ministerio Público MP
TITL Caso en el que no era procedente el sobreseimiento de la causa

por prescripción de la acción penal

FRAGMENTO

“Al examinar el fallo recurrido en casación, se advierte que el juez de
la recurrida declaró la prescripción especial de la acción penal del
delito de homicidio culposo averiguado con base en el artículo 110,
primer aparte, del Código Penal, calculado e término aplicable, a
partir del 14 de Mayo de 1991, oportunidad en que se produjo el
fallecimiento de la ciudadana A.G.B. de S., a juicio de esta
representación del Ministerio Público, el sentenciador de la segunda
instancia interpretó erróneamente ese precepto legal, atribuyéndole
un sentido que no tiene, pues, de acuerdo a la norma que contiene la
prescripción especial de la acción penal, comienza a computarse
desde el inicio del juicio, con la ejecución del decreto de detención o
la notificación del sometimiento a juicio”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:110-p.apt
CEC art:331-11
CEC art:312-7
LTT art:18
LTT art:94

DESC CASACION
DESC PRESCRIPCION
DESC ACCION PENAL
DESC HOMICIDIO
DESC DETENCION
DESC SOMETIMIENTO A JUICIO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.I., pp. 511-512.
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070
TDOC /sin identificar/
REMI Fiscal 2° ante las Salas de Casación de FSCCSJ

la Corte Suprema de Justicia
DEST Salas de Casación de la Corte Suprema SCCSJ

de Justicia
UBIC Ministerio Público MP
TITL Caso en el cual se da por demostrado un hecho, cuya inexactitud

resulta de actos o instrumentos no mencionados en la sentencia

FRAGMENTO

“El sentenciador basó el hecho falso ‘que la menor se encuentra en
perfecto estado de salud mental…’, en el peritaje médico psiquiátrico
No obstante que dicho hecho se encuentra desvirtuado por actas o
instrumentos del expediente, no mencionados en la sentencia
recurrida; así como del propio peritaje médico psiquiátrico…”.
La representación del Ministerio Público escoge la vía directa del
recurso de fondo, porque considera que la omisión de elementos
probatorios contraría lo asentado por el sentenciador en su falso
supuesto, además se busca el establecimiento de nuevos hechos
opuestos a los establecidos por el falso supuesto.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CEC art:331-10
CEC art:331.Pg.un

DESC CASACION
DESC FALSEDAD
DESC VIOLACION
DESC MENORES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.I., pp. 512-516.
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071
TDOC /sin identificar/
REMI Fiscal 2° ante las Salas de Casación de FSCCSJ

la Corte Suprema de Justicia
DEST Salas de Casación de la Corte Suprema SCCSJ

de Justicia
UBIC Ministerio Público MP
TITL Caso en el cual la sentencia recurrida se refiere e un hecho

distinto al imputado en los cargos fiscales

FRAGMENTO

El representante del Ministerio Público formuló cargos fiscales por el
delito de hurto calificado (artículo 455, ordinales 1 y 3 del Código
Penal) que recayó sobre un teléfono inalámbrico marca Unidem con
su adaptador.
“El fallo recurrido, recayó sobre el hurto de un vehículo, cuya
averiguación quedó abierta al no haber indicios suficientes para
decretar la detención judicial de persona alguna y los cuales no
fueron imputados en los cargos fiscales”.
“El vicio anotado es de vital relevancia ya que se incurre en una
especie de ultrapetita penal, porque se ha juzgado y absuelto por
hechos no imputados en cargos, habiéndose dictado un
pronunciamiento que podría quedar firme e imposibilitaría el
enjuiciamiento posterior por este delito, por el cual se acordó
mantener la averiguación abierta…”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:455-1
CP art:455-3
CEC art:295
CEC art:330-5

DESC CASACION
DESC HURTO
DESC SENTENCIAS
DESC CARGOS FISCALES
DESC VEHICULOS
DESC AVERIGUACION

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.I., p. 516.
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072
TDOC /sin identificar/
REMI /sin remitente/
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP
TITL Falta de jurisdicción en materia de salvaguarda del patrimonio

público

FRAGMENTO

“…se aprecia que por estar referido el asunto objeto de la
averiguación sumaria a hechos en que presuntamente resultaron
afectados bienes pertenecientes al Ministerio de Transporte y
Comunicaciones y por tanto, bienes que, de acuerdo con las
previsiones del numeral 1° del artículo 4 de la LOSPP, se consideran
de la República, el Juzgado Superior Octavo en lo Penal de la
Circunscripción Judicial del Estado Zulia, carecía de jurisdicción para
conocer de la decisión dictada por el Juzgado decimoquinto de
Primera Instancia en lo Penal y de Salvaguarda del Patrimonio
Público de la Circunscripción Judicial del Estado Zulia, resultando por
tanto quebrantados los artículos 82, ordinal 2° y 101, ordinal 2°, de la
Ley Orgánica de Salvaguarda del Patrimonio Público…”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LOSPP art:81
LOSPP art:82-2
LOSPP art:101-2

DESC CASACION
DESC JURISDICCION
DESC SALVAGUARDA DEL PATRIMONIO PUBLICO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.I., pp. 516-517.
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073
TDOC /sin identificar/
REMI /sin remitente/
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP
TITL Inmotivación total del fallo recurrido

FRAGMENTO

“La sentencia recurrida no contiene las partes narrativa y motiva
atinentes a toda sentencia penal”.
“La decisión recurrida se limitó a expresar que los hechos que se
averiguan no revisten carácter penal y por consiguiente declara
terminada la averiguación; no cumplió, en consecuencia, con la
obligación de efectuar el resumen, análisis y valoración de las
pruebas de autos, lo que se traduce en falta de expresión de las
razones de hecho y de derecho de la sentencia, lo que constituye una
infracción del artículo 42 del CEC, y ello es motivo de casación del
fallo, conforme a los preceptuados en el artículo 330 ordinal 2° del
CEC…”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CEC art:42
CEC art:330-2

DESC CASACION
DESC MOTIVO (DERECHO)
DESC SENTENCIAS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.I., pp. 517-518.
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074
TDOC /sin identificar/
REMI /sin remitente/
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP
TITL Sentencia que declaró con lugar recurso de fondo formalizado

FRAGMENTO

Es procedente la casación del fallo, ya que de declaraciones se
desprende que existe la pluralidad indiciaria requerida.
Se infringe el artículo 261 del Código de Enjuiciamiento Criminal, por
falta de aplicación, infracción que tiene su base en el numeral 10° del
artículo 331 ejusdem. Se desconocen los hechos sobre los cuales
están contestes los deponentes.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CEC art:261
CEC art:331-10
IFGR 1995

DESC CASACION
DESC DECLARACION
DESC TESTIGOS
DESC SENTENCIAS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.I., p. 518.
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075
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MPNº DRD-6-067

FECHA:19970102
TITL Delito de reproducción ilegal de obras del ingenio

FRAGMENTO

Se formuló cargos fiscales por la comisión del delito de reproducción
ilegal de obras del ingenio.
Para dar por comprobado el delito de reproducción ilegal de obras del
ingenio es necesaria la experticia de reconocimiento a la obra
reproducida.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CR art:100
LDA art:120
LDA art:41
CEC art:115-1
CEC art:219

DESC CARGOS FISCALES
DESC DERECHO DE AUTOR
DESC PRUEBA PERICIAL

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., pp. 18-19.
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076
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

Nº DRD-13-069 FECHA:19970102
TITL Cargos fiscales en delito de lesiones

FRAGMENTO

En caso de delito de lesiones personales intencionales graves, se
omitió en el escrito de cargos la decisión del tribunal de la causa.
Motivo por el cual se expresa que en la parte narrativa del escrito de
cargos debe señalarse toda decisión judicial dictada en el proceso
penal.
El escrito de cargos fiscales debe reunir los requisitos de fondo, de
conformidad con el artículo 218 del Código de Enjuiciamiento
Criminal.
“El Fiscal del Ministerio Público, como parte de buena fe que es en el
ejercicio de la acción penal, debe narrar todas las actuaciones y
probanzas de los funcionarios intervinientes en la instrucción del
sumario”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:417
CEC art:218

DESC BUENA FE
DESC CARGOS FISCALES
DESC LESIONES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., p. 20.
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077
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

Nº DRD-13-993 FECHA:19970113
TITL Indicios de culpabilidad y los cargos fiscales

FRAGMENTO

Se formularon los cargos fiscales por la comisión del delito de hurto
calificado cuando lo correcto era abstenerse de formular cargos, por
falta de plurales y concordantes indicios de culpabilidad.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:455-3
CEC art:219
CEC art:261

DESC CARGOS FISCALES
DESC CULPABILIDAD
DESC HURTO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., pp. 20-22.
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078
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRD-13-995

FECHA:19970113
TITL Abstención de cargos fiscales en delito de aprovechamiento de

cosas provenientes de delito

FRAGMENTO

“El escrito de abstención debe estar debidamente fundamentado,
basado en la transcripción y análisis de todas las pruebas y demás
elementos cursantes en autos que así lo justifique, con expresa
mención de la correspondiente circunstancia de las señaladas en el
artículo 219 del Código de Enjuiciamiento Criminal, que dé lugar a
que el representante del Ministerio Público, no encuentre base
procesal suficiente para formular cargos”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:472
CEC art:219
LPJ art:10

DESC APROVECHAMIENTO DE COSAS PROVENIENTES DEL DELITO
DESC CARGOS FISCALES
DESC HURTO
DESC PRUEBA

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., pp. 22-24.
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079
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

Nº DRD-6-3777 FECHA:19970203
TITL Imputación a un procesado de varios hechos punibles

FRAGMENTO

“Se formuló cargos fiscales por la comisión de los delitos de hurto
simple, hurto calificado con fractura y hurto calificado, previstos y
sancionados en los artículos 453, 455, ordinales 3° y 6°,
respectivamente, todos del Código Penal”.
Al ser varios los delitos cometidos por un procesado, deberán de
probarse de manera clara y precisa, separando en un capítulo aparte,
tanto para el cuerpo del delito como para la responsabilidad penal, los
elementos respectivos de cada uno.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:453
LTT art:455-3
LTT art:455-6

DESC CARGOS FISCALES
DESC CUERPO DEL DELITO
DESC HURTO
DESC RESPONSABILIDAD PENAL
DESC DELITOS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., pp. 24-25.
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080
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/

del Estado Miranda
UBIC Ministerio Público MP

Nº DRD-10-4830 FECHA:19970212
TITL El examen médico legal en el delito de lesiones

FRAGMENTO

Se formuló cargos fiscales por la comisión del delito de lesiones
simples, previsto y sancionado en el artículo 415 del Código Penal.
“Por ser el examen médico legal, prueba fundamental para la
calificación jurídica del tipo de lesiones causadas, se requiere
conocer lo que apreció el médico forense, al momento de examinar a
la víctima y que dejo constancia en el respectivo informe”.
“Para calificar jurídicamente el delito de lesiones, debe tomarse en
cuenta, no sólo el lapso de curación, sino también la gravedad de las
lesiones”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:415
DIMP 18-7-62

DESC CARGOS FISCALES
DESC LESIONES
DESC MEDICINA LEGAL
DESC PRUEBA

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., pp. 25-26.
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081
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

Nº DRD-11-4880 FECHA:19970212
TITL Participación de los representantes del Ministerio Público en los

delitos de acción privada

FRAGMENTO

“Resultan dos situaciones jurídicas distintas, la abstención de
formular cargos y la opinión fiscal, de encontrarse en presencia de un
delito de acción privada. Por lo tanto es improcedente que el
representante del Ministerio Público, ante delitos de acción privada,
se abstenga de formular cargos. En su lugar, procederá a opinar, de
conformidad con el artículo 220, ordinal 2° del Código de
Enjuiciamiento Criminal”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:417
LP art:422
CEC art:220
CEC art:220-2
CEC art:310-4

DESC ACCION (DERECHO)
DESC CARGOS FISCALES
DESC CAUSA
DESC LESIONES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., pp. 26-27.
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082
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

Nº DRD-10-4887 FECHA:19970212
TITL Calificación Jurídica de delito

FRAGMENTO

“El representante del Ministerio Público, deberá explicar las razones
que de acuerdo a la conducta ejercida por el procesado, determinan a
su juicio la calificación jurídica del delito”.
Todo escrito de cargos debe cumplir con los siguientes requisitos
estructurales:
1.-Parte narrativa
2.-Comprobación del cuerpo del delito
3.-Determinación de la culpabilidad
4.-Calificación jurídica
5.-Petitorio

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:407
CP art:278
CEC art:218

DESC CARGOS FISCALES
DESC DELITOS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., pp. 27-28.
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083
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

Nº DRD-16-5327 FECHA:19970214
TITL Reposición de la causa

FRAGMENTO

Cuando se trate de opinión sobre la reposición de la causa debe
señalarse de manera expresa, cuál es el vicio que la hace
procedente.
Para las causales señaladas en el artículo 68 del Código de
Enjuiciamiento Criminal no se requiere de opinión fiscal.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CEC art:68
CEC art:69

DESC REPOSICION
DESC CAUSA

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., pp. 28-30.
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084
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

Nº DRD-6-5608 FECHA:19970218
TITL El reconocimiento en rueda de individuos y la declaración del

testigo reconocedor

FRAGMENTO

En un caso de formulación de cargos por la comisión del delito de
robo a mano armada se hizo la observación de que el reconocimiento
en rueda de individuos, aunado a la declaración del testigo
reconocedor, conforma un solo elemento probatorio de la culpabilidad
del procesado

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:460
CEC art:181-s.apt

DESC CULPABILIDAD
DESC DECLARACION
DESC PRUEBA
DESC RECONOCIMIENTO
DESC ROBO
DESC TESTIGOS
DESC CARGOS FISCALES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., p. 30.
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085
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

Nº DRD-3-5970 FECHA:1990220
TITL La fecha de suscripción en el escrito de cargos

FRAGMENTO

El representante del Ministerio Público debe cumplir con lo
establecido en el artículo 218 del Código de Enjuiciamiento Criminal,
señalando en el escrito de cargos, la fecha de su suscripción.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CEC art:218

DESC CARGOS FISCALES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., p. 31.
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086
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

Nº DRD-11-6095 FECHA:19970224
TITL Reconocimiento médico legal

FRAGMENTO

Se formuló cargos fiscales por el delito de violación, previsto y
sancionado en el artículo 375, ordinal 1° del Código Penal.
El reconocimiento médico legal es esencial para la comprobación del
cuerpo del delito, más no así, para comprobar la culpabilidad.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:375-1

DESC CUERPO DEL DELITO
DESC CULPABILIDAD
DESC RECONOCIMIENTO
DESC VIOLACION
DESC MEDICINA LEGAL

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., pp. 31-32.
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087
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

Nº DRD-11-6097 FECHA:19970224
TITL Declaración del procesado como medio de prueba de su

culpabilidad

FRAGMENTO

Se formularon cargos fiscales por la comisión del delito de actos
lascivos agravados valorándose la declaración del procesado,
desprovista de confesión, como medio de prueba de su culpabilidad,
lo cual es erróneo, ya que, la declaración del procesado constituye un
medio de prueba de su culpabilidad cuando contiene reconocimiento
expreso de haber participado en la perpetración del hecho punible
que se le imputa.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:377-U.apt
CP art:375-1

DESC ACTOS LASCIVOS
DESC CARGOS FISCALES
DESC CULPABILIDAD
DESC DECLARACION
DESC PRUEBA
DESC CONFESION
DESC RECONOCIMIENTO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., pp. 32-33.
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088
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

Nº DRD-3-6424 FECHA:19970226
TITL Formulación de cargos fiscales por homicidio culposo y no por

homicidio calificado

FRAGMENTO

Se formularon cargos fiscales por la comisión de los delitos de
homicidio culposo y porte ilícito de arma, por desestimar las
declaraciones de sobrino y hermanos de la occisa. Cuando lo
correcto era formular los cargos fiscales por la comisión de los delitos
de homicidio calificado, previsto y sancionado en el artículo 408,
ordinal 3, letra “a” y porte ilícito de arma, tipificado en el artículo 278,
ambos del Código Penal.
Los dichos de los testigos inhábiles, por vía de excepción, podrán ser
considerados como un indicio más o menos grave, según las
circunstancias. Igual valor se les puede dar al ser testigos de los
hechos, los hermanos y sobrinos de la agraviada en un delito de
homicidio.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:89
CP art:411
CP art:278
CP art:408-3-A
CEC art:259

DESC CARGOS FISCALES
DESC ARMAS
DESC DECLARACION
DESC HOMICIDIO
DESC PRUEBA
DESC TESTIGOS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., pp. 33-38.
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089
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

Nº DRD-3-6432 FECHA:19970226
TITL La historia clínica, el examen médico forense en caso de lesiones

culposas graves

FRAGMENTO

“La historia clínica reveladora del diagnóstico, no suple al examen
médico forense que puedan practicar los expertos, en caso de
lesiones”.
“El informe médico legal es la prueba idónea para fundamentar la
calificación de un delito de lesiones”(Dictamen de fecha 17-3-61 en
“Informe del Fiscal General de la República, año 1961”, p.229).

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:422-2
CP art:417
CEC art:218
DIMP art:17-3-61

DESC LESIONES
DESC MEDICINA LEGAL
DESC PRUEBA

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., pp. 38-39.
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090
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

Nº DRD-3-6437 FECHA:19970226
TITL Declinatoria de jurisdicción de tribunal militar

FRAGMENTO

Se formuló cargos al Sargento Técnico de Primera (Av.) como autor
responsable del delito contra el orden público,de suministro de armas y
explosivos, delito previsto y sancionado en el artículo 275 del Código Penal,
aplicado por mandato expreso del artículo 20 del Código de Justicia Militar.
Mantiene su vigencia el escrito de cargos presentado por el fiscal militar, al
ordenarse la continuación del juicio por la vía ordinaria, por declinatoria de la
jurisdicción del tribunal militar.
En este caso, el representante del Ministerio Público, no debe presentar
nuevos cargos”. “Distinto hubiese sido, que después que el tribunal militar
reciba aviso de competencia, sin embargo, no suspende el procedimiento.
En este caso, lo actuado después de recibido tal aviso, será nulo, dando
lugar a la reposición de oficio, de acuerdo al artículo 68 ordinal 8° del Código
de Enjuiciamiento Criminal”

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CR art:69
CJM art:570-1
CJM art:20
CJM art:79- 8
CJM art:414
CJM art:407
CJM art:390-1
CJM art:123-2
CJM art:245
CJM art:137-3
CJM art:137-4
CJM art:138
CEC art:219
CEC art:313
CEC art:68-8
CP art:472-Encab
CP art:275
LAE art:3
SCSJSCP 10-5-1995

DESC APROVECHAMIENTO DE COSAS PROVENIENTES DEL DELITO
DESC ARMAS
DESC JURISDICCION
DESC FUERZAS ARMADAS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., pp. 39-43.
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091
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

Nº DRD-3-6434 FECHA:19970226
TITL Eximente de responsabilidad penal y los cargos fiscales

FRAGMENTO

Se formuló cargos fiscales por el delito de homicidio culposo a
funcionario policial que actuó en legítima defensa, cuando lo correcto
debió ser abstenerse de formular cargos por no haber méritos para
ello, por resultar insuficientes los fundamentos del auto de detención
y solicitar el sobreseimiento de la causa.
“El Ministerio Público, en cuanto al uso legítimo de armas por los
funcionarios armados militares y policiales, sostiene lo siguiente:
‘Los agentes de policía y de los cuerpos de seguridad, las pequeñas
fracciones de tropa encargadas del mantenimiento del orden público y
los demás funcionarios autorizados por la ley para portar armas,
hacen uso legítimo de las armas que portan cuando repelen una
violencia, vale decir, en legítima defensa’…”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:65-1
CP art:411
CEC art:219
CEC art:313
SCFCSC 16-7-1951

DESC ARMAS
DESC VIOLENCIA
DESC CAUSAS EXIMENTES
DESC HOMICIDIO
DESC POLICIA
DESC LEGITIMA DEFENSA
DESC CARGOS FISCALES
DESC SOBRESEIMIENTO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., pp. 43-46.
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092
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

Nº DRD-3-7326 FECHA:19970304
TITL Apelación de un auto de sometimiento a juicio

FRAGMENTO

Aún cuando el auto de detención sea convertido en sometimiento a
juicio es procedente que se oiga la apelación, ya que de no haber
pronunciamiento se daría lugar a la reposición de la causa de oficio,
de conformidad con lo previsto en el artículo 68, ordinal 9° del Código
de Enjuiciamiento Criminal.
Tienen los mismos recursos del auto de detención, el auto de
sometimiento a juicio o el que niegue su otorgamiento.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CEC art:69
CEC art:218
CEC art:182
CEC art:68-9
LBPP art:5
LBPP art:2-u.apt

DESC APELACION
DESC DETENCION
DESC SOMETIMIENTO A JUICIO
DESC REPOSICION

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., pp. 46-48.
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093
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

Nº DRD-13-11147 FECHA:19970407
TITL Un único indicio y la culpabilidad del procesado

FRAGMENTO

Se formuló cargos fiscales por la comisión del delito de homicidio
culposo, previsto y sancionado en el encabezamiento del artículo 411
del Código Penal.
La inclusión de un único indicio para probar la culpabilidad del
procesado resulta insuficiente y contradictorio con lo establecido en el
encabezamiento y último aparte del artículo 261 del Código de
Enjuiciamiento Criminal.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:411
CEC art:261

DESC CULPABILIDAD
DESC HOMICIDIO
DESC PRUEBA

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., pp. 49-50.
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094
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

Nº RD-3-13307 FECHA:19970418
TITL Escrito de cargos judiciales

FRAGMENTO

Los cargos judiciales en delito de porte ilícito de armas deben
presentarlos los representantes del Ministerio Público en la forma
establecida por el Juzgado Superior Penal atendiendo a las
formalidades en el artículo 218 del Código de Enjuiciamiento Criminal.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:278
CEC art:218

DESC ARMAS
DESC CARGOS FISCALES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., pp. 50-51.
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095
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

Nº DRD-7-14269 FECHA:19970425
TITL Culpabilidad del procesado y los cargos fiscales

FRAGMENTO

Ante la existencia de elementos comprometedores de la culpabilidad
del procesado en el hecho que se le imputa (Robo) debe el Fiscal del
Ministerio Público formular los cargos fiscales.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:457
CEC art:219

DESC CARGOS FISCALES
DESC CULPABILIDAD
DESC ROBO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., pp. 51-52.



Doct. M.P. 1997

111

096
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

Nº DRD-3-16910 FECHA:19970516
TITL La inimputabilidad del enjuiciado por causa de enfermedad

mental

FRAGMENTO

“Se formuló cargos fiscales por la comisión de los delitos de homicidio
calificado, lesiones personales intencionales graves y porte ilícito de arma,
tipificados en los artículos 408 ordinal 3°, 417 y 278 todos del Código
penal…”.
“Para considerar la inimputabilidad del enjuiciado por causa de enfermedad
mental, se requiere que haya ejecutado el hecho en estado de enajenación
mental suficiente para privarlo de la conciencia o de la libertad de sus actos,
para lo cual deberá ser sometido sin dilación a examen médico psiquiátrico,
aunado a las declaraciones testificales, que depongan con acierto, que
cometió el hecho en ese estado de enfermedad (artículo 62 del Código
Penal y artículos 312 ordinal 8° y 191 ambos del Código de Enjuiciamiento
Criminal)”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:62
CP art:408-3
CP art:417
CP art:278
CP art:67
CP art:80-s.apt
CP art:82
CP art:87
CP art:408-3-a
CEC art:312-8
CEC art:191
CEC art:219
CEC art:313

DESC ARMAS
DESC HOMICIDIO
DESC LESIONES
DESC ENFERMEDADES MENTALES
DESC INIMPUTABILIDAD
DESC MEDICINA LEGAL
DESC TESTIGOS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., pp. 52-59.
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097
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

Nº DRD-16-20158 FECHA:19970604
TITL Pruebas del sumario

FRAGMENTO

“Las diligencias efectuadas por el Cuerpo Técnico de Policía Judicial,
incluida la prueba testimonial y demás pruebas del sumario, tienen
fuerza probatoria, mientras no se desvirtúen o destruyan en el debate
judicial (artículo 75-J y 245 del Código de Enjuiciamiento Criminal)”.
Lo indicado igualmente está expresado en la Circular del Ministerio
Público N° DGSJ-1-95 de fecha 18-1-95, la cual es de obligatorio
acatamiento para los representantes del Ministerio Público.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CEC art:75-J
LTT art:245
LOMP art:59-3
CMP DGSJ-1-95

18-1-1995

DESC PRUEBA
DESC SUMARIOS
DESC TESTIGOS
DESC POLICIA JUDICIAL
DESC MINISTERIO PUBLICO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., pp. 59-60.
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098
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

Nº DRD-2-24536 FECHA:19970728
TITL El acta policial y el cuerpo del delito

FRAGMENTO

El acta policial constituye el cumplimiento de un requisito
procedimental y no un elemento que sirva para demostrar el cuerpo
del delito.

DESC CUERPO DEL DELITO
DESC PRUEBA
DESC POLICIA

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., p. 60.
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099
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

Nº DRD-2-24537 FECHA:19970728
TITL Reposición de la causa

FRAGMENTO

“…al recibir el expediente a los efectos del artículo 218 del Código de
Enjuiciamiento Criminal, lo procedente era que solicitara al tribunal de
la causa, que el procesado de autos, rindiera la correspondiente
declaración indagatoria, por el presunto delito de hurto cometido en
perjuicio de la ciudadana… y luego, en su oportunidad legal formular
cargos, de estar comprobados los hechos, por la comisión del delito
de hurto agravado en concurso real, persistiendo la obligación de
individualizar cada cuerpo del delito y culpabilidad…”.
No es procedente solicitar la reposición de una causa respecto a una
omisión que ha sido aclarada por el juzgado superior.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CEC art:218

DESC DECLARACION
DESC HURTO
DESC REPOSICION
DESC RESPONSABILIDAD PENAL
DESC CUERPO DEL DELITO
DESC CULPABILIDAD

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., pp. 60-62.
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100
TDOC Oficio
REMI /Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

Nº DRD-10-27502 FECHA:19970818
TITL Cargos fiscales y auto de detención que ha quedado sin efecto

FRAGMENTO

En el presente caso se formuló cargos fiscales por la comisión del
delito de robo agravado a mano armada, previsto en el artículo 460
del Código Penal y abstención por el delito de porte ilícito de arma,
artículo 278 ejusdem.
“El Fiscal del Ministerio Público formulará cargos o se abstendrá de
hacerlo, sólo en aquellos hechos que fueron objeto de auto de
detención o de sometimiento a juicio”. (Oficio N° DRP-3-1411 de
fecha 12-1-95, en ‘Informe del Fiscal General de la República, año
1995’, p.172).

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:460
CP art:278
CEC art:218
OMP N° DRP-3-1411

DESC ARMAS
DESC CARGOS FISCALES
DESC DETENCION
DESC ROBO
DESC SOMETIMIENTO A JUICIO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,TII., pp. 62-63.
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101
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

Nº DRD-2-28679 FECHA:19970822
TITL Comprobación del cuerpo del delito

FRAGMENTO

“No debe conformarse el Fiscal del Ministerio Público en su escrito de
cargos con una simple enumeración de los elementos probatorios
existentes en autos, sino que debe proceder a analizarlos para poder
llegar a una conclusión que sirva de fundamento a los cargos que
formula al procesado”(Memorándum) N° 35 de fecha 12-7-71, en
‘Informe del Fiscal General de la República, año 1971’, p. 322).

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CEC art:115
MMP N° 35

12-7-71

DESC CARGOS FISCALES
DESC CUERPO DEL DELITO
DESC PRUEBA
DESC FISCALES DEL MINISTERIO PUBLICO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., pp. 63-64.
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102
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

Nº DRD-3-28747 FECHA:19970825
TITL Lo que comprueba la transcripción de las novedades diarias

FRAGMENTO

"La transcripción de las novedades diarias no constituye prueba de la
culpabilidad sino que serviría para comprobar el cuerpo del delito.

DESC CUERPO DEL DELITO
DESC CULPABILIDAD
DESC PRUEBA

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., p. 64.
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103
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

Nº DRD-13-29391 FECHA:19970827
TITL Coherencia entre los cargos fiscales y el delito que se imputa

FRAGMENTO

“…Al formular cargos, lo hace por la comisión del delito de homicidio
culposo, previsto y sancionado en el encabezamiento del artículo 411
del Código Penal. Surgiendo de esta manera la duda para precisar
cuál es la apreciación fiscal, ya que en la oportunidad procesal de
establecer los elementos que materializan el delito, arguye que son
para el establecimiento de un homicidio intencional, luego
posteriormente se pronuncia por un homicidio culposo”.
“En un escrito de cargos, debe existir coherencia entre el delito
demostrado en el capítulo correspondiente y el señalado en el
petitorio, motivo de la formulación de cargos”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:407
CP art:411

DESC CARGOS FISCALES
DESC DELITOS
DESC HOMICIDIO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., p. 65.
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104
DOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

Nº DRD-10-38833 FECHA:19971105
TITL Reposición de la causa y el juramento del defensor provisorio

FRAGMENTO

En el presente caso se solicitó la reposición de la causa en el proceso
seguido a…, por la comisión de los delitos de lesiones leves, lesiones
intencionales, porte ilícito de arma blanca y cooperador inmediato en
el delito de lesiones intencionales, en base a lo pautado en el ordinal
1° del artículo 68 del Código de Enjuiciamiento Criminal”.
“No ha lugar a la reposición de la causa, la omisión a la aceptación
del cargo del defensor provisorio, habiendo éste prestado el
juramento de Ley”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CEC art:68-1

DESC ARMAS
DESC COMPLICES
DESC DEFENSORES
DESC LESIONES
DESC REPOSICION
DESC JURAMENTOS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., pp. 65-66.
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105
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

Nº DRD-12-38962 FECHA:19971106
TITL La formulación de cargos o en su defecto la abstención cuando

los agraviados son mayores y menores de edad

FRAGMENTO

Si en una jurisdicción existen dos Representantes del Ministerio
Público (Fiscales y Procuradores de Menores), y si los agraviados en
un juicio resultan ser mayores y menores de edad, la formulación de
cargos o en su defecto la abstención, le corresponderá
exclusivamente al fiscal del Ministerio Público, y no al procurador de
menores, ello en virtud de la indivisibilidad de la acción penal, ya que
la misma no podría dividirse teniendo en consideración a las
personas agraviadas (que el hecho punible fue cometido en perjuicio
de mayores y de menores).

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CEC art:218
CEC art:219
CEC art:1
CEC art:2
CEC art:226
CMP N° DCJ-SR-41

DESC ACCION PENAL
DESC CARGOS FISCALES
DESC MENORES
DESC FISCALES DEL MINISTERIO PUBLICO
DESC PROCURADORES DE MENORES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., pp. 66-68.
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106
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

Nº DRD-6-5607 FECHA:19970218
TITL Aplicación del artículo 37 del Código Penal

FRAGMENTO

“En el delito culposo de lesiones personales, no es aplicable el
término medio, previsto en el artículo 37 del Código Penal”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:422-2
CP art:417
CP art:37
CMP N° DC-SR-4-81

Separata, p.35

DESC DELITOS
DESC LESIONES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., pp. 68-69.
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107
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

Nº DRD-13-6428 FECHA:19970226
TITL La fundamentación de las agravantes genéricas

FRAGMENTO

El representante del Ministerio Público en el capítulo referente a la
calificación jurídica deberá expresar las razones de hecho y de
derecho que justifiquen la calificación fiscal e igualmente analizará las
circunstancias agravantes y atenuantes de responsabilidad penal, si
las hubiere.

DESC CARGOS FISCALES
DESC CIRCUNSTANCIAS ATENUANTES
DESC CIRCUNSTANCIAS AGRAVANTES
DESC RESPONSABILIDAD PENAL

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., p. 69.



Doct. M.P. 1997

123

108
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

Nº DRD-2-15532 FECHA:19970506
TITL Delito de violación en perjuicio de dos menores de edad

FRAGMENTO

El artículo 86 del Código Penal regula como han de aplicarse las
penas, cuando haya concurrencia de los delitos que acarreen penas
de presidio.
Cometido delito de violación en perjuicio de dos menores de edad se
debe invocar el artículo 86 del Código Penal, por estarse en
presencia de hechos delictivos independientes entre sí.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:375
CP art:376
CP art:86

DESC CONCURRENCIA DE DELITOS
DESC DELITOS
DESC VIOLACION
DESC PENAS
DESC MENORES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., p. 70.
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109
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

Nº DRD-2-28661 FECHA:19970822
TITL Invocación de norma concursa ante presencia de pluralidad de

delitos

FRAGMENTO

En el presente caso se formuló cargos fiscales por la comisión de los
delitos de robo a mano armada y porte ilícito de arma, previstos y
sancionados en los artículos 460 y 278, del Código Penal.
Ante la presencia de un concurso de delitos, uno que conlleva pena
de presidio (robo) y el otro, multa o arresto proporcional, al formularse
cargos fiscales se debe solicitar la aplicación del artículo 87 del
Código Penal.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:460
CP art:278
CP art:87

DESC ARMAS
DESC CONCURRENCIA DE DELITOS
DESC DELITOS
DESC ROBO
DESC CARGOS FISCALES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997, T.II., pp. 70-71.
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110
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

Nº DRD-8-28666 FECHA:19970822
TITL La no aplicación del artículo 420 del Código Penal al delito de

actos lascivos

FRAGMENTO

En el delito de actos lascivos no es procedente la aplicación del
artículo 420 del Código Penal, por tratarse de una agravante
específica del delito de lesiones.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:377
CP art:420
OMP N° SR-385

16-1-78
OMP N° SR-0251

9-1-78

DESC ACTOS LASCIVOS
DESC CIRCUNSTANCIAS AGRAVANTES
DESC LESIONES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., pp. 71-72.
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111
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

Nº DRD-3-32479 FECHA:19970922
TITL Hurto calificado en grado de frustración y no hurto calificado en

grado de tentativa

FRAGMENTO

Si un encausado se introduce en un inmueble y al tratar de llevarse el
bien ajeno es sorprendido se debe formular cargos por el delito de
hurto calificado en grado de frustración, ya que el agente realizó todo
lo necesario para el apoderamiento, y sin embargo no lo logró por
circunstancias ajenas a su voluntad.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:455-3
CP art:88-p.apt
CP art:80-ult.apt
DIMP 19-11-58

DESC HURTO
DESC CARGOS FISCALES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., pp. 72-74.



Doct. M.P. 1997

127

112
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

Nº DRD-3-32719 FECHA:19970923
TITL Autor intelectual y no cómplice

FRAGMENTO

“Al considerar la conducta ilícita del procesado…, como cómplice en
el delito de lesiones intencionales graves, previsto y sancionado en el
artículo 417 en concordancia con el artículo 84 ordinal 1° del Código
Penal, lo hizo erradamente, pues no se limitó su grado de
participación en el delito, a excitar o reforzar la resolución que ya
tenía la otra persona de perpetrarlo, sino que por el contrario, indujo,
movió la voluntad del autor material a cometer tal ilícito, que antes de
la inducción no tenía la intención de realizar”.
Se considera autor intelectual al que incita a otro a cometer un delito
que antes no tenía la intención de ejecutar y no cómplice, ya que éste
coopera con simples actos auxiliares, ajenos en su índole a los de la
esfera propia de la ejecución, sin cuya intervención, el delito se
hubiera igualmente consumado.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:83
CP art:84-1
CP art:417

DESC AUTORES
DESC COMPLICES
DESC LESIONES
DESC DELITOS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., pp. 74-75.
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113
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

N° 13-5428 FECHA:19970226
TITL La agravante genérica del artículo 77 ordinal 1° del Código Penal

y el delito de homicidio perpetrado con alevosía

FRAGMENTO

“El homicidio perpetrado con alevosía no da lugar a la agravante
genérica, por cuanto está especialmente penado por la Ley”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:408-1
CP art:77-1
DIMP 10-12-55

DESC HOMICIDIO
DESC ALEVOSIA
DESC CIRCUNSTANCIAS AGRAVANTES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., pp. 75-76.
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114
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

Nº DRD-2-12579 FECHA:19970415
TITL Homicidio culposo

FRAGMENTO

Es homicidio culposo el producido de la inobservancia del
Reglamento de la Ley de Tránsito Terrestre.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:407
CP art:77-8
CP art:411

DESC HOMICIDIO
DESC TRANSITO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., pp. 76-81.
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115
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

Nº DRD-10-14367 FECHA:19970428
TITL Delito de homicidio en grado de frustración

FRAGMENTO

Se considera homicidio en grado de frustración cuando el agente
realiza todo lo necesario, para causarle la muerte a la víctima, sin
lograr consumar el delito, por circunstancias independientes de su
voluntad.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:408-1
CP art:80-ult.ap
CP art:80-p.apt
CP art:460
CP art:375
CP art:417
CP art:80-s.apt

DESC HOMICIDIO
DESC VICTIMA

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., pp. 81-82.
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116
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

Nº DRD-3-16910 FECHA:19970516
TITL Homicidio calificado en grado de frustración

FRAGMENTO

Se está en presencia del delito de homicidio calificado en grado de
frustración cuando el agente tiene la intención de matar y no de
lesionar.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:408-3-a
CP art:80-s.apt
CP art:417
CP art:80-s.apt
CP art:82

DESC HOMICIDIO
DESC LESIONES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., pp. 83-84.
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117
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

Nº DRD-3-35694 FECHA:19971020
TITL Homicidio intencional y no homicidio culposo

FRAGMENTO

“Si está probado que la muerte fue el resultado de la intención del
sujeto activo, el homicidio es doloso y no culposo”(Oficio N° DRP-10-
1157 de fecha 12-1-93, en “Informe del Fiscal General de la
República, Año 1993”,Tomo II, pp.172-176).

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:407
CP art:411
OMP N° DRP-10-1157

12-1-1993

DESC HOMICIDIO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., pp. 85-86.
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118
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

Nº DRD-6-066 FECHA:19970102
TITL Lesión causada durante la ejecución de un delito de robo

FRAGMENTO

La lesión causada durante la ejecución del delito de robo se califica,
convirtiendo el hecho en un delito de mayor entidad punitiva.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:420
CP art:420-Encab
CP art:460
CP art:415
CP art:87
CP art:408-1
DIMP DRP-11-10027

21-3-94

DESC LESIONES
DESC ROBO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., pp. 86-87.



Doct. M.P. 1997

134

119
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

Nº DRD-11-073 FECHA:19970102
TITL Lesiones graves y leves y no lesiones levísimas

FRAGMENTO

Si los exámenes médico legales determinan que las lesiones
requieren un tiempo de curación y de privación de sus ocupaciones
habituales de 20, 30 y 7 días, respectivamente; circunstancias éstas
que se refieren a las lesiones graves y leves respectivamente.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:419
CP art:417
CP art:418

DESC LESIONES
DESC MEDICINA LEGAL

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., pp. 88-89.
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120
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

Nº DRD-10-3173 FECHA:19970127
TITL Lesiones gravísimas

FRAGMENTO

Se consideran lesiones gravísimas la que ocasionan fractura de los
huesos nasales y desviación del tabique nasal.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:416
CP art:417

DESC LESIONES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., pp. 89-90.
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121
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

Nº DRD-10-4888 FECHA:19970212
TITL Lesiones simples e invocación del artículo 420 del Código Penal

FRAGMENTO

“El representante del Ministerio Público, al relacionar el delito de
lesiones simples, (artículo 415 del Código Penal) con el artículo 420
ejusdem, debe explicar el por qué de la invocación de esta norma
legal”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:415
CP art:420

DESC CIRCUNSTANCIAS AGRAVANTES
DESC LESIONES
DESC FISCALES DEL MINISTERIO PUBLICO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., pp. 90-91.
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122
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

Nº DRD-15-5463 FECHA:19970217
TITL Lesión gravísima

FRAGMENTO

Se considera lesión gravísima (artículo 416 del Código Penal), el
hundimiento de la región malar, por ser deformante del rostro.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:416
LTT art:417
DIMP art:18-8-1970

DESC LESIONES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., pp. 91-92.
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123
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

Nº DRD-6-7358 FECHA:19970304
TITL Complicidad correspectiva

FRAGMENTO

Se formuló cargos fiscales por la comisión de los delitos de lesiones
personales menos graves y porte ilícito de arma, previstos y
sancionados en los artículos 415, 418 y 278, en relación con el
artículo 89, respectivamente, todos del Código Penal.
En la complicidad correspectiva se requiere la actuación concurrente
de varias personas en la ejecución del delito, que al mismo tiempo
ejerzan la acción por la cual se les inculpa, no pudiéndose determinar
quien fue el autor de las lesiones causadas.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:426
CP art:426-Encab
CP art:415
CP art:418
CP art:278
CP art:89

DESC ARMAS
DESC COMPLICES
DESC LESIONES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., pp. 92-93.
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124
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

Nº DRD-14-26590 FECHA:19970812
TITL Lesiones preterintencionales graves

FRAGMENTO

Se considera lesiones preterintencionales graves cuando el indiciado
golpea al agraviado y éste se lesiona al caer al suelo, en virtud de
que el daño causado por el culpable fue mayor que aquel que se
propuso causar.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:421
CP art:417

DESC LESIONES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., pp. 93-94.
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125
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

Nº DRD-3-27496 FECHA:19970818
TITL Lesiones provocadas por incendio

FRAGMENTO

Es circunstancia agravante del delito de lesiones el hecho de lanzarle
ron a la víctima y luego un fósforo encendido.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:420
CP art:408
CP art:415
CP art:408-1

DESC LESIONES
DESC CIRCUNSTANCIAS AGRAVANTES
DESC DELITOS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., pp. 94-95.
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126
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

Nº DRD-15-5606 FECHA:19970218
TITL Formulación de cargos fiscales por el delito de estafa

FRAGMENTO

“El representante del Ministerio Público, al formular cargos por el
delito de estafa, debe cuadrar la conducta ilícita del procesado, en la
correspondiente modalidad, de las contempladas en el artículo 464
del Código Penal”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:464
CP art:464-1
CP art:464-2
CP art:464-ult.ap

DESC ESTAFA
DESC CARGOS FISCALES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., pp. 95-96.
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127
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

Nº DRD-3-6435 FECHA:19970226
TITL Hurto y falsificación de cheque

Cómplice y no encubridor en delito de estafa

FRAGMENTO

Constituye estafa agravada (artículo 464, último aparte, del Código
Penal) el hurto de un cheque y su falsificación, ya que la sustracción
del cheque es el medio de comisión para cometer el delito de estafa.
Es cómplice y no encubridor el procesado que se presta para hacer
efectivo los cheques hurtados y falsificados.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:464-ult.ap
CP art:84-3
CP art:455-1
CP art:464-u.apt
CP art:255
OMP N° DRP-1-35081

27-9-93
OMP N° DRP-3133

28-1-92

DESC ESTAFA
DESC COMPLICES
DESC ENCUBRIMIENTO
DESC HURTO
DESC CHEQUES
DESC DELITOS CONTRA LA FE PUBLICA

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., pp. 96-98.
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128
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

Nº DRD-3-30992 FECHA:19970905
TITL Llamadas telefónicas con cargo a otro número telefónico

FRAGMENTO

“La sustracción de llamadas telefónicas mediante empalmes ilegales,
da lugar al delito de estafa, artículo 464 encabezamiento del Código
Penal, y no al delito de hurto simple, previsto en el artículo 453
encabezamiento del mismo código”. (Oficio N° DRP-29180 de fecha
12-8-93, en Informe del Fiscal General de la República Año 1993, T.
II., pp. 255-262).

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:464-Encab
CP art:454-8
OMP N° DRP-29180

12-8-93

DESC ESTAFA
DESC HURTO
DESC TELEFONIA BASICA

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II, pp. 98-100.
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129
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

Nº DRD-10-3180 FECHA:19970127
TITL Hurto calificado con fractura

FRAGMENTO

Se considera hurto calificado con fractura, previsto y sancionado en el
artículo 455 ordinal 4 cuando el agente para cometer el mismo
fractura una de las puertas del inmueble y no procede la aplicación
del ordinal 5° del artículo 455 del Código Penal, ya que este se refiere
a la apertura de cerraduras mediante llave o cualquier otro
instrumento que actúe como tal, es decir, que ejerza su acción sobre
los mecanismos internos de la cerradura.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:455-5
CP art:455-4

DESC HURTO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., p. 100.
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130
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

Nº DRD-2-10-3181 FECHA:19970127
TITL Hurto calificado con abuso de confianza

FRAGMENTO

Es hurto calificado con abuso de confianza cuando entre el ladrón y
su víctima existe un arrendamiento de obra, que facilita el
apoderamiento furtivo de ciertos bienes, que se dejan expuestos a
aquél, por su condición laboral.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:453-Encab
CP art:455-1
CP art:453
CP art:454

DESC HURTO
DESC VICTIMA

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., pp. 101-102.
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131
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

Nº DRD-13-4874 FECHA:19970213
TITL Hurto de un reproductor

FRAGMENTO

El hurto de un reproductor del interior de un vehículo estacionado en
la vía pública, configura el delito de hurto agravado, artículo 454
ordinal 8° del Código Penal.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:454
CP art:453

DESC HURTO
DESC VEHICULOS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., pp. 102-103.
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TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

Nº DRD-10-5664 FECHA:19970217
TITL Hurto agravado frustrado

FRAGMENTO

“Se trata de hurto agravado frustrado (artículo 454, ordinal 8°), en
relación con el segundo aparte del artículo 80, ambos del Código
Penal”.
“Cuando el ladrón es sorprendido en el lugar mismo donde se ha
cometido el delito, se está en presencia de un delito frustrado y no un
delito consumado” (Dictamen de fecha 17-5-58, en “Informe del Fiscal
General de la República, año 1958”, p.848).

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:454-8
CP art:80-s.apt
DIMP 17-5-58

DESC HURTO
DESC DELITOS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., pp. 103-104.
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133
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

Nº DRD-10-7336 FECHA:19970304
TITL Hurto calificado y no hurto simple

FRAGMENTO

Cuando el delito de hurto es cometido por tres personas reunidas se
trata de hurto calificado y no de hurto simple, en virtud de que la
reunión de personas facilita la ejecución del delito y se traduce en
mayor eficiencia de acción.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:455-9
CP art:453

DESC HURTO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., pp. 104-105.
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134
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

Nº DRD-10-7337 FECHA:19970304
TITL Hurto cometido en salón de jugar pool

FRAGMENTO

El hurto cometido en salón de jugar pool es hurto simple y no hurto
agravado en virtud de lo previsto en el ordinal 1° del artículo 454 del
Código Penal, ya que no se trata de un establecimiento que depende
del Estado venezolano o de la administración pública.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:454-1
CP art:453

DESC HURTO
DESC JUEGOS DE AZAR

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., p.105.
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135
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

Nº DRD-11-11149 FECHA:19970407
TITL Violencia ejercida sobre el vidrio de la ventanilla de un vehículo

estacionado en la vía pública para cometer el delito de hurto

FRAGMENTO

Se considera hurto calificado la violencia ejercida sobre la ventanilla
de un vehículo estacionado en la vía pública.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:455-4
CP art:454-4

DESC HURTO
DESC VEHICULOS
DESC VIOLENCIA

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., pp. 106-107.
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136
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

Nº DRD-2-30983 FECHA:19970905
TITL Diferencia entre el hurto de vehículo y apoderamiento ilegítimo de

vehículo automotor

FRAGMENTO

En el apoderamiento ilegítimo de vehículo automotor (artículo 358,
tercer aparte del Código Penal) la acción está dirigida a afectar
intereses colectivos. En el delito de hurto de vehículo (artículo 454,
ordinal 8, ejusdem) la acción está dirigida a afectar intereses de la
propiedad privada.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:454-8
CP art:358-t.apt
DIMP 24-2-93
DIMP 29-4-96
SCSJSCP 24-1-1975

DESC HURTO
DESC VEHICULOS
DESC PROPIEDAD PRIVADA

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T. II., pp. 107-109
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137
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

Nº DRD-10-075 FECHA:19970102
TITL Delito de robo agravado a mano armada

FRAGMENTO

“Del uso de un instrumento, como medio amenazante para facilitar el
despojo de los bienes, constituye el delito de robo agravado a mano
armada, pues, es el efecto psicológico en la víctima lo que determina
la mayor gravedad del delito”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:458
CP art:415
CP art:460
CP art:457
CP art:420
OMP 19-7-94

DESC ARMAS
DESC ROBO
DESC VICTIMA

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., pp. 109-111.
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138
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

Nº DRD-6-082 FECHA:19970102
TITL Robo de documento

FRAGMENTO

“Constituye robo de documento (artículo 459 del Código Penal),
constreñir a alguien mediante amenaza a suscribir un documento,
que comporte la renuncia a la adjudicación de un terreno”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:459
CP art:461

DESC DOCUMENTOS LEGALES
DESC ROBO
DESC PROPIEDAD DE LA TIERRA

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II, pp. 111-112.
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139
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

Nº DRD-2-994 FECHA:19970113
TITL Delito de robo agravado o robo a mano armada y no delito de

desvalijamiento de vehículo automotor

FRAGMENTO

Se trata del delito de robo agravado o robo a mano armada cuando
se despoja a la víctima de un vehículo automotor por persona
manifiestamente armada, aunque el vehículo sea encontrado
desvalijado en poder del procesado.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:458
CP art:460
CP art:358-ult.ap

DESC ROBO
DESC VEHICULOS
DESC ARMAS
DESC VICTIMA

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., pp. 112-113.
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140
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

Nº DRD-15-13721 FECHA:19970422
TITL Declaraciones testificales sobre la utilización de un arma de

fuego

FRAGMENTO

“Aun cuando no aparezca el arma, si se ha demostrado mediante
pruebas testificales, que el procesado cometió el robo a mano
armada, amenazando a la víctima y conminándola a que entregara
sus pertenencias, estamos en presencia del delito de robo agravado
(artículo 460 del Código Penal)” (Oficio N° DRPD-4-3831 de fecha 3-
2-95, en ‘Informe del Fiscal General de la República, año 1995’, Tomo
II, p.121).

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:460
CP art:457
OMP N° DRPD-4-3831

3-2-95

DESC ARMAS
DESC PRUEBA
DESC ROBO
DESC TESTIGOS
DESC VICTIMA

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., pp. 114-115.
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141
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

Nº DRD-10-27485 FECHA:19970818
TITL Robo propio o genérico

FRAGMENTO

Es redundante utilizar la denominación de robo con violencia, lo
correcto es utilizar la expresión robo propio o genérico.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:457

DESC ROBO
DESC VIOLENCIA

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., pp. 115-116.
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142
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

Nº DRD-3-28677 FECHA:19970822
TITL Robo propio y delito de robo impropio

FRAGMENTO

“El artículo 457 del Código Penal, se refiere al delito de robo propio
como robo genérico. Mientras que el encabezamiento del artículo 458
ejusdem, trata del delito de robo impropio”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:457
CP art:458-Encab

DESC ROBO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., p. 116.
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143
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

Nº DRD-3-28744 FECHA:19970825
TITL Responsabilidad penal por delito de robo agravado y no

cooperador inmediato en delito de homicidio calificado en la
ejecución de robo a mano armada

FRAGMENTO

“El procesado, no resultó cooperador inmediato en el delito de
homicidio calificado en la ejecución del robo a mano armada (artículo
408 ordinal primero del Código Penal) por no haber tenido
participación alguna en la muerte de la víctima; su actuación se
concreto a robar, por lo que su responsabilidad penal, es por el delito
de robo agravado (artículo 460 ejusdem)”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:408-1
CP art:460
CP art:83-p.p.
CP art:278

DESC RESPONSABILIDAD PENAL
DESC ARMAS
DESC VICTIMA
DESC HOMICIDIO
DESC ROBO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., pp. 116-118.
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144
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

Nº DRD-12-068 FECHA:19970102
TITL Aprovechamiento de cosas provenientes del delito de robo a

mano armada

FRAGMENTO

“Incurso el procesado en el delito de aprovechamiento de cosas
provenientes del delito de robo a mano armada, la sanción a
solicitársele será la contenida en el primer aparte del artículo 472 del
Código Penal”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 472
CP art: 460

DESC APROVECHAMIENTO DE COSAS PROVENIENTES DEL DELITO
DESC ARMAS
DESC ROBO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., pp. 118-119.
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145
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

NºDRD-10-8564 FECHA:19970313
TITL Aprovechamiento de cosas provenientes de delito

FRAGMENTO

Si se encuentran los bienes hurtados en posesión del procesado, sin
haber sido el autor del hurto se debe calificar el delito de
aprovechamiento de cosas provenientes de delito (artículo 472 primer
aparte del Código Penal).

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:472-p.apt
CP art:455-4
CP art:453

DESC APROVECHAMIENTO DE COSAS PROVENIENTES DEL DELITO
DESC HURTO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., pp. 119-120.
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146
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

Nº DRD-3-4875 FECHA:19970212
TITL Apropiación indebida simple

FRAGMENTO

“Se encuentra incurso en el delito de apropiación indebida simple
(artículo 468 del Código Penal) el ayudante de la cocina, que se
apropia indebidamente del dinero entregado por su patrono, a los
fines de que fuera depositado en el banco, y no en del delito de
apropiación indebida calificada, ya que el dinero no le fue entregado
en razón de su profesión, industria, comercio, negocio, funciones o
servicios.
Al tratarse de un delito de acción privada, que requiere la instancia de
la parte agraviada, no procede la formulación de cargos, sino opinar,
de conformidad con lo establecido en el artículo 220 ordinal 2° del
Código de Enjuiciamiento Criminal y de no haberse constituido
acusador privado, solicitar la cesación de la causa, de acuerdo a lo
previsto en el artículo 310 ordinal 4° ejusdem”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:470
CP art:468
CEC art:220-2
CEC art:310-4

DESC ACCION (DERECHO)
DESC ACCION PUBLICA
DESC APROPIACION INDEBIDA
DESC CAUSA

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., pp. 121-122.
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147
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

Nº DRD-2-3175 FECHA:19970127
TITL Delito de violación cometido por padrastro

FRAGMENTO

Se formuló cargos fiscales por la comisión del delito de violación
presunta y porte ilícito de arma blanca, previstos y sancionados en los
artículos 375, ordinal 2° y 278, ambos del Código Penal.
Cuando el procesado, padrastro de la menor agraviada comete el
delito de violación aprovechándose de las relaciones domésticas,
producto de su convivencia con la madre de ésta se debe formular
cargos por la comisión del delito de violación y solicitarse la aplicación
de la sanción prevista en el encabezamiento del artículo 375, en
relación con el artículo 376, ambos del Código Penal.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:375-ENCAB
CP art:376
CP art:375-2
CP art:278
CP art:375-1
CP art:375-3
CP art:375-4

DESC ARMAS
DESC VIOLACION
DESC MENORES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., pp. 123-124.



Doct. M.P. 1997

163

148
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

Nº DRD-12-074 FECHA:19970102
TITL Uso de arma industrial

FRAGMENTO

“Un arma de uso industrial no es arma de prohibido porte (artículo 9
de la Ley sobre Armas y Explosivos)”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:407
CP art:278
CEC art:219
CEC art:313
LAE art:9
MMP N° 19

31-3-1971

DESC ARMAS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., pp. 124-125.
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149
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

Nº DRD-12-989 FECHA:19970113
TITL Arma que no es de prohibido porte

FRAGMENTO

“Al formular cargos por el delito de robo a mano armada, lo hizo
correctamente, mas no así por el delito de porte ilícito de arma, toda
vez que de la experticia practicada a la misma se desprende ‘…el
arma de fuego antes descrita es de fabricación casera, comúnmente
denominada chopo,…’ …la cual nos indica que no da lugar al delito
de porte ilícito de arma, previsto en el artículo 278 del Código Penal,
ya que dicho instrumento no es de prohibido porte y detentación…”.
“…al no constituir el chopo un arma de prohibido porte, lo correcto
era, que respecto a este delito se abstuviera de presentar cargos, de
acuerdo al artículo 219 del Código de Enjuiciamiento Criminal y
solicitar el sobreseimiento de la causa, de conformidad con el artículo
313, ejusdem…”

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:278
CP art:273
CEC art:219
CEC art:313
LAE art:9
OMP N° DRP-2-26149

28-7-92
OMP N° DRPD-11-6535

21-2-95

DESC ARMAS
DESC ROBO
DESC SOBRESEIMIENTO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., pp.125-126.
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150
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

Nº DRD-14-3778 FECHA:19970203
TITL Arma de guerra

FRAGMENTO

“Una pistola calibre 9 mm., por ser de largo alcance y usada por el
Ejército, la Guardia Nacional y demás cuerpos de seguridad, queda
clasificada como arma de guerra, por lo que su porte ilícito acarrea
pena de prisión de dos a cinco años (artículo 275 del Código Penal).

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:275
CP art:278
LAE art:3
LAE art:9

DESC ARMAS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., pp. 126-127.
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151
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

Nº DRD-13-4867 FECHA:19970212
TITL Porte ilícito de arma blanca

FRAGMENTO

“Para darse por comprobado el cuerpo del delito de porte ilícito de
arma blanca (artículo 278 del Código Penal), es necesario que se
transcriban las características que los expertos apreciaron en el
examen a que fue sometida el arma”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:278
CP art:40
RLAE art:16

DESC ARMAS
DESC CUERPO DEL DELITO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., pp.127-128.
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152
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

Nº DRD-12-990 FECHA:19970113
TITL Delito de distribución de sustancias estupefacientes y

Psicotrópicas y no de posesión ilícita de estupefacientes

FRAGMENTO

Constituye delito de distribución de estupefacientes el hecho de
encontrársele a la procesada 13 gramos de droga (bazooko).

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LOSEP art:36
LOSEP art:34

DESC DROGAS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., pp.129-131.
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TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

Nº DRD-11- 4864 FECHA:19970212
TITL Distribución de sustancias estupefacientes y psicotrópicas en el

seno del hogar doméstico

FRAGMENTO

Al cometerse el delito de distribución de sustancias estupefacientes y
psicotrópicas (artículo 34 de la Ley Orgánica sobre Sustancias
Estupefacientes y Psicotrópicas) en el seno del hogar doméstico se
debe solicitar la aplicación de la agravante contenida en el artículo 43
ordinal 1° de la citada Ley y no la aplicación del ordinal 3° que se
refiere a “Establecimiento de reclusión penal, carcelarios o policiales”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LOSEP art:34
LOSEP art:43-1
LOSEP art:43-3
LOSEP art:35

DESC CIRCUNSTANCIAS AGRAVANTES
DESC DROGAS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., pp.131-132.
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154
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

Nº DRD-16-28663 FECHA:19970822
TITL Prescripción de los delitos previstos en la Ley Orgánica sobre

Sustancias Estupefacientes y Psicotrópicas

FRAGMENTO

“En los delitos previstos en la Ley Orgánica sobre Sustancias
Estupefacientes y Psicotrópicas, no tiene aplicación la prescripción
procesal, especial o judicial, sino únicamente la ordinaria (artículo 69
ejusdem)”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LOSEP art:69

DESC DROGAS
DESC PRESCRIPCION

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., pp. 132-133.
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155
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

Nº DRD-3-5326 FECHA:19970214
TITL Libertad provisional bajo fianza

FRAGMENTO

“Resulta deficiente el escrito de opinión favorable al otorgamiento del
beneficio de libertad provisional bajo fianza, que carezca del análisis
de los elementos probatorios que demuestren la existencia de
determinada causa de justificación, el mismo debe elaborarse de
manera motivada, con expresión de una correcta fundamentación
jurídica, basándose en el análisis y comparación de las pruebas, para
así determinar en forma clara y sin lugar a dudas, que se está
efectivamente frente a determinada causa de justificación”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:62
CP art:65
CP art:69
CP art:73
CP art:425
CP art:435-ult.p
OMP N° DRD-6-43626

15-11-95

DESC CAUSAS EXIMENTES
DESC LIBERTAD PROVISIONAL
DESC PRUEBA

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., pp. 133-134.
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TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

Nº DRD-13-10371 FECHA:19970331
TITL Uso de cédula de identidad falsificada o adulterada

FRAGMENTO

“El uso de una cédula de identidad falsificada o adulterada, da lugar
al delito previsto y sancionado en el artículo 27 ordinal 3° de la Ley
Orgánica de Identificación” (Oficio N° DRP-5-38041 de fecha 26-10-
92, en “Informe del Fiscal General de la República, año 1992”, Tomo
II., p.429)”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:323
LOI art:27-3
OMP N° DRP-5-38041

26-10-92

DESC IDENTIFICACION
DESC FALSEDAD EN DOCUMENTOS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., pp. 134-135.



Doct. M.P. 1997

172

157
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

Nº DRD-3-38958 FECHA:19971106
TITL Delito de Concusión

FRAGMENTO

El Representante del Ministerio Público, no puede formular cargos por
el delito de concusión, invocando el artículo 196 del Código Penal, ya
que el mismo queda sustituido por el artículo 62 de la Ley Orgánica
de Salvaguarda del Patrimonio Público.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:196
LOSPP art:109
LOSPP art:110
LOSPP art:116
LOSPP art:62

DESC CONCUSION
DESC SALVAGUARDA DEL PATRIMONIO PUBLICO
DESC CARGOS FISCALES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., pp. 135-137.
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158
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD

DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

Nº DRD-3-6028 FECHA:19970221
TITL El escrito de cargos de los fiscales del Ministerio Público

FRAGMENTO

“El representante del Ministerio Público, debe revisar con mucha
atención los escritos elaborados antes de estampar su firma, a los
fines de una correcta presentación, libre de errores y equivocaciones.

DESC CARGOS FISCALES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., pp. 137-138.
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159
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

Nº DRD-11-6430 FECHA:19970226
TITL Formulación de cargos fiscales

FRAGMENTO

Se formuló cargos fiscales por la comisión del delito de violación
presunta agravada, previsto y sancionado en el artículo 376 en
relación con el primer aparte, ordinal 1° del artículo 375, ambos del
Código Penal.
“El representante del Ministerio Público, debe encuadrar
correctamente el delito en el artículo del Código Penal que
debidamente le corresponda, para luego relacionarlo con la agravante
o atenuante a que hubiere lugar”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:375-1
CP art:376-p.apt

DESC CALIFICACION JURIDICA
DESC CARGOS FISCALES
DESC CIRCUNSTANCIAS AGRAVANTES
DESC CIRCUNSTANCIAS ATENUANTES
DESC DELITOS
DESC VIOLACION

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., pp. 138-139.
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160
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

Nº DRD-10-28750 FECHA:19970825
TITL Edad de la agraviada en el delito de acto carnal

FRAGMENTO

En el delito de acto carnal (artículo 379 del Código Penal), se requiere
que se deje constancia en el escrito de cargos, la edad exacta de la
agraviada, para el momento de cometerse el hecho punible, lo que se
comprobará con la partida de nacimiento anexa a los autos, a los
efectos de encuadrar debidamente la conducta ilícita del procesado
en la disposición legal correspondiente.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:379
CP art:379-Encab
CP art:379-p-apt

DESC ACTO CARNAL
DESC CARGOS FISCALES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., pp. 139-140.
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161
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

Nº DRD-10-28750 FECHA:19970825
TITL Varios supuestos del artículo 379 del Código Penal

FRAGMENTO

El representante del Ministerio Público al invocar el artículo 379 del
Código Penal, debe especificar con toda claridad y debido
razonamiento el supuesto que considere aplicable al caso.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:379
CP art:379-Encab
CP art:379-P.apt
CP art:379-Infine
OMP N° DRP-2-28839

17-8-92

DESC ACTO CARNAL
DESC DELITOS CONTRA EL PUDOR Y LAS BUENAS COSTUMBRES
DESC CARGOS FISCALES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., pp. 140-141.
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162
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

Nº DRD-13-29391 FECHA:19970827
TITL Escrito de cargos fiscales

FRAGMENTO

“No debe existir discrepancia entre el escrito de cargos consignado
en el expediente y la copia al carbón del mismo”.

DESC CARGOS FISCALES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., .pp. 141-142.
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163
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

Nº DRD-16-27500 FECHA:19970818
TITL Citación de testigos

FRAGMENTO

Al solicitarse la citación de un testigo, este debe identificarse
plenamente.
“…Al no contar con datos suficientes para su completa identificación,
abstenerse de promover su testimonio como prueba…”.

DESC IDENTIFICACION
DESC PRUEBA
DESC TESTIGOS
DESC CITACION

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., p.142.
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164
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRD-8-
28749 FECHA:19970825
TITL Designación de fiscal auxiliar para evacuación de pruebas

FRAGMENTO

“…Cuando la evacuación de pruebas deba realizarse fuera de la
localidad donde tiene su sede el representante del Ministerio Público,
se deberá notificar a uno de los fiscales de aquella localidad donde se
ha de evacuar la prueba. Sólo en aquellos casos en que no exista
representante del Ministerio Público, en aquella localidad, deberá
nombrar un fiscal auxiliar que supla su inasistencia, o delegar tal
designación en el juez comisionado,…”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CMP N° DGSJ-1-95

18-11-95

DESC PRUEBA
DESC FISCALES DEL MINISTERIO PUBLICO
DESC JUECES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., pp. 142-143.
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165
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

Nº DRD-16-32716 FECHA:19970923
TITL Testigos que promueve el Ministerio Público

FRAGMENTO

“No puede el representante del Ministerio Público, preguntar y
repreguntar a los testigos que promueva”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CMP N° DGSJ-1-95

18-1-95

DESC PRUEBA
DESC TESTIGOS
DESC MINISTERIO PUBLICO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., pp. 143-144.
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166
TDOC Oficio
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Ministro de Justicia MJ
UBIC Ministerio Público MP

Nº DFGR-29565 FECHA:19970828
TITL Traducción al idioma inglés de los casos de extradición del

Banco Latino

FRAGMENTO

El Fiscal General de la República solicita al Ministro de Justicia que
imparta las instrucciones pertinentes, a los fines de lograr la celeridad
necesaria en las traducciones al idioma inglés de los casos de
extradición acordados por la Sala de Casación Penal de la Corte
Suprema de Justicia, en especial el correspondiente al Banco Latino.

DESC EXTRADICION
DESC CELERIDAD PROCESAL
DESC TRADUCTORES
DESC BANCOS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., pp. 173-174.
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167
TDOC Oficio
REMI Fiscal General de la República DRD
DEST Presidente de la República PR
UBIC Ministerio Público MP

Nº DFGR-29798 FECHA:19970829
TITL Tratado de extradición con los Estados Unidos Mexicanos.

FRAGMENTO

El Fiscal General de la República manifiesta la necesidad de celebrar
tratado de extradición con los Estados Unidos Mexicanos.

DESC EXTRADICION
DESC MEXICO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., pp. 174-175.
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168
TDOC Oficio
REMI Fiscal General de la República DRD
DEST Ministro de Justicia MJ
UBIC Ministerio Público MP

Nº DFGR-30415 FECHA:19970902
TITL Remisión de informe enviado por la Embajada de Venezuela en

los Estados Unidos de América, relacionado con el trámite
procesal interno, seguido en ese país, en materia de extradición

FRAGMENTO

“…las solicitudes de extradición deben estar acompañadas, además
del expediente original-certificado y traducido, de tres (3) copias del
expediente completo traducido, no siendo suficiente la solicitud de
extradición traducida al inglés”.

DESC EXTRADICION
DESC U.S.A.
DESC TRADUCTORES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., pp. 175-176.
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169
TDOC Oficio
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Ministerio de Relaciones Exteriores MRE
UBIC Ministerio Público MP

Nº DFGR-97-44289 FECHA:19971229
TITL Retardo en la tramitación de solicitudes de extradición activa

FRAGMENTO

“El Ministerio Público expresa su preocupación ante el retardo
experimentado en la tramitación de las solicitudes de extradición
activa, en relación con los juicios seguidos contra las personas
vinculadas con el fraude bancario producido en nuestro país; y solicita
realizar las diligencias pertinentes a los fines de tratar de agilizar las
mismas”.

DESC BANCOS
DESC EXTRADICION
DESC RETARDO PERJUDICIAL

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., pp. 176-177.
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170
TDOC Oficio
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Ministro de Justicia MJ
UBIC Ministerio Público MP

Nº DGSJ-DAI-44322 FECHA:19971230
TITL Requisitos necesario para lograr extradición activa

FRAGMENTO

Son requisitos necesarios para lograr la extradición activa, en relación
con el fraude bancario producido en nuestro país, el envío del
expediente completo del caso, su debida traducción, y un índice de
cada pieza de dicho expediente. El índice debe contener la
información exacta de los documentos que conforman cada pieza,
con el objeto de poder encontrar la información requerida de manera
expedita y presentarla en la audiencia donde se decidirá si se otorga
o no la extradición.

DESC BANCOS
DESC EXTRADICION
DESC TRADUCTORES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., pp. 178-179.
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171
TDOC Oficio
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Ministro de Justicia MJ
UBIC Ministerio Público MP

Nº DGSJ-DAI-44323 FECHA:19971230
TITL Celeridad en las traducciones al idioma inglés de casos de

extradición

FRAGMENTO

Se ratifica oficio dirigido al Ministro de Justicia, solicitándole impartir
las instrucciones pertinentes, a fin de lograr la celeridad en las
traducciones al idioma inglés de los casos de extradición acordados
por la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, uno
de los cuales es el correspondiente al Banco Latino.

DESC BANCOS
DESC EXTRADICION
DESC TRADUCTORES
DESC CELERIDAD PROCESAL

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., pp. 179-180.
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172
TDOC Oficio
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Ministro de Justicia MJ
UBIC Ministerio Público MP

Nº DGDH-1-a7-00120 FECHA:19970103
TITL Recomendaciones efectuadas al Ministro de Justicia en relación

a las condiciones que se deben seguir antes, durante y después
de los traslados de internos

FRAGMENTO

Para el traslado de internos recluidos en el Retén e Internado Judicial
de Catia hacia los anexos del Internado Judicial Capital El Rodeo (El
Rodeíto) y Centro Metropolitano de los Valles del Tuy (Yarecito) se
hacen las siguientes recomendaciones:
1-Se sugiere que sean trasladados los internos penados al Centro
Metropolitano de los Valles del Tuy, así como los procesados, en
cuyas causas ya se haya superado la etapa de formulación de
cargos, quedando pendiente el acto de imposición de sentencia, con
el fin de disminuir el número de traslados, dada la distancia y lo
costoso del procedimiento.
2-Aumentar el número de autobuses y ambulancias.
3-Respetar los derechos humanos de los reclusos.
4-Los reclusos deben ser agrupados y clasificados.
5-Es necesario la actualización de expedientes.

DESC PENITENCIARIAS
DESC PRESOS
DESC RETEN DE CATIA

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., pp.195-198.
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173
TDOC Oficio
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Ministro de la Defensa MD
UBIC Ministerio Público MP

Nº DGDH-10-17-4834 FECHA:19970218
TITL Adoctrinamiento subversivo dirigido a miembros de las

comunidades indígenas venezolanas

FRAGMENTO

Debido a presunto adoctrinamiento subversivo dirigido a miembros de
las comunidades indígenas venezolanas el Ministerio Público solicita
la colaboración del Ministerio de la Defensa para que desarrolle
medidas especiales para la protección de las instituciones, las
personas, los bienes y el trabajo de las poblaciones indígenas.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LACPIPIPTSPI N° 107
LOFAN art:8-b
LOAC art:27-16
LOSD art:3-1

DESC SEGURIDAD Y DEFENSA
DESC INDIGENAS
DESC ACTIVIDADES SUBVERSIVAS

FUEN Venezuela. Ministerio Pública
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., pp. 198-199.
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174
TDOC Oficio
REMI Dirección General de Derechos Humanos DGDH
DEST Fondo de Edificaciones Penitenciarias de Justicia FEPJ
UBIC Ministerio Público MP

Nº DGDH-1-6125 FECHA:19970224
TITL Construcciones de edificaciones penitenciarias

FRAGMENTO

El Ministerio Público hace recomendaciones para que se tomen en
cuenta, en futuras construcciones de edificaciones penitenciarias:

1° Población Reclusa:
-Se recomienda la adopción de límites máximos de capacidad, entre
200 y 300 cupos, por establecimiento, salvo los de tratamiento
especializados.

2° Infraestructura Penitenciaria:
-Adopción del sistema de celdas individuales para los
establecimientos de cualquier tipo, atendiendo a una superficie
mínima, por reclusos, con luz natural y artifical suficiente y ventilación
adecuada.

6° Areas Sanitarias:
-Las instalaciones sanitarias deberán ser adecuadas para que el
recluso satisfaga sus necesidades naturales.

8° Servicios Básicos:
-Es necesario que el establecimiento posea, en forma suficiente, los
servicios básicos de luz, agua y gas.

DESC PENITENCIARIAS
DESC MINISTERIO PUBLICO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., pp. 199-204.
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175
TDOC Oficio
REMI Dirección General de Derechos Humanos DGDH
DEST Representantes del Ministerio Público RMP
UBIC Ministerio Público MP

Nº DGDH-INH Circular-5-97
TITL Informaciones de Nudo Hecho

FRAGMENTO

“Comunicación dirigida a todos los fiscales y procuradores de
menores del Ministerio Público, mediante el cual se les solicita
recabar las informaciones de nudo hecho de los organismos
jurisdiccionales con motivo de la reforma del proceso penal
venezolano”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CMP N° DH-1-8-76

8-12-76

DESC NUDO HECHO
DESC FISCALES DEL MINISTERIO PUBLICO
DESC PROCURADORES DE MENORES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., p. 204.
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176
TDOC Circular
REMI Dirección General de Derechos Humanos DGDH
DEST Representantes del Ministerio Público RMP
UBIC Ministerio Público MP

Circular Nº DGDH-INH-7-97 FECHA:19970409
TITL Resultado de examen médico legal

FRAGMENTO

“…ha observado con gran preocupación que algunos fiscales y
procuradores de menores del Ministerio Público, luego de solicitar la
práctica del examen médico legal a la Medicatura Forense del Cuerpo
Técnico de Policía Judicial, el resultado respectivo, no le es remitido
oportunamente, incluso en algunos casos, no llega a ser enviado.
Situación esta, que ha generado que gran parte de los delitos
denunciados por lesiones personales queden impunes, bien sea por
la prescripción de la acción penal respectiva, o por la carencia del
elemento fundamental para que proceda la formalización de la
denuncia correspondiente”.
“Comunicación dirigida a todos los fiscales y procuradores de
menores del Ministerio Público, mediante la cual se les insta a realizar
todas las diligencias pertinentes, a los fines de recabar de la
medicatura forense el resultado del examen médico legal”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LOMP art:6-4
LOMP art:17
CMP N° DGDH-S-INH-38-95

28-12-95

DESC LESIONES
DESC MEDICINA LEGAL
DESC FISCALES DEL MINISTERIO PUBLICO
DESC PROCURADORES DE MENORES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., p. 205.
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177
TDOC Oficio
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Ministro de Justicia MJ
UBIC Ministerio Público MP

Nº DGDH-18-21979 FECHA:19970617
TITL Aplicación e interpretación de la Ley de Redención Judicial de la

Trabajo y el Estudio

FRAGMENTO

“El modo como debe ser interpretado el artículo 6 de la Ley de
Redención Judicial de la Pena por el Trabajo y el Estudio, el cual se
refiere a la regla de conversión del trabajo o el estudio respecto de la
pena, a su elección y previo cumplimiento de las formalidades de la
ley, dedicarse al trabajo, al estudio o a ambas, con miras a redimir la
pena que se le haya impuesto. Ahora bien, en cuanto a la forma como
debe aplicarse el factor matemático de conversión, la norma es
extremadamente simple: cada ocho (8) horas continuas o
discontinuas, dedicadas al trabajo, al estudio, o a ambas, se
computarán como un día de trabajo y, por cada dos (2) días de
trabajo, redimirá uno de pena”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CR art:118
LRJPTE art:5-a
LRJPTE art:5-b
LRJPTE art:5-c
LRJPTE art:3
LRJPTE art:6
CP art:455-3

DESC PENAS
DESC TRABAJO
DESC EDUCACION

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., pp. 205-208.
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178
TDOC Oficio
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Ministro de Justicia MJ
UBIC Ministerio Público MP

Nº DGDH-14-0023973 FECHA:19970721
TITL Inspección realizada en el Centro Agropecuario de Reeducación

El Dorado

FRAGMENTO

El Fiscal General de la República se dirige al Ministro de Justicia para
que gire las instrucciones tendentes a solventar las graves
irregularidades en el Centro Agropecuario de Reeducación El Dorado.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LOMP art:6-13

DESC PENITENCIARIAS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., .pp. 209-210.
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179
TDOC Oficio
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Gobernador del Distrito Federal GDF
UBIC Ministerio Público MP

Nº DGDH-3-0025751 FECHA:19970805
TITL Detenciones practicadas por la policía metropolitana

FRAGMENTO

“…la falta de una óptima capacitación de los funcionarios adscritos a
la Policía Metropolitana incide drásticamente en la errónea
elaboración del informe preliminar que deben presentar ante el
órgano judicial instructor (Cuerpo Técnico de Policía Judicial), así
como la pérdida o inexistencia de los probables indicios necesarios
para el ulterior proceso, lo que acarrea, en muchos casos, la práctica
de detenciones arbitrarias. La anterior circunstancia, trae como
consecuencia la aplicación de detenciones irregulares que van
acompañadas de un alto grado de corrupción por parte de estos
funcionarios, arrastrando consigo un gran malestar en la ciudadanía
y, por ende, un mayor volumen de personas detenidas dentro de las
instalaciones de ese cuerpo policial”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CR art:60-1

DESC DETENCION
DESC POLICIA
DESC POLICIA JUDICIAL
DESC CORRUPCION

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., pp. 210-211.
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TDOC Oficio
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Ministro de Justicia MJ
UBIC Ministerio Público MP

Nº DGDH-14-25753 FECHA:19970805
TITL Retardo en expedientes sobre vagos y maleantes

FRAGMENTO

El Ministerio Público manifiesta su preocupación por el retardo en la
decisión de los expedientes sometidos a la aplicación de la Ley sobre
Vagos y Maleantes en situación irregular

DESC VAGOS Y MALEANTES
DESC RETARDO PERJUDICIAL

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., p. 212.
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181
TDOC Oficio
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Fiscales del Ministerio Público en FMPRP

Materia de Régimen Penitenciario
UBIC Ministerio Público MP

Nº DGDH-8-27601 FECHA:19970818
TITL Inspección en centros penitenciarios

FRAGMENTO

Se comisiona a fiscales del Ministerio Público en régimen
penitenciario a los fines de que realicen inspección en los centros
penitenciarios que tienen asignados y recabar información en lo
concerniente al área de trabajo, de educación y cultura.

DESC PENITENCIARIAS
DESC TRABAJO
DESC EDUCACION
DESC CULTURA
DESC FISCALES DEL MINISTERIO PUBLICO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997, T.II., pp. 213-214.
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182
TDOC Oficio
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Gobernador del Estado Miranda GEM
UBIC Ministerio Público MP

Nº DGDG-14-P-114-9722208 FECHA:19970820
TITL Detenidos por aplicación de la Ley sobre Vagos y Maleantes

FRAGMENTO

El Fiscal General de la República solicita al Gobernador del Estado
Miranda que gire las instrucciones pertinentes, con la finalidad de
crear o destinar algún área o establecimiento para la reclusión de los
vagos y maleantes, cuyas instalaciones reúnan las condiciones
mínimas de internamiento y lograr la corrección de estos individuos.

DESC GOBIERNO ESTADAL
DESC VAGOS Y MALEANTES
DESC PENITENCIARIAS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., pp. 214-215.
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183
TDOC Oficio
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Ministro de Justicia MJ
UBIC Ministerio Público MP

Nº DGDH-14-P-108-97-29397 FECHA:19970827
TITL Enfermedades infecto-contagiosas en los distintos

establecimientos carcelarios a nivel nacional

FRAGMENTO

El Fiscal General de la República solicita al Ministro de Justicia que
tome las medidas necesarias para que se le suministre atención
médica a los reclusos que padecen de enfermedades infecto-
contagiosas.

DESC PENITENCIARIAS
DESC PRESOS
DESC ENFERMEDADES INFECTO-CONTAGIOSAS
DESC SALUD

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., pp. 215-216.
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184
TDOC Oficio
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Ministro de Justicia MJ
UBIC Ministerio Público MP

Nº DGDH-14-0032862 FECHA:19970923
TITL Hechos de sangre en el Centro Agropecuario de Reeducación El

Dorado, el día 28-8-1997

FRAGMENTO

El Fiscal General de la República hace referencia a los hechos de
sangre que se llevaron a cabo en el Centro Agropecuario de
Reeducación El Dorado, el día 28 de Agosto de 1997, el cual arrojó
como resultado 29 muertos y 13 heridos.
En anteriores oportunidades se le había participado al Ministro de
Justicia la grave condición de los internos de El Dorado y la situación
de tensión en que se encontraba la población reclusa de la Casa
Amarilla, generada principalmente por la falta de traslados de los
reclusos a su penal de origen, después de cumplir la medida
disciplinaria correspondiente.

DESC PENITENCIARIAS
DESC PRESOS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., pp. 216-217.



Doct. M.P. 1997

200

185
TDOC Oficio
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Presidente de la República PR
UBIC Ministerio Público MP

Nº DGDH-10-0034388 FECHA:19971009
TITL Tenencia de la tierra de las comunidades indígenas

FRAGMENTO

El Ministerio Público preparó un estudio, mediante el cual se plantea
la posibilidad de que el Estado proceda al reconocimiento del derecho
de propiedad que tienen las comunidades indígenas, sobre las tierras
que ancestralmente han venido ocupando, con el objeto de que se dé
cumplimiento a la previsión contenida en el artículo 11 del Convenio
107 de la Organización Internacional del Trabajo, relativo a la
Protección e Integración de las Poblaciones Indígenas y de otras
Poblaciones Tribuales y Semitribuales en los Países Independientes,
aprobado por el Congreso de la República en fecha 3-8-1983.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LACPIPIPTSPI N° 107

DESC INDIGENAS
DESC TENENCIA DE LA TIERRA

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., pp. 217-218.
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186
TDOC Oficio
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Ministro de Estado para Asuntos Fronterizos MEAF
UBIC Ministerio Público MP

Nº DGDH-10-0034389 FECHA:19971009
TITL Tenencia de la tierra de las comunidades indígenas

FRAGMENTO

El Ministerio Público preparó un estudio, mediante el cual se plantea
la posibilidad de que el Estado proceda al reconocimiento del derecho
de propiedad que tienen las comunidades indígenas, sobre las tierras
que ancestralmente han venido ocupando, con el objeto de que se dé
cumplimiento a la previsión contenida en el artículo 11 del Convenio
107 de la Organización Internacional del Trabajo, relativo a la
Protección e Integración de las Poblaciones Indígenas y de otras
Poblaciones Tribuales y Semitribuales en los Países Independientes,
aprobado por el Congreso de la República en fecha: 3-8-1983.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LACPIPIPTSPI N° 107

DESC INDIGENAS
DESC TENENCIA DE LA TIERRA

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997, T.II., p. 219.
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187
TDOC Oficio
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Ministro de Sanidad MS
UBIC Ministerio Público MP

Nº DGDCSA-III-42977 FECHA:19961217
TITL Situación médica venezolana

FRAGMENTO

Se solicita al Ministro de Sanidad que evite el cese del servicio
médico, que como medida de presión y de tipo conflictivo piensa
iniciar el gremio médico.

DESC MEDICOS
DESC ASISTENCIA SOCIAL MEDICA
DESC SALUD PUBLICA

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., pp. 266-267.
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188
TDOC Oficio
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Ministro de Sanidad MS
UBIC Ministerio Público MP

Nº DGDCSA-43735 FECHA:19961230
TITL Conflicto médico asistencial

FRAGMENTO

El Fiscal General de la República solicita al Ministro de Sanidad que
adopte las providencias necesarias, a los fines de que se logre una
respuesta favorable al conflicto médico e igualmente expresa que ha
girado las instrucciones pertinentes a los representantes del
Ministerio Público a nivel nacional para que soliciten la apertura de las
averiguaciones penales, administrativas y disciplinarias, en contra del
personal médico que incurra en responsabilidad, por omisión, en la
prestación de la atención médica debida.

DESC MEDICOS
DESC ASISTENCIA SOCIAL MEDICA
DESC RESPONSABILIDAD LEGAL DEL MEDICO
DESC SALUD PUBLICA

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., pp. 267-268.
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189
TDOC Oficio
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Ministro de Sanidad MS
UBIC Ministerio Público MP

Nº DFGR-00817 FECHA:19970110
TITL Conflicto médico

FRAGMENTO

El Fiscal General de la República ante conflicto médico iniciado en el
mes de diciembre de 1996 sugiere al Ministro de Sanidad, que
“conjuntamente con el Ministerio del Trabajo, el Instituto Venezolano
de los Seguros Sociales, la Gobernación del Distrito Federal y, de ser
el caso, la Oficina Central de Personal, realicen un minucioso análisis
de las nóminas del personal médico y paramédico, adscritos a los
diferentes centros de salud dependientes del Estado, con el fin de
sincerar los cargos existentes, y así se podría detectar y corregir los
casos de algunos profesionales que prestan servicios en varios de
estos centros, situación que comúnmente se denomina ‘calbagadura
de horarios’ o ‘cargos cabalgantes’, cuya circunstancia constituye en
primer lugar una flagrante violación del artículo 123 de la Constitución
de la República, y, en segundo lugar, estaríamos en presencia de la
comisión de delitos previstos en la Ley Orgánica de Salvaguarda del
Patrimonio Público”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CR art:76
CR art:123

DESC MEDICOS
DESC ASISTENCIA SOCIAL MEDICA
DESC RESPONSABILIDAD LEGAL DEL MEDICO
DESC SALVAGUARDA DEL PATRIMONIO PUBLICO
DESC SALUD PUBLICA

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997, T.II., pp. 268-270.
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190
TDOC Oficio
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Ministro del Ambiente y de los MARNR

Recursos Naturales Renovables
UBIC Ministerio Público MP

Nº DGDCSA-I-4660 FECHA:19970207
TITL Contaminación generada por industrias

FRAGMENTO

El Fiscal General de la República solicita al Ministro del Ambiente y
de los Recursos Naturales Renovables que declare la
incompatibilidad de los usos industriales en la ciudad capital y se
ordene la reubicación de tales actividades en las zonas que,
técnicamente, ya se han dispuesto para ello, fuera de la zona
metropolitana.

DESC CONTAMINACION AMBIENTAL
DESC AMBIENTE
DESC INDUSTRIAS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., pp. 270-271.



Doct. M.P. 1997

206

191
TDOC Oficio
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Alcalde del Municipio Libertador del AMLDF

Distrito Federal
UBIC Ministerio Público MP

Nº DGDCSA-I-ZO -04673 FECHA:19970207
TITL Contaminación generada por industrias

FRAGMENTO

El Fiscal General solicita la cooperación del alcalde, a fin de que
conjuntamente con el Ministerio del Ambiente y de los Recursos
Naturales Renovables, se proceda a declarar la incompatibilidad de
los usos industriales en la ciudad capital y se ordene la reubicación
de tales actividades en las zonas que técnicamente ya se han
destinado para ello, fuera del área metropolitana.

DESC AMBIENTE
DESC CONTAMINACION AMBIENTAL
DESC INDUSTRIAS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., pp. 271-272.
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192
TDOC Oficio
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Presidente (E) del Instituto Nacional PINP

de Parques
UBIC Ministerio Público MP

Nº DFGR-8244 FECHA:19970310
TITL Cobro de tarifa para acceder al Parque Nacional El Avila

FRAGMENTO

Se presenta a la consideración del Presidente (E) del Instituto
Nacional de Parques que deje sin efecto el cobro de tarifa para
acceder al Parque Nacional El Avila.

DESC PARQUES NACIONALES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., pp. 272-273.
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193
TDOC Oficio
REMI Dirección General de Defensa del Ciudadano, DGDCSA

La Sociedad y el Ambiente
DEST Presidente del Fondo de Inversiones de PFIV

Venezuela
UBIC Ministerio Público MP

Nº DGDCSA-TR-7622 FECHA:19970305
TITL Situación jurídico laboral de los trabajadores de la línea aérea

Venezolana Internacional de Aviación, S.A. /VIASA/

FRAGMENTO

El Ministerio Público solicita información sobre la situación jurídico
laboral de los trabajadores de la línea aérea VIASA, en virtud de que
los mismos no han recibido información cierta, sobre la liquidación de
la empresa.

DESC VENEZOLANA INTERNACIONAL DE AVIACION, S.A.
DESC AVIACION

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., pp. 273-274.
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194
TDOC Oficio
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Presidente de la Comisión Permanente del PCPOTSR

Ambiente y Ordenación Territorial del
Senado de la República

UBIC Ministerio Público MP
Nº DGDCSA-ZO-21358 FECHA:19970612

TITL Plan de Ordenamiento y Reglamento de Uso de la Reserva
Forestal de Imataca

FRAGMENTO

El Ministerio Público no puede evitar la publicación del decreto del
plan de Ordenamiento y Reglamento de Uso de la Reserva Forestal
de Imataca, sin embargo transmite presuntos vicios de ilegalidad e
ilegitimidad al Director en lo Constitucional y Contencioso
Administrativo del Ministerio Público.

DESC AMBIENTE
DESC RECURSOS FORESTALES
DESC MINAS
DESC RECURSOS NATURALES
DESC IMATACA

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., p. 274.
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195
TDOC Oficio
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Ministro del Ambiente y de los Recursos MARNR

Naturales Renovables
UBIC Ministerio Público MP

Nº DGDCSA-ZO-23524 FECHA:19970709
TITL Reserva Forestal de Imataca

FRAGMENTO

Se solicita información al Ministro del Ambiente y de los Recursos
Naturales Renovables acerca de las situaciones de ilegalidad y
explotaciones de recursos dentro de la Reserva Forestal de Imataca.

DESC AMBIENTE
DESC RECURSOS FORESTALES
DESC MINAS
DESC RECURSOS NATURALES
DESC IMATACA

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., p. 275.
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196
TDOC Oficio
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Ministro del Ambiente y de los Recursos MARNR

Naturales Renovables
UBIC Ministerio Público MP

Nº DFGR-30600 FECHA:19970903
TITL Problemática en el relleno sanitario “La Bonanza”

FRAGMENTO

Se solicita información en relación a la problemática existente en el
relleno sanitario “La Bonanza” y se insta para que se realicen las
gestiones necesarias para el trámite que restablezca el servicio.

DESC DESECHOS
DESC CONTAMINACION AMBIENTAL

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., pp. 275-276.
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197
TDOC Oficio
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Ministro de Educación ME
UBIC Ministerio Público MP

Nº DFGR-43704 FECHA:19971217
TITL Incremento de denuncias durante el período de inscripción en

diferentes niveles de educación

FRAGMENTO

El Fiscal General de la República manifiesta su preocupación por el
incremento de denuncias que durante el período de inscripción para
los niveles de educación preescolar, básica, media y diversificada,
recibe el Ministerio Público.
Especial atención le merece, las negativas por parte de directores de
planteles públicos y privados de inscribir alumnos repitientes, así
como las condiciones referentes a edad, promedio de calificaciones,
conducta o disciplina, credo, estado civil de los padres, uniformes y
otras exigencias no legalmente establecidas.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LOE art:3
RME N° 1762

9-10-1996

DESC EDUCACION

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., pp. 276-277.
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198
TDOC Oficio
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Ministro del Ambiente y de los Recursos MARNR

Naturales Renovables
UBIC Ministerio Público MP

Nº DGDCSA-ZO-43928 FECHA:19971218
TITL Problemática del relleno sanitario “La Bonanza”

FRAGMENTO

El Fiscal General de la República solicita al Ministerio del Ambiente y
de los Recursos Naturales Renovables información sobre los
resultados de la averiguación administrativa iniciada por ese
Despacho con motivo de la problemática relativa al relleno sanitario
“La Bonanza”.

DESC DESECHOS
DESC CONTAMINACION AMBIENTAL

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., pp. 277-278.
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199
TDOC Oficio
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Gobernador del Estado Miranda GEM
UBIC Ministerio Público MP

Nº DGDCSA-ZO-43929 FECHA:19971218
TITL Problemática del relleno sanitario “La Bonanza”

FRAGMENTO

El Ministerio Público solicita información sobre las acciones
ejecutadas por el Gobernador del Estado Miranda para buscar
solución concreta a la problemática que significa el haber convertido
el relleno sanitario “La Bonanza”, en vertedero de basura.

DESC DESECHOS
DESC CONTAMINACION AMBIENTAL

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., pp. 278-279.
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200
TDOC Oficio
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Ministro de la Familia MF
UBIC Ministerio Público MP

Nº DGFM-06-370-96-6193 FECHA:19970225
TITL Registro Civil de Menores

FRAGMENTO

El Ministerio Público solicita la intervención del Ministro de la Familia
para que impida la aplicación del acuerdo suscrito por representantes
de algunas Instituciones del Estado, en virtud de la cual se establecen
directrices para la presentación de niños en el registro civil hasta los
doce años de edad, en contradicción a las disposiciones contenidas
en el artículo 7° de la Convención de los Derechos del Niño, artículo
1° de la Ley de Protección Familiar y artículo 464 del Código Civil.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CDN art:7
LPF art:1
CC art:464

DESC MENORES
DESC REGISTRO CIVIL
DESC DELITOS INTERNACIONALES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., pp. 359-360.
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201
TDOC Oficio
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Ministro de Relaciones Interiores MRI
UBIC Ministerio Público MP

Nº DGFM-06-0-371-96-6192 FECHA:19970225
TITL Inscripción de Menores en el Registro Civil de Nacimientos

FRAGMENTO

Ante la propuesta formulada por el Instituto Nacional del Menor, de
celebrar un acuerdo inter-institucional para efectuar la inscripción de
menores en el Registro Civil de Nacimientos, hasta los doce años de
edad, obviando la normativa legal vigente en la materia se solicita al
Ministro de Relaciones Interiores su intervención, a objeto de que se
instruya a las autoridades competentes, en el sentido de que se
abstengan de asentar en los libros de registro civil, partidas de
nacimiento, sin el cumplimiento de los extremos legales señalados en
el Código Civil, pues de hacerlo, incurrirían en la formación de actos
viciados de nulidad.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CDN art:7
LPF art:1
CC art:464
LOAC art:24-9
LOAC art:24-17

DESC MENORES
DESC REGISTRO CIVIL
DESC DELITOS INTERNACIONALES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., pp. 360-362.
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202
TDOC Oficio
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Presidenta del Instituto Nacional del PINAM

Menor
UBIC Ministerio Público MP

Nº DGFM-2-0-2441-96-0568 FECHA:19970108
TITL Registro Civil de Nacimientos

FRAGMENTO

El Fiscal General de la República considera improcedente ejecutar las
actuaciones propuestas por el Instituto Nacional del Menor para la
inscripción de los menores en el Registro Civil de Nacimientos, hasta
los doce (12) años.

DESC MENORES
DESC REGISTRO CIVIL
DESC DELITOS INTERNACIONALES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., pp. 362-363.
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203
TDOC Oficio
REMI Fiscal General de la República (E) FGR
DEST Vicepresidente de la Comisión de Derechos VCDHCNE

Humanos del Congreso Nacional del Ecuador
UBIC Ministerio Público MP

Nº DGFM-09-0-911-97-14125 FECHA:19970424
TITL Esclavitud y prostitución infantil

FRAGMENTO

Ante solicitud de información por parte del Vicepresidente de la
Comisión de Derechos Humanos del Congreso Nacional del Ecuador
con motivo de la denuncia formulada por el ex Cónsul de la República
de Ecuador, Dr. Luis Terán Jatira, sobre la presunta existencia de
redes que promueven el tráfico de niños desde esa República a
nuestro país, el Fiscal General de la República expresó que “las
averiguaciones en comento están en curso, sin que hasta el momento
se hayan practicado detenciones por tal motivo, sin embargo, en las
investigaciones que se adelantan al efecto, han surgido suficientes
indicios que permitirán a las autoridades judiciales, pronunciarse al
respecto. No obstante, le expresó, que el Ministerio Público
Venezolano, se mantiene vigilante de las mismas, a fin de lograr que
se impongan las sanciones penales a que haya lugar”.

DESC MENORES
DESC PROSTITUCION
DESC ESCLAVITUD
DESC ABUSO DE MENORES
DESC ECUADOR

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., pp. 363-364



Doct. M.P. 1997

219

204
TDOC Oficio
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Ministro de Transporte y Comunicaciones MTC
UBIC Ministerio Público MP

Nº DGFM-2-0-1039-97-16496 FECHA:19970513
TITL Tránsito de Menores por el Territorio de la República

FRAGMENTO

El Fiscal General de la República solicita la colaboración del Ministro
de Transporte y Comunicaciones para que gire las instrucciones
pertinentes, a todas las unidades operativas referidas al transporte de
pasajeros por vía aérea, terrestre o marítima, sean éstas de carácter
público o privado, que se movilizan en todo el territorio nacional, a los
fines de que se dé estricto cumplimiento a las disposiciones
contenidas en el artículo 21 de la Ley Tutelar de Menores y en el
segundo y tercer aparte del artículo 265 del Código Civil, con lo cual
se contribuirá a restringir el tráfico de menores, la deserción familiar y
la comisión de hechos punibles en perjuicio de éstos.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LTM art:21
CC art:265-s.apt
CC art:265-t.apt

DESC MENORES
DESC TRANSPORTE

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., p. 365.



Doct. M.P. 1997

220

205
TDOC Oficio
REMI Dirección General de Familia y Menores DGFM
DEST Fiscal General de Cedulación FGC
UBIC Ministerio Público MP

Nº DGFM-2-0-977-97-15438 FECHA:1970506
TITL Identificación de Menores

FRAGMENTO

No se debe exigir la cédula de identidad a la madre, como requisito
para la obtención de este documento, por parte de menores de edad,
ya que se viola la disposición contenida en el encabezamiento del
artículo 95 de la Ley Orgánica de Identificación.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LOI art:95-Encab
CMP N° 2

10-5-95

DESC MENORES
DESC IDENTIFICACION

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., p. 366.
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206
TDOC Oficio
REMI Dirección General de Familia y Menores DGFM
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

Nº DGFM-01-0-485-907-7707 FECHA:19970306
TITL Acción para reclamar el reconocimiento de filiación materna o

paterna

FRAGMENTO

Los representantes del Ministerio Público de Menores intentarán la
acción para reclamar el reconocimiento de filiación materna o
paterna, si la misma no fue ejercida por su representante legal.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CC art:227

DESC MENORES
DESC FILIACION

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., pp. 366-367.
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207
TDOC Oficio
REMI Dirección General de Familia y Menores DGFM
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

Nº DGFM-7-0-541-97-8636 FECHA:19970313
TITL La no citación de particulares por parte de representantes del

Ministerio Público

FRAGMENTO

“La citación constituye una actividad cuyo cumplimiento compete a los
órganos jurisdiccionales con ocasión de un proceso”.

DESC CITACION
DESC JURISDICCION
DESC MINISTERIO PUBLICO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., p. 367-368.
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208
TDOC Oficio
REMI Dirección General de Familia y Menores DGFM
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

Nº DGFM-06-0-401-96-8286 FECHA:19970310
TITL Restitución de guarda y custodia

FRAGMENTO

Los procuradores de menores no deben gestionar solicitudes de
particulares cuando éstos se encuentren asistidos de abogados.
En caso de retención indebida de un menor por parte del progenitor
que no tiene la guarda y custodia lo conveniente es solicitar, como
parte de buena fe, la comparecencia del padre del menor ante el
Despacho del Procurador de Menores, a fin de imponerle de sus
deberes y derechos en relación con el ejercicio de la guarda de su
menor hijo; realizando entonces una gestión de mediación de acuerdo
con las instrucciones contenidas en la Circular N° DGFM-09-27 de
fecha 17-7-1995, ello con miras a obtener la restitución voluntaria del
menor a su madre y en caso de que esto no se lograse, solicitarse
ante el órgano jurisdiccional, la Restitución de la Guarda y Custodia,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 38 y 41 de la Ley
Tutelar de Menores

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LTM art:38
LTM art:41
LTM art:149
LTM art:152
CMP N° DGFM-09-27

17-7-1995

DESC MENORES
DESC BUENA FE
DESC CUSTODIA
DESC ABOGADOS
DESC PROCURADORES DE MENORES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., pp. 368-370.
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209
TDOC Oficio
REMI Dirección General de Familia y Menores DGFM
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

Nº DGFM-03-0-570-97-8981 FECHA:19970314
TITL Denuncias sobre delitos cometidos en perjuicio de menores

FRAGMENTO

Los procuradores de menores deben transmitir inmediatamente al
órgano jurisdiccional competente, las denuncias que reciban sobre
delitos cometidos en perjuicio de menores.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CEC art:98
CEC art:206-2
LTM art:17
MMP N° DGSJ-61-96

21-1-96

DESC MENORES
DESC ABUSO DE MENORES
DESC DELITOS CONTRA EL PUDOR Y LAS BUENAS COSTUMBRES
DESC DELITOS
DESC DENUNCIA
DESC PROCURADORES DE MENORES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., pp. 371-372.
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210
TDOC Oficio
REMI Dirección General de Familia y Menores DGFM
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

Nº DGFM-03-0-685-97-1218852 FECHA:19970415
TITL Fijación de alimentos para menores cuya filiación no esté

legalmente establecida

FRAGMENTO

Los procuradores de menores no están facultados para asistir al
representante legal del menor sino para asumir la representación de
los menores o transmitir la solicitud de los primeros, puesto que la
figura de asistencia jurídica al mayor de edad, civilmente hábil, está
reservada a los profesionales del derecho en ejercicio.
La fijación de alimentos para hijos nacidos fuera del matrimonio no
reconocidos, se realiza mediante solicitudes.
“El artículo 1° ordinal 1° de la Ley Tutelar de Menores otorga al juez la
posibilidad de acordar los alimentos a quien al reclamarlos traiga
elementos y circunstancias, que conjugados permitan establecer la
existencia del vínculo entre el menor para quien se solicita el
suministro alimentario y el obligado a prestarlo”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LTM art:151-4
LTM art:45
LTM art:46
LTM art:44
LTM art:1-1
CPC art:340

DESC FILIACION
DESC MENORES
DESC PENSION ALIMENTARIA
DESC PROCURADORES DE MENORES
DESC ABOGADOS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., pp. 372-374.
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211
TDOC Oficio
REMI Dirección General de Familia y Menores DGFM
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

Nº DGFM-16-0-695-97-12848 FECHA:19970415
TITL Restitución de guarda

FRAGMENTO

En casos de restitución de guarda se debe solicitar la comparecencia
del padre de la menor ante el Despacho del Procurador de Menores,
a fin de imponerle de sus deberes y derechos en relación con el
ejercicio de la guarda del menor, realizando entonces una gestión de
mediación de conformidad con las instrucciones contenidas en la
Circular N° DGFM-09-27 de fecha 17-7-1995, con la finalidad de
obtener la restitución voluntaria de la menor a su madre, y en caso de
no lograr ser, solicitarse ante el órgano jurisdiccional, la restitución de
la guarda y custodia de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 38 y
41 de la Ley Tutelar de Menores.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LTM art:149
LTM art:38
LTM art:41
LTM art:152
CMP N° DGFM-09-27

17-7-1995
OMP N° DGFM-16-493-97-8236

3-10-1997

DESC CUSTODIA
DESC MENORES
DESC PROCURADORES DE MENORES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., pp. 374-375.
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212
TDOC Oficio
REMI Dirección General de Familia y Menores DGFM
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

Nº DGFM-03-0-854-97-13016 FECHA:19970416
TITL Menor en situación de abandono

FRAGMENTO

Cuando la guardadora provisional de un niño en situación de
abandono pretende entregarlo a persona de otra nacionalidad, se
debe reclamar de la medida administrativa dictada por el Instituto
Nacional del Menor ante el juez de menores y solicitar a este último el
inicio de las investigaciones pertinentes.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LTM art:88
CEC art:98
CEC art:102
LOMP art:22

DESC MENORES
DESC DERECHOS DEL MENOR

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., pp. 375-376.
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213
TDOC Oficio
REMI Dirección General de Familia y Menores DGFM
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

Nº DGFM-06-0-1008-97-15937 FECHA:19970509
TITL Restitución de menores, mal llamado “entrega material”

FRAGMENTO

“..resulta inapropiada la denominación ‘entrega material’, figura esta
no prevista en ninguno de los cuerpos legales que regulan la materia
de menores”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CMP N° DCJ-11-86

4-3-1986

DESC MENORES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., pp. 376-377.



Doct. M.P. 1997

229

214
TDOC Oficio
REMI Dirección General de Familia y Menores DGFM
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

Nº DGFM-3-0-1230-97-020810 FECHA:19970610
TITL Revisión de pensión de alimentos

FRAGMENTO

Se debe dar cumplimiento a las instrucciones señaladas en la Circular
N° DGFM-2-1465 de fecha 5-8-1996 y la N° DGFM-09-27 de fecha
17-7-1995.
El artículo 48 de la Ley Tutelar de Menores faculta de manera
exclusiva al juez de menores para dictar medidas de aseguramiento
en el patrimonio del obligado, en beneficio del menor, a los fines de
garantizar el cumplimiento de su obligación alimentaria.
Antes de dar curso ante los órganos judiciales, a las solicitudes
formuladas por ciudadanos que comparecen a los Despachos con
competencia en materia de organización familiar se debe oír a la otra
parte involucrada en el asunto.
Se debe tratar de solucionar extrajudicialmente la petición de
aumento de pensión alimentaria.
El Juez que dicta una decisión sobre alimentos o guarda, es el
competente para revisar la misma.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LTM art:45
LTM art:151-1
LTM art:151-4
LTM art:151-6
LTM art:48
LTM art:68
CMP N° DGFM-2-1465-96

5-8-1996
CMP N° DGFM-09-27

17-7-1995

DESC BUENA FE
DESC CUSTODIA
DESC MENORES
DESC PENSION ALIMENTARIA

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., pp. 377-379.
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215
TDOC Oficio
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Ministro de Justicia MJ
UBIC Ministerio Público MP

Nº DGFM-2-0-534-97-8924 FECHA:19970314
TITL Retención de menores en establecimientos ordinarios de

reclusión

FRAGMENTO

El Fiscal General de la República solicita la intervención del Ministerio
de Justicia para que se tomen las medidas pertinentes para la pronta
creación de establecimientos especiales, y de inmediato, habilitar
espacios adecuados para alojar infractores mayores de 18 años,
derivados de los tribunales de menores, en los cuales puedan recibir
el tratamiento que su conducta requiera, tal como lo establece el
artículo 98 de la Ley de Régimen Penitenciario.
“La inexistencia de dichos establecimientos, ha degenerado en la
viciada e ilegal práctica de recluir, por tiempo indefinido, a los
infractores que se encuentran en estas circunstancias, en retenes
policiales o instituciones carcelarias para adultos, que no ofrecen las
condiciones mínimas para el cumplimiento de las medidas de
tratamiento dictadas por los jueces de menores, de conformidad con
la ley”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LTM art:93
LRPE art:89
LRPE art:98

DESC PROTECCION DE MENORES
DESC MENORES
DESC ADOLESCENTES
DESC PENITENCIARIAS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., pp. 380-382.
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216
TDOC Oficio
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Gobernador del Distrito Federal GDF
UBIC Ministerio Público MP

Nº DGFM-2-0-289-96-5621 FECHA:19970218
TITL Menores infractores

FRAGMENTO

El Fiscal General solicita la colaboración del Gobernador del Distrito
Federal en el sentido de “girar las instrucciones pertinentes” a las
unidades operativas de los cuerpos policiales, instituciones y/o
servicios adscritos a ese Despacho, que intervienen en
procedimientos en los cuales se encuentran involucrados menores de
edad, como presuntos infractores, para que éstos sean trasladados,
de inmediato, a la Comisaría de Menores del Cuerpo Técnico de
Policía Judicial en Coche, con las respectivas actuaciones, a los fines
de la tramitación correspondiente”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LTM art:98

DESC PROTECCION DE MENORES
DESC MENORES
DESC POLICIA
DESC POLICIA JUDICIAL
DESC PENITENCIARIAS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., pp. 383-384.
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217
TDOC Oficio
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Ministro de la Defensa (E) MD
UBIC Ministerio Público MP

Nº DGFM-2-0-484-97-7776 FECHA:19970306
TITL Homicidio presuntamente cometido por un efectivo militar,

menor de edad

FRAGMENTO

Se solicita la intervención del Ministro de la Defensa “para que se
restrinjan las actividades de efectivos militares menores de edad, en
destacamentos fronterizos que pongan en peligro su salud y vida”.

DESC HOMICIDIO
DESC FUERZAS ARMADAS
DESC MENORES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., pp. 384-385.
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218
TDOC Oficio
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Ministro de Relaciones Interiores MRI
UBIC Ministerio Público MP

Nº DGFM-09-0-703-97-11849 FECHA:19970410
TITL Fuga de menores de edad recluidos en centros dependientes del

Instituto Nacional del Menor

FRAGMENTO

El Fiscal General de la República solicita la intervención del
Ministro de Relaciones Interiores “a los fines de que se revisen
los planes y programas implementados en los mismos, así
como la capacidad de su personal para ejercer una verdadera
contención de los internos. Vale destacar, que en virtud de
tratarse de menores infractores que ponen en tensión la
seguridad ciudadana, es necesario y urgente que se tomen las
medidas adecuadas, con acatamiento de las directrices que
deben ser respetadas en el trato a menores de edad”.

DESC PROTECCION DE MENORES
DESC DELINCUENCIA JUVENIL
DESC INSTITUTO NACIONAL DEL MENOR
DESC MENORES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., pp. 385-386.
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219
TDOC Oficio
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Ministro de la Familia MF
UBIC Ministerio Público MP

Nº DGFM-09-0-738-97-11847 FECHA:19970410
TITL Fuga de menores de edad recluidos en centros dependientes del

Instituto Nacional del Menor

FRAGMENTO

Con motivo de la fuga de menores recluidos en centros dependientes
del Instituto Nacional del Menor se solicita la intervención del Ministro
de la Familia, a los fines de que se revisen los planes y programas
implementados en los mismos, así como la capacitación del personal
para ejercer una verdadera contención de los internos.

DESC MENORES
DESC PROTECCION DE MENORES
DESC INSTITUTO NACIONAL DEL MENOR

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., p. 386.
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220
TDOC Oficio
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Ministro de Justicia MJ
UBIC Ministerio Público MP

Nº DGFM-2-0-1180-97-19571 FECHA:19970530
TITL Utilización de un Centro Especial para Jóvenes Adultos

FRAGMENTO

El Fiscal General de la República considera acertada la proposición
para ser utilizado como Centro Especial para Jóvenes Adultos al
establecimiento denominado “Liceo Penitenciario de Oritupano”,
ubicado en el Estado Monagas, con capacidad para 35 internos.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LRPE art:89

DESC PROTECCION DE MENORES
DESC MENORES
DESC ADOLESCENTES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., pp. 387-388.
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221
TDOC Oficio
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Gobernador del Estado Miranda GEM
UBIC Ministerio Público MP

Nº DGFM-09-1575-30713-97 FECHA:19970904
TITL Prohibición de permanencia y tránsito de menores de edad, en

calles, avenidas y carreteras del territorio mirandino

FRAGMENTO

Ante la entrada en vigencia del decreto N° 00114 de fecha 22-6-1993
que prohibe la permanencia y tránsito de menores de edad, en calles,
avenidas y carreteras del territorio mirandino dentro del horario
comprendido entre las 9:00 p.m. y 5:00 a.m. el Fiscal General de la
República solicita al Gobernador del Estado Miranda para que
coordine lo conducente con el Instituto Nacional del Menor, Seccional
Miranda, a los fines de que los menores retenidos sean trasladados a
centros de protección autorizados en la Ley Tutelar de Menores
(artículo 98).

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LTM art:98
DE G-00114

22-6-1993

DESC PROTECCION DE MENORES
DESC MENORES
DESC GOBIERNO ESTADAL
DESC TRANSITO
DESC MIRANDA (EDO.)

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., pp. 388-389.
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222
TDOC Oficio
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Ministro de Estado para Asuntos Fronterizos MEAF
UBIC Ministerio Público MP

Nº DGFM-09-0-1650-97-032656 FECHA:19970922
TITL Solicitud de creación de programas educativos y recreacionales

para menores de edad presentes en las zonas fronterizas

FRAGMENTO

Por presunto adiestramiento de menores de edad por grupos
irregulares se solicita la intervención del Ministro de Estado para
Asuntos Fronterizos para la creación de programas educativos y
recreacionales que respondan a las necesidades de los menores de
edad presentes en las zonas fronterizas.

DESC MENORES
DESC GUERRILLAS
DESC EDUCACION
DESC FRONTERAS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., pp. 389-390.
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223
TDOC Oficio
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Presidenta del Instituto Nacional del Menor PINAM
UBIC Ministerio Público MP

Nº DGFM-2-0-1971-97-40701 FECHA:19971119
TITL Creación de establecimientos especiales para jóvenes

FRAGMENTO

Se plantea la urgente necesidad para la creación de establecimientos
especiales para jóvenes para los fines previstos en el artículo 89 de la
Ley de Régimen Penitenciario.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LRPE art:89
LTM art:93

DESC PROTECCION DE MENORES
DESC MENORES
DESC ADOLESCENTES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., pp. 390-391.
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224
TDOC Oficio
REMI Dirección General de Familia y Menores DGFM
DEST Presidenta del Instituto Nacional del Menor PINAM
UBIC Ministerio Público MP

Nº DGFM-01-445-96-7372 FECHA:19970304
TITL Menores en situación de abandono

FRAGMENTO

“En virtud de la comisión de hechos punibles cometidos en perjuicio
de los menores, la Procuradora 13 de Menores ejerció la
correspondiente acción penal, la cual culminó, con sentencia
condenatoria en contra de la ciudadana M.C.G., por el Juzgado 13 de
Primera Instancia en lo Penal de la Circunscripción Judicial del Area
Metropolitana de Caracas, por encontrarse responsable de la
comisión del delito de abandono agravado de menor, previsto y
sancionado en los artículos 437 y 438, ordinal 2°, ambos del Código
Penal…”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LTM art:151-3
LOMP art:42-2
CP art:437
CP art:438-2

DESC MENORES
DESC DERECHOS DEL MENOR

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., p. 392.
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225
TDOC Oficio
REMI Dirección General de Familia y Menores DGFM
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

Nº DGFM-09-0-446-97-6827 FECHA:19970228
TITL Tráfico de menores desde la República de Ecuador

FRAGMENTO

Ante denuncia formulada por el ex Cónsul de la República de
Ecuador con respecto a la existencia de redes que promueven el
tráfico de niños desde la República de Ecuador y los cuales
presuntamente son sometidos “…a la esclavitud y prostitución…”, se
instruye a los fines de que se ejerzan las acciones correspondientes,
a objeto de esclarecer los hechos denunciados y las
responsabilidades involucradas en los mismos.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LTM art:151-3
LOMP art:42-3

DESC MENORES
DESC PROSTITUCION
DESC ESCLAVITUD
DESC ABUSO DE MENORES
DESC ECUADOR

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II, pp. 392-393.
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226
TDOC Oficio
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Ministro del Trabajo MT
UBIC Ministerio Público MP

Nº DGFM-09-0-1977-97-42914 FECHA:19971210
TITL Trabajo de menores en la Reserva Forestal Imataca

FRAGMENTO

Con ocasión del trabajo de menores en la Reserva Forestal Imataca
se hace necesario extremar medidas de inspección y vigilancia, ya
que los mismos están sometidos a peligros y riesgos inminentes, sin
recibir ningún tipo de educación, orientación y vigilancia.

DESC MENORES
DESC TRABAJO DE MENORES
DESC EDUCACION
DESC MINAS
DESC RECURSOS FORESTALES
DESC IMATACA

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., pp. 393-394.
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227
TDOC Oficio
REMI Dirección General de Familia y Menores DGFM
DEST Presidenta del Instituto Nacional del Menor PINAM
UBIC Ministerio Público MP

Nº DGFM-16-0-476-97-7815 FECHA:19970306
TITL Dotación de insumos a centros adscritos al Instituto Nacional del

Menor

FRAGMENTO:

Se solicita la intervención de la Presidenta del Instituto Nacional del
Menor en relación con las condiciones físicas y de funcionamiento
que presenta la Casa Taller “Dr. Alfredo J. González” del Instituto
Nacional del Menor, del Estado Táchira.

DESC PROTECCION DE MENORES
DESC MENORES
DESC INSTITUTO NACIONAL DEL MENOR

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., pp. 394-395.
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228
TDOC Oficio
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Ministro de la Familia MF
UBIC Ministerio Público MP

Nº DGFM-09-0-701-97-11845 FECHA:19970410
TITL Implementación de programas de recreación y deportes ante el

auge de grupos irregulares en las zonas fronterizas del país

FRAGMENTO:

Se pide la intervención del Ministro de la Familia para la
implementación de programas de recreación y deportes, así como de
formación para el trabajo, que responda a las necesidades de los
menores de edad, ya que los mismos presuntamente están siendo
adiestrados por grupos irregulares presentes en la zona fronteriza del
país.

DESC MENORES
DESC EDUCACION
DESC DEPORTES
DESC RECREACION
DESC TRABAJO DE MENORES
DESC GUERRILLAS
DESC FRONTERAS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997, T.II., pp. 395-396.
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229
TDOC Oficio
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Ministro de Estado para Asuntos Fronterizos MEAF
UBIC Ministerio Público MP

Nº DGFM-2-0-737-97-11848 FECHA:19970410
TITL Planificación de actividades educativas en las zonas fronterizas

del país

FRAGMENTO

Se solicita la intervención del Ministro de Estado para Asuntos
Fronterizos a los fines de la planificación y ejecución de actividades
que compete a ese Despacho ante el traslado de menores de edad
fuera del país, en forma ilegal, con el propósito de incorporarlos a
movimientos irregulares en las áreas limítrofes de Venezuela.

DESC MENORES
DESC EDUCACION
DESC FRONTERAS
DESC GUERRILLAS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997, T.II., pp.396-397.
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230
TDOC Oficio
REMI Dirección General de Familia y Menores DGFM
DEST Juez de Menores de la Circunscripción Judicial JMCJENE

del Estado Nueva Esparta
UBIC Ministerio Público MP

Nº DGFM-03-0-522-97-84889 FECHA:19970312
TITL Intervención de un procurador de menores en un procedimiento

en cual el notificado era otro procurador de menores de la misma
jurisdicción

FRAGMENTO

Uno de los principios fundamentales del Ministerio Público es su
unidad e indivisibilidad.
Los Procuradores de Menores dependen del Fiscal General de la
República, cuya autoridad se extiende a todos los funcionarios de la
Institución.
En caso de encontrarse comisionado algún representante del
Ministerio Público en un procedimiento concreto, su intervención priva
sobre la del funcionario notificado en el mismo, de conformidad con lo
estipulado en el artículo 39 de la Ley Orgánica del Ministerio Público.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LOMP art:218
LOMP art:1
LOMP art:39
LTM art:150

DESC PROCURADORES DE MENORES
DESC MINISTERIO PUBLICO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997, T.II., pp. 397-398.
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231
TDOC Oficio
REMI Dirección General de Familia y Menores DGFM
DEST Juez Sexto de Primera Instancia de Familia y JSPIFMCJA

Menores de la Circunscripción Judicial del
Area Metropolitana de Caracas

UBIC Ministerio Público MP
Nº DGFM-1-3-0-058-97-01082 FECHA:19970110

TITL Lapsos procesales y los principios de unidad e indivisibilidad del
Ministerio Público

FRAGMENTO

“Los funcionarios del Ministerio Público constituyen un solo órgano
sometido a la suprema dirección del Fiscal General de la República,
por lo que los miembros de una misma jurisdicción o circunscripción
judicial se representan sustituyéndose.
Este principio ha sido reconocido por la jurisprudencia venezolana”.
“…el artículo 201 del Código de Procedimiento Civil, es claro al
establecer la suspensión de las causas durante las vacaciones, no
corriendo en consecuencia los lapsos procesales…”

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CPC art:201

DESC TERMINOS JUDICIALES
DESC MINISTERIO PUBLICO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., pp. 398-399.
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232
TDOC Oficio
REMI Dirección General de Familia y Menores DGFM
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP

Nº DGFM-6-0-455-97 FECHA:19970305
TITL Intervención del Ministerio Público como parte de buena fe en

los procedimientos cuyo inicio es de acción privada

FRAGMENTO

No puede el representante del Ministerio Público asistir a ninguna de
las partes en caso de separación de bienes, por ser dicha acción de
naturaleza privada.

DESC ACCION (DERECHO)
DESC SEPARACION DE BIENES
DESC BUENA FE
DESC MINISTERIO PUBLICO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., pp. 399-400.



Doct. M.P. 1997

248

233
TDOC Oficio
REMI Dirección General de Familia y Menores DGFM
DEST Fiscal del Ministerio Público FMP

UBIC Ministerio Público MP
Nº DGFM-5-0-262-97-5275 FECHA:19970214

TITL Importancia del informe social en los procedimientos de
divorcio, artículo 185-A del Código Civil y separación de cuerpos

FRAGMENTO

“…las medidas provisionales relacionadas con la guarda, visitas y alimentos
de los hijos menores a que se contrae el artículo 191 del Código Civil,
pueden ser tomadas por el juez, al admitir la demanda de divorcio o
separación de cuerpos, sin necesidad de obtener el informe social, no
obstante en esta oportunidad o dentro de las cinco audiencias siguientes,
deberá solicitarse dicho informe al Instituto Nacional del Menor, el cual
deberá constar en autos para dictar la sentencia definitiva y dar
cumplimiento a las previsiones señaladas en el artículo 192 ejusdem, sobre
esta materia. Tal obligatoriedad no es aplicable en los casos de divorcio
solicitados de conformidad con el artículo 185-A del Código Civil, en virtud
de que se trata de un procedimiento especial, no contencioso, cuya
brevedad no admite el cumplimiento de otras formalidades no exigidas por la
ley. No obstante, el representante del Ministerio Público, en la oportunidad
de emitir su opinión, exhortará al juez para que determine en la sentencia
que declare el divorcio, la situación de los hijos menores de los cónyuges, de
acuerdo a lo previsto en el señalado artículo 192 del Código Civil”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CC art:185-A
CC art:191
CC art:192
LINAM art:6
CMP N° DFM-6-60

28-10-82
CMP N° DCJ-11-86

4-3-86
CMP N° DCJ-27

19-11-87

DESC DIVORCIO
DESC SEPARACION CONYUGAL
DESC CUSTODIA
DESC MENORES
DESC PENSION ALIMENTARIA

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., pp. 400-401
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234
TDOC Oficio
REMI Dirección General de Familia y Menores DGFM
DEST Fiscal ante el Consejo de la Judicatura FCJ
UBIC Ministerio Público FECHA:19970508
TITL Transmisión de una denuncia contra un juez por presuntas faltas

sancionadas en la Ley de Carrera Judicial

FRAGMENTO

“…el tribunal superior en referencia, otorga la guarda y custodia del
menor a los esposos…, declarando con lugar el recurso de revisión
solicitado, ignorando con ello las normas previstas en la Ley Tutelar
de Menores, por cuanto el caso se inició por presunta situación
irregular, materia prevista en el libro tercero de la citada ley, para
posteriormente decidirlo por guarda, figura esta última contenida en el
libro segundo de la referida ley, relacionado con las disposiciones en
materia de organización familiar, materias éstas que se sustancian
por procedimientos diferentes”.
Se remite copia simple de expediente contentivo de un caso que fue
incorrectamente decidido por el Tribunal Superior en lo Civil,
Mercantil, del Tránsito, del Trabajo y de Menores de la
Circunscripción Judicial del Estado Guárico, a los fines previstos en el
artículo 55 de la Ley Orgánica del Consejo de la Judicatura.

Disposiciones legales contenida en el documento:
LTM art:95
LTM art:147-9
LOCJ art:55

DESC CUSTODIA
DESC JUECES
DESC MENORES
DESC PROCEDIMIENTOS DISCIPLINARIOS
DESC DENUNCIA

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., pp. 401-403.
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235
TDOC Oficio
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Presidenta del Instituto Nacional del PINAM

Instituto Nacional del Menor
UBIC Ministerio Público MP

Nº DGFM-2-0-1161-97-18282 FECHA:19970526
TITL De los programas transmitidos por los medios de comunicación

social referidos a menores de edad

FRAGMENTO

El Ministerio Público solicita información sobre las medidas tomadas
por el Instituto Nacional del Menor con relación a la participación de
menores presuntamente infractores en el Programa “A Puerta
Cerrada” transmitido por Radio Caracas Televisión.

DESC INSTITUTO NACIONAL DEL MENOR
DESC DELINCUENCIA JUVENIL
DESC MENORES
DESC MEDIOS DE COMUNICACIÓN
DESC TELEVISION

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997, T.II., pp. 403-404.
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236
TDOC Oficio
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Ministro de Transporte y Comunicaciones MTC
UBIC Ministerio Público MP

Nº DGFM-2-0-1169-97 FECHA:19970527
TITL Control sobre los programas que se transmiten a través de los

medios de comunicación social.

FRAGMENTO

Se solicita la intervención del Ministro de Transporte y
Comunicaciones para que “se tomen las medidas que aseguren una
adecuada regulación y estricto control sobre la programación que se
transmite a través de los medios de comunicación social
audiovisuales, en especial de la televisión, tendentes a garantizar el
cabal cumplimiento de sus fines educativos…”. Esta solicitud se debió
a la transmisión del programa “A puerta Cerrada”, bajo el título:
“Cuando la delincuencia tiene cara de niño”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
DP N° 2625

20-11-92

DESC MENORES
DESC MEDIOS DE COMUNICACIÓN
DESC TELEVISION
DESC DELINCUENCIA JUVENIL

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997, T.II., pp. 404-405.
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237
TDOC Oficio
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Ministro de Relaciones Exteriores MRE
UBIC Ministerio Público MP

Nº DGFM-09-0-1280-97-0022593 FECHA:19970619
TITL Adopción internacional

FRAGMENTO

De conformidad con el Convenio relativo a la Protección del Niño y la
Cooperación en materia de Adopción Internacional, el Ministerio
Público solicita su inclusión como autoridad pública para intervenir en
las adopciones internacionales.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CPNCAI art:6
CPNCAI art:7
CPNCAI art:8
CPNCAI art:9
CPNCAI art:10
CPNCAI art:11
CPNCAI art:12
CPNCAI art:13

DESC ADOPCION
DESC MENORES
DESC PROTECCION DE MENORES
DESC MINISTERIO PUBLICO
DESC TRATADOS INTERNACIONALES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997, T.II., pp. 405-407.
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238
TDOC Circular
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Representantes del Ministerio Público MP
UBIC Ministerio Público MP

Nº DGFM-03-Circular-97 FECHA:19970905
TITL Adopciones Internacionales

FRAGMENTO

Instrucciones a los representantes del Ministerio Público de Menores: “-al
recibir la notificación a que se refiere el artículo 26 de la Ley de Adopción,
deberá verificar, en primer término, que la solicitud haya sido del
conocimiento de la Autoridad Central de nuestro país, y así mismo, que de
conformidad con lo previsto en el artículo 21 de la Convención sobre los
Derechos del Niño y en el literal b), del artículo 4 del Convenio Internacional,
se hayan agotado todos los medios posibles de colocación del niño en
nuestro país. Este requisito es de obligatoria observancia, pues, la adopción
internacional, habrá de concebirse como subsidiaria a la adopción nacional.
-Seguidamente, deberá observar que en el expediente que se tramite, al
efecto, los interesados a través de la autoridad central del país de acogida o
recepción, hayan cumplido con los requisitos exigidos por el Convenio
Internacional, en cuanto al certificado de adoptabilidad de los padres
adoptivos, así como constancia de que el niño ha sido, o será autorizado a
entrar y residir permanentemente en el Estado de recepción.
-Igualmente, y con relación a los consentimientos, deberá asegurarse que
los mismos hayan sido otorgados, únicamente, después del nacimiento del
niño”.
“En todos los procedimientos de adopción internacional, los representantes
del Ministerio Público de Menores deberán tener especial atención al curso
de los mismos; hasta su definitiva, velando en todo momento, porque se
cumplan los extremos exigidos por la Convención sobre la Protección de
Menores y la Cooperación en materia de Adopción Internacional, y la Ley de
Adopción vigente, ejerciendo, los recursos procedentes, en caso de
contravención”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LACPMCI 29-5-93
LAD art:26
CDN art:21

DESC ADOPCION
DESC MENORES
DESC PROTECCION DE MENORES
DESC TRATADOS INTERNACIONALES
DESC MINISTERIO PUBLICO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., pp. 407-408.
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239
TDOC Oficio
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Presidente del Instituto Nacional del Menor PINAM
UBIC Ministerio Público MP

Nº DGFM-09-0-1725-97-0034967 FECHA:19971014
TITL Difusión a través de INTERNET de información relacionada con

las adopciones internacionales de niños venezolanos

FRAGMENTO

Se estima especificar las infracciones que se hayan cometido con
ocasión de la difusión a través de INTERNET de información
relacionada con las adopciones internacionales de niños
venezolanos.

DESC ADOPCION
DESC MENORES
DESC INTERNET

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., pp. 409-410.
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240
TDOC /sin identificar/
REMI /sin remitente/
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP
TITL Conclusiones de la Reunión Extraordinaria de la Asociación

Interamericana del Ministerio Público, celebrada en la Ciudad de
México (26 y 27 de noviembre de 1997)

FRAGMENTO

I. Cooperación legal internacional.
Extradición.
“Es evidente la necesidad de que por parte de los Estados se analice
la forma de aplicación de los tratados de extradición vigentes, con el
propósito de adecuarlos a las exigencias que emanan de las nuevas
modalidades delictivas y que estos resulten más operativos y
eficientes. Independientemente de las adecuaciones en el marco
legal que fueren necesarias, es fundamental tener presente que la
extradición es una institución que está regida por el principio de la
buena fe”
Asistencia Jurídica mutua en materia penal.
“Se destacó la importancia de que los Ministerios Públicos de cada
país sean designados como autoridades centrales para formular y
recibir solicitudes en materia de asistencia jurídica, de acuerdo a los
convenios suscritos”.
II. Estructura, marco legal, obligaciones y procedimientos de los
Ministerios Públicos.
“…es necesario analizar la forma en que los requisitos que se exigen
al Ministerio Público para consignar y obtener órdenes de
aprehensión o autos de formal prisión, sean los mínimos para
garantizar un debido proceso legal de conformidad con la legislación
nacional y no que dichos requisitos se conviertan en un obstáculo
para la procuración e impartición de justicia”.
III.Creación del Instituto Interamericano del Ministerio Público.
“…se designó una comisión para la redacción del Estatuto del
Instituto Interamericano del Ministerio Público integrada por los
delegados de Barbados, Brasil, Cuba, Honduras, México y
Venezuela”.
IV. Narcotráfico, crimen organizado y corrupción.
“Entre las acciones imprescindibles para combatir el narcotráfico y en
general a la delincuencia organizada es necesario contar con
servidores públicos de probada honestidad y eficacia. Por ello, es
preciso buscar un adecuado perfil de agentes del Ministerio Público,
fiscales especializados y agentes de la policía judicial en una mística
de servicio”.
V. Delitos e infracciones en materia del medio ambiente.
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“…se considera indispensable que los principios del derecho penal,
en especial en materia de delitos ambientales y ecológicos, incluyan
el estudio sobre la posibilidad de fincar responsabilidad penal a las
personas morales y a sus directivos y de aplicarles sanciones
acordes a su naturaleza y a la gravedad de las conductas ilícitas en
las que participen”.

DESC EXTRADICION
DESC COOPERACION INTERNACIONAL PENAL
DESC MINISTERIO PUBLICO
DESC INSTITUTO INTERAMERICANO DEL MINISTERIO PUBLICO
DESC DROGAS
DESC NARCOTRAFICO
DESC AMBIENTE

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., pp. 516-525.
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241
TDOC Oficio
REMI Presidente de la Comisión Legislativa PCL
DEST Presidencia del Congreso de la República PCR
UBIC Ministerio Público MP
TITL Proyecto de Código Orgánico Procesal Penal

FRAGMENTO

“…se remite a los efectos previstos en el ordinal 5° de la Enmienda
N° 2 de la Constitución de la República, el Proyecto de Código
Orgánico Procesal Penal discutido y aprobado por la Comisión, con
su respectiva Exposición de Motivos”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CR Enm N° 2-5

DESC CODIGO ORGANICO PROCESAL PENAL /PROYECTO/
DESC PROCEDIMIENTO PENAL
DESC CONSTITUCION DE LA REPUBLICA (1961)
DESC MINISTERIO PUBLICO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997, /Anexo: Proyecto de C.O.P.P.. Observ.
M.P./ p.11.
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242
TDOC /sin identificar/
REMI /sin remitente/
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP
TITL Informe de la Comisión Legislativa sobre el Proyecto de Código

Orgánico Procesal Penal discutido y aprobado por la Comisión

FRAGMENTO

“Este informe es el resultado de los estudios realizados y la discusión
efectuada de los proyectos de reforma del Código de Enjuiciamiento
Criminal sometidos a nuestra consideración, de acuerdo a la
autorización dada a tal efecto, a la Comisión en la sesión conjunta de
las Cámaras celebrada el día 21/7/94, y la solicitud de la Cámara de
Diputados sobre la supresión del secreto sumarial recibida el 7/7/95
por la Cámara de Diputados”.
“El Proyecto de Código Orgánico Procesal Penal presentado a las
Cámaras por la Comisión Legislativa, como puede apreciarse de la
lectura de la Exposición de Motivos y de la descripción de su
estructura…se aparta totalmente en su forma y alcances del Código
vigente, el cual está llamado a sustituir. En efecto, a través del
articulado del Proyecto de Código aprobado por la Comisión se
dispone el establecimiento de un nuevo procedimiento penal,
acusatorio y oral, con participación de la ciudadanía en el acto de
juzgar, según la siguiente estructura: 541 artículos distribuidos en un
Título Preliminar, cinco libros y un Libro Final…”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CR Enm N° 2-5

DESC CODIGO ORGANICO PROCESAL PENAL /PROYECTO/
DESC PROCEDIMIENTO PENAL
DESC CONSTITUCION DE LA REPUBLICA (1961)
DESC MINISTERIO PUBLICO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997, /Anexo: Proyecto de C.O.P.P.. Observ.
M.P./ pp. 15-35.
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243
TDOC /sin identificar/
REMI /sin remitente/
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP
TITL Exposición de Motivos del proyecto de Código Orgánico

Procesal Penal

FRAGMENTO

“En el sistema acusatorio el juez queda dispensado de la iniciativa de
la persecución penal y, por consiguiente, a diferencia del juez
instructor inquisidor no se auto propone la materia del juicio la cual,
por el contrario, se le presenta como contenido de la acusación que
se postula y sostiene por persona distinta del juez. El acusador y el
acusado, concurren ante el juez en igualdad de derechos y
obligaciones, y el juzgamiento generalmente se hace en libertad
hasta el pronunciamiento de la sentencia”.
I.- Principios orientadores
1- Dualidad de partes: el acusador y el acusado. El juez actúa como
un tercero imparcial.
2.-Audiencia (‘audiatur et altera pars’)
“Nadie puede ser condenado sin ser oído”.
3- Igualdad. Las partes disponen de los mismos derechos,
oportunidades y cargas para la defensa de sus intereses.
II.- Principios que determinan el carácter específico de algunas de las
instituciones del proceso
1- Oficialidad: Control de la persecución penal a través de órganos
estatales, naturalmente diferentes, que deberán ocuparse de aquella
y del enjuiciamiento.
2- Oportunidad y legalidad.
Oportunidad:”…el Ministerio Público estará obligado ejercer la acción
por todo hecho que revista los caracteres de delito, siempre que de la
investigación practicada resulten elementos de cargo suficientes para
mantener la acusación”.
Legalidad:”…supone la posibilidad de abstenerse de perseguir
determinadas conductas delictivas, o de suspender el procedimiento
en curso, con o sin condiciones para ello, en atención a factores
diversos inmersos en una concreta política criminal rectora en un
momento y lugar dados”,
3.- Valoración de las pruebas: libre convicción: ”…los medios
probatorios deberán ser apreciados por el tribunal según su libre
convicción, observando las reglas de la lógica, los conocimientos
científicos y las máximas de experiencia.
4- Prohibición de la “reformatio in peius”:
“Constituye también una manifestación del sistema acusatorio la
imposibilidad de que la situación del recurrente sea agravada en una
instancia superior”.
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III.- Principios relativos al procedimiento vinculados con la naturaleza
acusatoria del proceso:
1- Oralidad: “El Proyecto prevé la realización de la audiencia
preliminar y del juicio en forma verbal, y la práctica en éste de las
pruebas de testigos y experticias. El juzgador dicta su fallo con base
en los actos verbales y no en las actas contentivas del resultado de la
investigación, de ello se deduce que el procedimiento probatorio en el
debate depende del principio de oralidad”.
2- Inmediación:
“Este principio postula que el juez llamado a sentenciar haya asistido
a la práctica de las pruebas y base en ellas su convicción, esto
supone que haya estado en relación directa con las partes, expertos,
testigos y con los objetos del juicio…”.
3.- Concentración:
“…los actos procesales de adquisición de pruebas deben
desarrollarse bien sea en una sola audiencia o en audiencias
sucesivas, de modo que los jueces al momento de sentenciar
conserven en su memoria lo ocurrido en el acto adquisitivo”.
4- Participación ciudadana:
La participación popular se concreta en el Proyecto mediante dos
fórmulas: un tribunal en el que los ciudadanos deciden conjuntamente
con jueces profesionales (jurado escabinado, que en el Proyecto se
ha denominado tribunal mixto); y un tribunal integrado por ciudadanos
no profesionales en derecho que actúan presididos por un juez
profesional (jurado anglosajón).
V.- Estructura del Proyecto:
“El Proyecto de Código Orgánico Procesal Penal consta de un Título
Preliminar, de cinco libros y un libro final. El Título Preliminar
comprende los principios generales a llamados a regular el ejercicio
de la jurisdicción penal. La materia cubierta por los cinco libros del
Código se divide de la manera siguiente: El Libro Primero trata la
parte general del procedimiento penal y todo lo relativo al régimen de
la acción penal y a la acción civil; el Libro Segundo se refiere al
procedimiento ordinario; el Libro Tercero a los procedimientos
especiales; el Libro Cuarto a los recursos; y, el Libro Quinto, a la
ejecución de la sentencia. El Libro Final, se refiere a la vigencia, el
régimen procesal transitorio; la organización de los tribunales, del
Ministerio Público y de la defensa pública, para la actuación en el
proceso penal.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
DDP art:16

1-7-1811
CR art:159

1-7-1811
art:160
1-7-1811

CR art:161
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1-7-1811
CR art:170

1-7-1811
CR art:171

1-7-1811
CR art:173

1-7-1811
CR art:163
CR art:204
CR art:217
CR art:205
CR art:61
PCOPP art:355
PCOPP art:357
PCOPP art:360
PCOPP art:316
PCOPP art:334
PCOPP art:347
PCOPP art:435
PCOPP art:337
PCOPP art:339
PCOPP art:336
PCOPP art:321
PCOPP art:358
PCOPP art:2
PCOPP art:3
PCOPP art:4
PCOPP art:5
PCOPP art:6
PCOPP art:7
PCOPP art:8
PCOPP art:9
PCOPP art:10
PCOPP art:11
PCOPP art:12
PCOPP art:13
PCOPP art:14
PCOPP art:15
PCOPP art:16
PCOPP art:17
PCOPP art:18
PCOPP art:20
PCOPP art:21
PCOPP art:22
PCOPP art:117
PCOPP art:455



Doct. M.P. 1997

262

CPC art:21
LOPJ art:6

DESC CODIGO ORGANICO PROCESAL PENAL /PROYECTO/
DESC PROCEDIMIENTO PENAL
DESC MINISTERIO PUBLICO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997, /Anexo: Proyecto de C.O.P.P.. Observ.
M.P./ pp. 39-78.
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244
TDOC /sin identificar/
REMI /sin remitente/
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP
TITL Proyecto de Código Orgánico Procesal Penal

FRAGMENTO

“El Proyecto de Código Orgánico Procesal Penal presentado a las
Cámaras por la ComisiónLegislativa, se aparta totalmente en su
forma y alcances del Código vigente, al cual está llamado a sustituir.
En efecto, a través del artículado del Proyecto de Código aprobado
por la Comisión se dispone el establecimiento de un nuevo
procedimiento penal, acusatorio y oral, con participación de la
ciudadanía en el acto de juzgar, según la siguiente estructura: 541
artículos distribuidos en un Título Preliminar, cinco Libros y un Libro
final…”.

“TITULO V
De la Participación Ciudadana

Capítulo I
Disposiciones generales
Artículo 146. Derecho-Deber. Todo ciudadano tiene el derecho a
participar como escabino o jurado, en el ejercicio de la administración
de la justicia penal. Cuando el ciudadano concurra a integrar un
tribunal mixto se le denominará escabino, y cuando forme parte de un
tribunal de jurados se le denominará jurado; sin que, en ambos casos,
sea abogado. Aquéllos que, conforme a lo previsto en este Código,
sean seleccionados como escabinos…”

Disposiciones legales contenidas en el documento:
PCOPP art:1
PCOPP art:2
PCOPP art:3
PCOPP art:4
PCOPP art:5
PCOPP art:6
PCOPP art:7
PCOPP art:8
PCOPP art:9
PCOPP art:10
PCOPP art:11
PCOPP art:12
PCOPP art:13
PCOPP art:14
PCOPP art:15
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PCOPP art:16
PCOPP art:17
PCOPP art:18
PCOPP art:19
PCOPP art:20
PCOPP art:21
PCOPP art:22
PCOPP art:23
PCOPP art:24
PCOPP art:25
PCOPP art:26
PCOPP art:27
PCOPP art:28
PCOPP art:29
PCOPP art:30
PCOPP art:31
PCOPP art:32
PCOPP art:33
PCOPP art:34
PCOPP art:35
PCOPP art:36
PCOPP art:37
PCOPP art:38
PCOPP art:39
PCOPP art:40
PCOPP art:41
PCOPP art:42
PCOPP art:43
PCOPP art:44
PCOPP art:45
PCOPP art:46
PCOPP art:47
PCOPP art:48
PCOPP art:49
PCOPP art:50
PCOPP art:51
PCOPP art:52
PCOPP art:53
PCOPP art:54
PCOPP art:55
PCOPP art:56
PCOPP art:57
PCOPP art:58
PCOPP art:59
PCOPP art:60
PCOPP art:61
PCOPP art:62
PCOPP art:63
PCOPP art:64
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PCOPP art:65
PCOPP art:66
PCOPP art:67
PCOPP art:68
PCOPP art:69
PCOPP art:70
PCOPP art:71
PCOPP art:72
PCOPP art:73
PCOPP art:74
PCOPP art:75
PCOPP art:76
PCOPP art:77
PCOPP art:78
PCOPP art:79
PCOPP art:80
PCOPP art:81
PCOPP art:82
PCOPP art:83
PCOPP art:84
PCOPP art:85
PCOPP art:86
PCOPP art:87
PCOPP art:88
PCOPP art:89
PCOPP art:90
PCOPP art:91
PCOPP art:92
PCOPP art:93
PCOPP art:94
PCOPP art:95
PCOPP art:96
PCOPP art:97
PCOPP art:98
PCOPP art:99
PCOPP art:100
PCOPP art:101
PCOPP art:102
PCOPP art:103
PCOPP art:104
PCOPP art:105
PCOPP art:106
PCOPP art:107
PCOPP art:108
PCOPP art:109
PCOPP art:110
PCOPP art:111
PCOPP art:112
PCOPP art:113
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PCOPP art:114
PCOPP art:115
PCOPP art:116
PCOPP art:117
PCOPP art:118
PCOPP art:119
PCOPP art:120
PCOPP art:121
PCOPP art:122
PCOPP art:123
PCOPP art:124
PCOPP art:125
PCOPP art:126
PCOPP art:127
PCOPP art:128
PCOPP art:129
PCOPP art:130
PCOPP art:131
PCOPP art:132
PCOPP art:133
PCOPP art:134
PCOPP art:135
PCOPP art:136
PCOPP art:137
PCOPP art:138
PCOPP art:139
PCOPP art:140
PCOPP art:141
PCOPP art:142
PCOPP art:143
PCOPP art:144
PCOPP art:145
PCOPP art:146
PCOPP art:147
PCOPP art:148
PCOPP art:149
PCOPP art:150
PCOPP art:151
PCOPP art:152
PCOPP art:153
PCOPP art:154
PCOPP art:155
PCOPP art:156
PCOPP art:157
PCOPP art:158
PCOPP art:159
PCOPP art:160
PCOPP art:161
PCOPP art:162



Doct. M.P. 1997

267

PCOPP art:163
PCOPP art:164
PCOPP art:165
PCOPP art:166
PCOPP art:167
PCOPP art:168
PCOPP art:169
PCOPP art:170
PCOPP art:171
PCOPP art:172
PCOPP art:173
PCOPP art:174
PCOPP art:175
PCOPP art:176
PCOPP art:177
PCOPP art:178
PCOPP art:179
PCOPP art:180
PCOPP art:181
PCOPP art:182
PCOPP art:183
PCOPP art:184
PCOPP art:185
PCOPP art:186
PCOPP art:187
PCOPP art:188
PCOPP art:189
PCOPP art:190
PCOPP art:191
PCOPP art:192
PCOPP art:193
PCOPP art:194
PCOPP art:195
PCOPP art:196
PCOPP art:197
PCOPP art:198
PCOPP art:199
PCOPP art:200
PCOPP art:201
PCOPP art:202
PCOPP art:203
PCOPP art:204
PCOPP art:205
PCOPP art:206
PCOPP art:207
PCOPP art:208
PCOPP art:209
PCOPP art:210
PCOPP art:211
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PCOPP art:212
PCOPP art:213
PCOPP art:214
PCOPP art:215
PCOPP art:216
PCOPP art:217
PCOPP art:218
PCOPP art:219
PCOPP art:220
PCOPP art:221
PCOPP art:222
PCOPP art:223
PCOPP art:224
PCOPP art:225
PCOPP art:226
PCOPP art:227
PCOPP art:228
PCOPP art:229
PCOPP art:230
PCOPP art:231
PCOPP art:232
PCOPP art:233
PCOPP art:234
PCOPP art:234
PCOPP art:236
PCOPP art:237
PCOPP art:238
PCOPP art:239
PCOPP art:240
PCOPP art:241
PCOPP art:242
PCOPP art:243
PCOPP art:244
PCOPP art:245
PCOPP art:246
PCOPP art:247
PCOPP art:248
PCOPP art:249
PCOPP art:250
PCOPP art:251
PCOPP art:252
PCOPP art:253
PCOPP art:254
PCOPP art:255
PCOPP art:256
PCOPP art:257
PCOPP art:258
PCOPP art:259
PCOPP art:260
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PCOPP art:261
PCOPP art:262
PCOPP art:263
PCOPP art:264
PCOPP art:265
PCOPP art:266
PCOPP art:267
PCOPP art:268
PCOPP art:269
PCOPP art:270
PCOPP art:271
PCOPP art:272
PCOPP art:273
PCOPP art:274
PCOPP art:275
PCOPP art:276
PCOPP art:277
PCOPP art:278
PCOPP art:279
PCOPP art:280
PCOPP art:281
PCOPP art:282
PCOPP art:283
PCOPP art:284
PCOPP art:285
PCOPP art:286
PCOPP art:287
PCOPP art:288
PCOPP art:289
PCOPP art:290
PCOPP art:291
PCOPP art:292
PCOPP art:293
PCOPP art:294
PCOPP art:295
PCOPP art:296
PCOPP art:297
PCOPP art:298
PCOPP art:299
PCOPP art:300
PCOPP art:301
PCOPP art:302
PCOPP art:303
PCOPP art:304
PCOPP art:305
PCOPP art:306
PCOPP art:307
PCOPP art:308
PCOPP art:309
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PCOPP art:310
PCOPP art:311
PCOPP art:312
PCOPP art:313
PCOPP art:314
PCOPP art:315
PCOPP art:316
PCOPP art:317
PCOPP art:318
PCOPP art:319
PCOPP art:320
PCOPP art:321
PCOPP art:322
PCOPP art:323
PCOPP art:324
PCOPP art:325
PCOPP art:326
PCOPP art:327
PCOPP art:328
PCOPP art:329
PCOPP art:330
PCOPP art:331
PCOPP art:332
PCOPP art:333
PCOPP art:334
PCOPP art:335
PCOPP art:336
PCOPP art:337
PCOPP art:338
PCOPP art:339
PCOPP art:340
PCOPP art:341
PCOPP art:342
PCOPP art:343
PCOPP art:344
PCOPP art:345
PCOPP art:346
PCOPP art:347
PCOPP art:348
PCOPP art:349
PCOPP art:350
PCOPP art:351
PCOPP art:352
PCOPP art:353
PCOPP art:354
PCOPP art:355
PCOPP art:356
PCOPP art:357
PCOPP art:358
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PCOPP art:359
PCOPP art:360
PCOPP art:361
PCOPP art:362
PCOPP art:363
PCOPP art:364
PCOPP art:365
PCOPP art:366
PCOPP art:367
PCOPP art:368
PCOPP art:369
PCOPP art:370
PCOPP art:371
PCOPP art:372
PCOPP art:373
PCOPP art:374
PCOPP art:375
PCOPP art:376
PCOPP art:377
PCOPP art:378
PCOPP art:379
PCOPP art:380
PCOPP art:381
PCOPP art:382
PCOPP art:383
PCOPP art:384
PCOPP art:385
PCOPP art:386
PCOPP art:387
PCOPP art:388
PCOPP art:389
PCOPP art:390
PCOPP art:391
PCOPP art:392
PCOPP art:393
PCOPP art:394
PCOPP art:395
PCOPP art:396
PCOPP art:397
PCOPP art:398
PCOPP art:399
PCOPP art:400
PCOPP art:401
PCOPP art:402
PCOPP art:403
PCOPP art:404
PCOPP art:405
PCOPP art:406
PCOPP art:407
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PCOPP art:408
PCOPP art:409
PCOPP art:410
PCOPP art:411
PCOPP art:412
PCOPP art:413
PCOPP art:414
PCOPP art:415
PCOPP art:416
PCOPP art:417
PCOPP art:418
PCOPP art:419
PCOPP art:420
PCOPP art:421
PCOPP art:422
PCOPP art:423
PCOPP art:424
PCOPP art:425
PCOPP art:426
PCOPP art:427
PCOPP art:428
PCOPP art:429
PCOPP art:430
PCOPP art:431
PCOPP art:432
PCOPP art:433
PCOPP art:434
PCOPP art:435
PCOPP art:436
PCOPP art:437
PCOPP art:438
PCOPP art:439
PCOPP art:440
PCOPP art:441
PCOPP art:442
PCOPP art:443
PCOPP art:444
PCOPP art:445
PCOPP art:446
PCOPP art:447
PCOPP art:448
PCOPP art:449
PCOPP art:450
PCOPP art:451
PCOPP art:452
PCOPP art:453
PCOPP art:454
PCOPP art:455
PCOPP art:456
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PCOPP art:457
PCOPP art:458
PCOPP art:459
PCOPP art:460
PCOPP art:461
PCOPP art:462
PCOPP art:463
PCOPP art:464
PCOPP art:465
PCOPP art:466
PCOPP art:467
PCOPP art:468
PCOPP art:469
PCOPP art:470
PCOPP art:471
PCOPP art:472
PCOPP art:473
PCOPP art:474
PCOPP art:475
PCOPP art:476
PCOPP art:477
PCOPP art:478
PCOPP art:479
PCOPP art:480
PCOPP art:481
PCOPP art:482
PCOPP art:483
PCOPP art:484
PCOPP art:485
PCOPP art:486
PCOPP art:487
PCOPP art:488
PCOPP art:489
PCOPP art:490
PCOPP art:491
PCOPP art:492
PCOPP art:493
PCOPP art:494
PCOPP art:495
PCOPP art:496
PCOPP art:497
PCOPP art:498
PCOPP art:499
PCOPP art:500
PCOPP art:501
PCOPP art:502
PCOPP art:503
PCOPP art:504
PCOPP art:505
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PCOPP art:506
PCOPP art:507
PCOPP art:508
PCOPP art:509
PCOPP art:510
PCOPP art:511
PCOPP art:512
PCOPP art:513
PCOPP art:514
PCOPP art:515
PCOPP art:516
PCOPP art:517
PCOPP art:518
PCOPP art:519
PCOPP art:520
PCOPP art:521
PCOPP art:522
PCOPP art:523
PCOPP art:524
PCOPP art:525
PCOPP art:526
PCOPP art:527
PCOPP art:528
PCOPP art:529
PCOPP art:530
PCOPP art:531
PCOPP art:532
PCOPP art:533
PCOPP art:534
PCOPP art:535
PCOPP art:536
PCOPP art:537
PCOPP art:538
PCOPP art:539
PCOPP art:540
PCOPP art:541

DESC CODIGO ORGANICO PROCESAL PENAL /PROYECTO/
DESC PROCEDIMIENTO PENAL
DESC MINISTERIO PUBLICO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997, /Anexo: Proyecto de C.O.P.P.. Observ.
M.P./ pp. 81-189.



Doct. M.P. 1997

275

245
TDOC Oficio
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Presidente y demás miembros del Senado de PMSR

La República
UBIC Ministerio Público MP

Nº DCCA-0034936 FECHA:19971014
TITL Observaciones del Ministerio Público al Código Orgánico

Procesal Penal

FRAGMENTO

“Dada la relevancia que tiene para el Ministerio Público, la eventual
promulgación del Proyecto de Código Orgánico Procesal Penal, en
virtud de la intervención decisiva que se le conferirá en el nuevo
esquema del procedimiento penal, he solicitado a distinguidos juristas
del país, su opinión en torno al Proyecto ya mencionado, los cuales,
una vez recibidas y analizadas por la Institución que me honro dirigir,
serán puestas a la orden y disposición de esa distinguida Cámara,
con el fin de ampliar, la visión de los ilustres parlamentarios, en el
momento de la discusión de tan importante instrumento legislativo”.

DESC CODIGO ORGANICO PROCESAL PENAL /PROYECTO/
DESC PROCEDIMIENTO PENAL
DESC MINISTERIO PUBLICO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997, /Anexo: Proyecto de C.O.P.P.. Observ.
M.P./ p. 193-194.
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246
TDOC Oficio
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Presidente y demás Miembros de la Cámara de PMCDCR

Diputados del Congreso de la República
UBIC Ministerio Público MP

Nº DCCA-0034937 FECHA:19971014
TITL Observaciones al Código Orgánico Procesal Penal

FRAGMENTO

“Dada la relevancia que tiene para el Ministerio Público, la eventual
promulgación del Proyecto de Código Orgánico Procesal Penal, en
virtud de la intervención decisiva que se le conferirá en el nuevo
esquema del procedimiento penal, he solicitado a distinguidos juristas
del país, su opinión en torno al Proyecto ya mencionado, los cuales,
una vez recibidas y analizadas por la Institución que me honro dirigir,
serán puestas a la orden y disposición de esa distinguida Cámara,
con el fin de ampliar, la visión de los ilustres parlamentarios, en el
momento de la discusión de tan importante instrumento legislativo”.

DESC CODIGO ORGANICO PROCESAL PENAL /PROYECTO/
DESC PROCEDIMIENTO PENAL
DESC MINISTERIO PUBLICO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997, /Anexo: Proyecto de

C.O.P.P..Observ. M.P./ p. 195.
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247
TDOC Oficio
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Presidente y demás Miembros de la Comisión PMCLCR

Legislativa del Congreso de la República
UBIC Ministerio Público MP

Nº DCCA-0034951 FECHA:19971014
TITL Observaciones al Proyecto del Código Orgánico Procesal Penal

FRAGMENTO

“Dada la relevancia que tiene para el Ministerio Público, la eventual
promulgación del Proyecto de Código Orgánico Procesal Penal, en
virtud de la intervención decisiva que se le conferirá en el nuevo
esquema del procedimiento penal, he solicitado a distinguidos juristas
del país, su opinión en torno al Proyecto ya mencionado, los cuales,
una vez recibidas y analizadas por la Institución que me honro dirigir,
serán puestas a la orden y disposición de esa Comisión, con el fin de
ampliar, la visión de los ilustres parlamentarios, en el momento de la
discusión de tan importante instrumento legislativo”.

DESC CODIGO ORGANICO PROCESAL PENAL /PROYECTO/
DESC PROCEDIMIENTO PENAL
DESC MINISTERIO PUBLICO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997, / Anexo: Proyecto de

C.O.P.P..Observ. M.P./ p.196.
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248
TDOC /sin identificar/
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP FECHA:19970910
TITL Observaciones del Ministerio Público al Proyecto de Código

Orgánico Procesal Penal

FRAGMENTO

“…Artículo 34.Procedencia. Por lo que se refiere a este artículo, han
de observarse los siguientes aspectos:
En cuanto a los delitos que dan lugar a la procedencia de los
acuerdos reparatorios, se objeta, en primer término, la mención
genérica a los hechos punibles que recaigan ‘sobre bienes jurídicos
disponibles’, pues, quedar así la redacción podrán darse acuerdos
reparatorios tan graves como el robo, para citar sólo un ejemplo, ya
que tal ilícito penal protege, entre otros bienes jurídicos, a la
propiedad, (que es disponible). En tal sentido, ha de señalarse, una
vez más, que el concepto, ‘bien jurídico disponible’, es impreciso y así
lo ha considerado la doctrina más calificada,…’ en lugar de acudir a
una cláusula de tipo general como la analizada, ir a una referencia de
tipos delictivos específicos, bien por su pena, o por la descripción
legal correspondiente. De persistirse en la idea del uso de la
expresión ‘bienes jurídicos disponibles’, debería precederse de la
palabra ‘sólo’ o ‘exclusivamente’, a fin de evitar que delitos en los
cuales se atente contra la vida, la integridad personal o la libertad,
pero que también atentan contra bienes jurídicos disponibles, pueden
dar lugar a la aplicación de los acuerdos en comentario.
De igual manera, el permitir que en todo caso de delito culposo,
pueda disponerse la extinción de la acción penal, por acuerdo
reparatorio entre el imputado y la víctima, puede dar lugar a graves
errores. En efecto, no es conveniente autorizar dicha posibilidad en
los delitos culposos que produzcan muerte o graves daños a las
personas (criterio éste recogido en la página 12 de la propia
Exposición de Motivos del Proyecto) o en el caso contemplado en el
aparte final del artículo 411 del Código Penal, relativo a la muerte de
dos o más personas derivada de una misma acción culposa, ni
debería proceder en el caso del peculado culposo. Valen aquí las
mismas observaciones realizadas en el literal anterior, conforme a las
cuales, sería más adecuado elaborar un listado de hechos típicos
dañosos de carácter culposo, en los cuales podría procederse a
autorizar los acuerdos reparatorios en análisis.
El Ministerio Público, objeta severamente la estructura técnica del
acuerdo, puesto que, si el efecto del mismo es la extinción de la
acción penal, cuyo titular es el Estado por conducto de la Institución,
ella debe necesariamente intervenir en el proceso de autorización del
acuerdo. Esto se impone, no sólo por razones dogmáticas sino
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prácticas, ya que de conformidad con la regulación actualmente
prevista, si la extinción de la acción no es notificada al Ministerio
Público, éste, perfectamente puede estar, en paralelo, haciendo
dispendio de esfuerzos de investigación respecto de un hecho
punible, cuya acción ha sido extinta sin su consentimiento.
Por lo que se refiere a los aspectos procedimentales, los acuerdos
reparatorios deberían producirse exclusivamente en la fase
intermedia, es decir, una vez presentada la acusación, ya que sólo
hasta ese momento puede tenerse una idea clara del monto o
extensión del daño que ha de repararse y, por otra parte, de
autorizarse acuerdos reparatorios una vez iniciado el juicio oral, se
permitiría que las partes dispusieran del proceso en forma indebida,
en particular el imputado quien, ante la amenaza de una inminente
condena, podría intentar y conseguir un acuerdo reparatorio, con la
consecuente pérdida de esfuerzos de todos los actores procesales,
además de las costas que hasta ese momento se han causado,
aspecto sobre el cual no existe regulación alguna.
Finalmente, debe comentarse que, según el artículo 34, el juez podrá
autorizar acuerdos reparatorios, (…verificando que quienes concurran
al acuerdo hayan prestado su consentimiento en forma libre y con
pleno conocimiento de sus derechos). Ahora bien, si se toma en
consideración el uso del verbo ‘poder’ se debe entender que el juez
tiene la alternativa de autorizar o no el acuerdo, pero
inexplicablemente, no existe la menor referencia a los parámetros que
podría utilizar el juez para negar la autorización del acuerdo, ya que
sería absurdo, limitar la posibilidad de negativa a la falta de
consentimiento o de conocimiento de los derechos por las partes”.
“artículo 167. Notificación. Se propone en relación con esta
disposición, lo siguiente:
El cambio de su denominación, ya que, al no ser los candidatos
sujetos procesales, sino hasta el momento de su llamamiento, lo que
procede, respecto de ellos, es su citación (que implica obligación de
comparecer) y no la simple notificación de su designación; y,
Una observación principal, se refiere al hecho de que los designados
pueden inhibirse, dentro de los tres días siguientes a su notificación
(lo que debe hacerse conforme a lo previsto en el Proyecto) lo cual es
imposible, como se demostrará de seguidas). Tal previsión es
inconsistente y contradictoria con las reglas generales sobre
recusación e inhibición, las cuales en forma expresa, como se
dispone los artículos 84 y 88, sólo proceden respecto de funcionarios
que ya estén en conocimiento de la causa, y estos ciudadanos
designados vendrán a conocer de ella tiempo después. Tal
contradicción del sistema, debe ser salvada expresamente en el
Proyecto, so riesgo que la antinomía, correspondiente, sea
irresoluble.
“Artículo 200. Negativa a firmar. Es esta otra norma absolutamente
incompleta, ya que, se regula exclusivamente el caso de la persona
que, debiendo ser notificada, se niega a firmar la boleta. De quedar la
norma tal como está, no tendrían regulación legal los supuestos:
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De personas que no puedan firmar, como ocurriría, por ejemplo, si no
tuviere manos o las tuviere fracturadas, caso en el cual no habría
negativa sino imposibilidad de suscribir la boleta; y el caso de las
personas que no pudieren ser localizadas, el cual tampoco puede
encuadrarse dentro del molde de la negativa, a firmar; por lo demás,
el artículo analizado no dispone si, en el caso de negativa, y en los
dos restantes propuestos pero no cubiertos por el ámbito de la norma,
la persona queda notificada o no con la simple indicación del alguacil,
y, en caso negativo, cuál es el procedimiento a seguir para obtener su
notificación”.

Disposiciones legales contenida en el documento:
CR art:128
CR art:60-8
CR art:222-5
CR art:50
CR art:207
CR art:62
CR art:63
CR art:215
CR art:227
CR art:218
CR art:60-5
CR art:44
CR art:220-2
CR art:220-5
CPC art:242
CPC art:3
CPC art:134
CPC art:83
CPC art:463
CPC art:26
CPC art:251
CPC art:483
CPC art:642
LPJ art:5
LPJ art:46
LPJ art:67
CEC art:18
CEC art:8-A
CEC art:8-B
CEC art:30-A
CEC art:74-A
CEC art:175
CEC art:223
CEC art:43
CEC art:165
CEC art:182
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CEC art:105
CEC art:1
CP art:484
CP art:411
CP art:239
CP art:240
CP art:453
CP art:62
CP art:127
CP art:179
CP art:113
CP art:120
CNUTIESP art:18-2-A
LACADH art:7
LACADH art:8
LACADH art:8-2-a
LAPIDCP art:9
LAPIDCP art:10
LAPIDCP art:14-f
LTT art:16
LOMP art:6-6
LOMP art:6-4
LOMP art:6-11
LOMP art:39-12
LOMP art:51-3
LOMP art:64
LPPC art:8
CPPMI art:72
CPPMI art:38
CPPMI art:56
CPPMI art:63
CPPMI art:109
CPPMI art:113
CPPMI art:152
CPPMI art:154
CPPMI art:389
CPPCR art:80
CPPCR art :119
CPPCR art:146
CPPCR art :161
CPPCR art:203
CPPCR art:303
CPPCR art:302
CPPCR art:377
CPPCR art:483
PCOPP art:1
PCOPP art:2
PCOPP art:4
PCOPP art:5
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PCOPP art:6
PCOPP art:9
PCOPP art:10
PCOPP art:12
PCOPP art:13
PCOPP art:14
PCOPP art:15
PCOPP art:16
PCOPP art:17
PCOPP art:20
PCOPP art:21
PCOPP art:22
PCOPP art:23
PCOPP art:24
PCOPP art:25
PCOPP art:26
PCOPP art:27
PCOPP art:28
PCOPP art:30
PCOPP art:33
PCOPP art:34
PCOPP art:39
PCOPP art:41
PCOPP art:42
PCOPP art:44
PCOPP art:44-8
PCOPP art:45
PCOPP art:46
PCOPP art:47
PCOPP art:48
PCOPP art:49
PCOPP art:50
PCOPP art:51
PCOPP art:52
PCOPP art:53
PCOPP art:54
PCOPP art:56
PCOPP art:57
PCOPP art:59
PCOPP art:60
PCOPP art:61
PCOPP art:63
PCOPP art:64
PCOPP art:66
PCOPP art:67
PCOPP art:69
PCOPP art:70
PCOPP art:71
PCOPP art:72
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PCOPP art:74
PCOPP art:75
PCOPP art:76
PCOPP art:77
PCOPP art:79
PCOPP art:80
PCOPP art:82
PCOPP art:83
PCOPP art:84
PCOPP art:85
PCOPP art:86
PCOPP art:89
PCOPP art:90
PCOPP art:91
PCOPP art:92
PCOPP art:94
PCOPP art:95
PCOPP art:96
PCOPP art:98
PCOPP art:99
PCOPP art:100
PCOPP art:101
PCOPP art:102
PCOPP art:103
PCOPP art:104
PCOPP art:105
PCOPP art:107
PCOPP art:108
PCOPP art:109
PCOPP art:110
PCOPP art:111
PCOPP art:112
PCOPP art:113
PCOPP art:115
PCOPP art:116
PCOPP art:117
PCOPP art:118
PCOPP art:119
PCOPP art:120
PCOPP art:121
PCOPP art:122
PCOPP art:123
PCOPP art:125
PCOPP art:126
PCOPP art:127
PCOPP art:128
PCOPP art:134
PCOPP art:135
PCOPP art:136
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PCOPP art:137
PCOPP art:138
PCOPP art:139
PCOPP art:140
PCOPP art:141
PCOPP art:142
PCOPP art:143
PCOPP art:144
PCOPP art:145
PCOPP art:146
PCOPP art:147
PCOPP art:148
PCOPP art:149
PCOPP art:151
PCOPP art:152
PCOPP art:153
PCOPP art:154
PCOPP art:155
PCOPP art:156
PCOPP art:157
PCOPP art:158
PCOPP art:159
PCOPP art:160
PCOPP art:161
PCOPP art:162
PCOPP art:163
PCOPP art:164
PCOPP art:165
PCOPP art:166
PCOPP art:167
PCOPP art:168
PCOPP art:169
PCOPP art:170
PCOPP art:171
PCOPP art:172
PCOPP art:174
PCOPP art:175
PCOPP art:176
PCOPP art:177
PCOPP art:178
PCOPP art:179
PCOPP art:180
PCOPP art:181
PCOPP art:182
PCOPP art:183
PCOPP art:184
PCOPP art:185
PCOPP art:186
PCOPP art:187
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PCOPP art:188
PCOPP art:189
PCOPP art:190
PCOPP art:191
PCOPP art:192
PCOPP art:193
PCOPP art:194
PCOPP art:195
PCOPP art:196
PCOPP art:198
PCOPP art:199
PCOPP art:200
PCOPP art:201
PCOPP art:202
PCOPP art:203
PCOPP art:204
PCOPP art:205
PCOPP art:207
PCOPP art:208
PCOPP art:209
PCOPP art:210
PCOPP art:211
PCOPP art:213
PCOPP art:214
PCOPP art:215
PCOPP art:216
PCOPP art:217
PCOPP art:218
PCOPP art:219
PCOPP art:220
PCOPP art:221
PCOPP art:222
PCOPP art:223
PCOPP art:224
PCOPP art:225
PCOPP art:226
PCOPP art:229
PCOPP art:230
PCOPP art:231
PCOPP art:232
PCOPP art:233
PCOPP art:234
PCOPP art:234
PCOPP art:236
PCOPP art:237
PCOPP art:238
PCOPP art:239
PCOPP art:241
PCOPP art:242



Doct. M.P. 1997

286

PCOPP art:244
PCOPP art:245
PCOPP art:246
PCOPP art:248
PCOPP art:249
PCOPP art:250
PCOPP art:251
PCOPP art:252
PCOPP art:253
PCOPP art:254
PCOPP art:255
PCOPP art:257
PCOPP art:258
PCOPP art:259
PCOPP art:260
PCOPP art:261
PCOPP art:262
PCOPP art:263
PCOPP art:264
PCOPP art:265
PCOPP art:266
PCOPP art:271
PCOPP art:273
PCOPP art:274
PCOPP art:275
PCOPP art:276
PCOPP art:278
PCOPP art:279
PCOPP art:280
PCOPP art:281
PCOPP art:283
PCOPP art:284
PCOPP art:286
PCOPP art:287
PCOPP art:290
PCOPP art:291
PCOPP art:292
PCOPP art:294
PCOPP art:295
PCOPP art:296
PCOPP art:297
PCOPP art:298
PCOPP art:299
PCOPP art:300
PCOPP art:301
PCOPP art:302
PCOPP art:303
PCOPP art:305
PCOPP art:306
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PCOPP art:308
PCOPP art:309
PCOPP art:310
PCOPP art:311
PCOPP art:312
PCOPP art:313
PCOPP art:316
PCOPP art:318
PCOPP art:319
PCOPP art:321
PCOPP art:322
PCOPP art:323
PCOPP art:324
PCOPP art:325
PCOPP art:326
PCOPP art:327
PCOPP art:328
PCOPP art:329
PCOPP art:330
PCOPP art:331
PCOPP art:332
PCOPP art:333
PCOPP art:334
PCOPP art:335
PCOPP art:336
PCOPP art:337
PCOPP art:338
PCOPP art:339
PCOPP art:340
PCOPP art:341
PCOPP art:342
PCOPP art:343
PCOPP art:344
PCOPP art:345
PCOPP art:346
PCOPP art:347
PCOPP art:348
PCOPP art:349
PCOPP art:350
PCOPP art:352
PCOPP art:353
PCOPP art:355
PCOPP art:356
PCOPP art:358
PCOPP art:359
PCOPP art:360
PCOPP art:363
PCOPP art:364
PCOPP art:365
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PCOPP art:366
PCOPP art:367
PCOPP art:368
PCOPP art:369
PCOPP art:370
PCOPP art:371
PCOPP art:373
PCOPP art:374
PCOPP art:375
PCOPP art:377
PCOPP art:379
PCOPP art:380
PCOPP art:382
PCOPP art:383
PCOPP art:384
PCOPP art:385
PCOPP art:387
PCOPP art:390
PCOPP art:392
PCOPP art:393
PCOPP art:394
PCOPP art:395
PCOPP art:396
PCOPP art:397
PCOPP art:398
PCOPP art:400
PCOPP art:402
PCOPP art:403
PCOPP art:404
PCOPP art:405
PCOPP art:406
PCOPP art:407
PCOPP art:411
PCOPP art:412
PCOPP art:413
PCOPP art:414
PCOPP art:415
PCOPP art:417
PCOPP art:418
PCOPP art:419
PCOPP art:420
PCOPP art:421
PCOPP art:423
PCOPP art:424
PCOPP art:427
PCOPP art:430
PCOPP art:432
PCOPP art:433
PCOPP art:435
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PCOPP art:436
PCOPP art:437
PCOPP art:438
PCOPP art:439
PCOPP art:440
PCOPP art:441
PCOPP art:442
PCOPP art:443
PCOPP art:445
PCOPP art:446
PCOPP art:448
PCOPP art:449
PCOPP art:450
PCOPP art:451
PCOPP art:453
PCOPP art:454
PCOPP art:455
PCOPP art:456
PCOPP art:457
PCOPP art:459
PCOPP art:460
PCOPP art:461
PCOPP art:462
PCOPP art:463
PCOPP art:464
PCOPP art:466
PCOPP art:469
PCOPP art:470
PCOPP art:471
PCOPP art:475
PCOPP art:476
PCOPP art:477
PCOPP art:478
PCOPP art:479
PCOPP art:480
PCOPP art:481
PCOPP art:482
PCOPP art:483
PCOPP art:485
PCOPP art:486
PCOPP art:487
PCOPP art:488
PCOPP art:490
PCOPP art:491
PCOPP art:502
PCOPP art:503
PCOPP art:504
PCOPP art:505
PCOPP art:506
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PCOPP art:507
PCOPP art:513
PCOPP art:514
PCOPP art:515
PCOPP art:516
PCOPP art:518
PCOPP art:519
PCOPP art:520
PCOPP art:521
PCOPP art:522
PCOPP art:523
PCOPP art:524
PCOPP art:526
PCOPP art:529
PCOPP art:530
PCOPP art:532
PCOPP art:535
PCOPP art:540
PCOPP art:541
PCOPP art:537

DESC CÓDIGO ORGANICO PROCESAL PENAL /PROYECTO/
DESC PROCEDIMIENTO PENAL
DESC MINISTERIO PUBLICO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997, / Anexo: Proyecto de

C.O.P.P. Observ. M.P./ pp.199-419.
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TDOC /sin identificar/
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Presidente y demás Magistrados de la PMCSJP

Corte Suprema de Justicia en Pleno
UBIC Ministerio Público MP
TITL Demanda de la “Ordenanza sobre Rifas, Apuestas y Juegos en

general, dictada por el Concejo Municipal del Municipio
Autónomo Zamora del Estado Miranda, en fecha 19-10-1993,
publicada en la Gaceta Municipal N° 031-93, del 21-10-1993, del
citado municipio

FRAGMENTO

La Ordenanza sobre Rifas, Apuestas y Juegos en General, dictada
por el Concejo Municipal del Municipio Autónomo Zamora del Estado
Miranda, en fecha 19-10-1993 esta viciada de inconstitucionalidad e
ilegalidad.
La Ordenanza indicada viola el artículo 136 ordinal 24 de la
Constitución de la República.
La ordenanza impugnada adolece del vicio de incompetencia, al
incurrir el mencionado Concejo Municipal en usurpación de funciones
bajo dos aspectos. En primer término, un órgano de una de las ramas
del Poder Público, territorialmente considerado, el Poder Municipal
ejerció funciones del Poder Nacional y en segundo lugar, un órgano
del Poder Público, funcionalmente considerado, como el Poder
Legislativo Municipal (Concejo Municipal) ejerció funciones de otro
órgano del Poder Público, considerado, el Poder Legislativo
Nacional(Congreso de la República).
De la misma manera la Ordenanza señalada incurrió en vicios de
ilegalidad, al violar el ordinal 1° y el aparte único del artículo 113 de la
Ley Orgánica de Régimen Municipal, al fijar un impuesto superior al
precitado en la señalada Ley y establecer normas sobre el
funcionamiento de apuestas en general, lo que está prohibido
expresamente por Ley.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CR art:218
CR art:215
CR art:215-3
CR art:216
CR art:215-4
CR art:215-5
CR art:215-6
LOMP art:1
LOMP art:1-Encab
LOMP art:6-1
LOMP art:39-4
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LOCSJ art:42
LOCSJ art:42-1
LOCSJ art:42-3
LOCSJ art:42-4
LOCSJ art:42-6
ORAJGMAZEM art:1
ORAJGMAZEM art:2
ORAJGMAZEM art:6
ORAJGMAZEM art:7
ORAJGMAZEM art:10

DESC JUEGOS DE AZAR
DESC NULIDAD
DESC CONCEJOS MUNICIPALES
DESC ORDENANZAS MUNICIPALES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997, /Anexo: Act.D.C.C.A./ pp. 11-17.
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TDOC /sin identificar/
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Presidente y demás Magistrados de la PMCSJP

Corte Suprema de Justicia, en Pleno
UBIC Ministerio Público MP
TITL Demanda de la “Ordenanza sobre Rifas, Apuestas y Juegos en

general” sancionada por el Concejo Municipal del
MunicipioAutónomo Carrizal del Estado Miranda, en fecha 19-10-
1994, publicada en el número extraordinario de la Gaceta
Municipal, del 24-2-1995.

FRAGMENTO

La “Ordenanza sobre Rifas, Apuestas u Juegos en General” sancionada por
el Concejo Municipal del Municipio Autónomo Carrizal del Estado Miranda,
en fecha 19-10-1994 y publicada en el número extraordinario de la Gaceta
Municipal, del 24-2-1995 adolece del vicio de incompetencia, al incurrir el
citado Concejo Municipal en usurpación de funciones bajo dos aspectos. En
primer lugar, en virtud de que: a) Un órgano de una de las ramas del Poder
Público, territorialmente considerado, el Poder Municipal, ejerció funciones
del Poder Nacional; y, b) En segundo lugar, un órgano del Poder Público,
funcionalmente considerado el Organo Legislativo del Municipio (Concejo
Municipal) ejerció funciones de otro órgano del Poder Público, el Poder
Legislativo Nacional (Congreso de la República).
El Concejo Municipal del Municipio Autónomo Carrizal transgrede el ordinal
1° del artículo 113 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal, cuando grava
los juegos y apuestas en general y no específicamente los Juegos y
Apuestas Lícitas. De igual forma se infringe el aparte único del citado artículo
113 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal al dictar normas sobre la
creación y el funcionamiento de las apuestas en general, materia reservada
al Poder Nacional.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CR art:136-24
LORM art:113-1
LORM art:113-apt.u
ORAJGMACEM art:1
ORAJGMACEM art:4
ORAJGMACEM art:8
ORAJGMACEM art:10

DESC JUEGOS DE AZAR
DESC NULIDAD
DESC CONCEJOS MUNICIPALES
DESC ORDENANZAS MUNICIPALES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997, /Anexo:Act.D.C.C.A./ pp.11-13; 18-21.
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TDOC /sin identificar/
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Presidente y demás Magistrados de la PMCSJP

Corte Suprema de Justicia, en Pleno
UBIC Ministerio Público MP
TITL Demanda de la “Ordenanza de Impuestos sobre Apuestas Lícitas

que se pacten en el Municipio Sifontes”, emanada del Concejo
Municipal del referido Municipio, del Estado Bolívar, el 2 de Mayo
de 1994, y publicada en la Gaceta Municipal de dicho Municipio,
extraordinaria, de la misma fecha.

FRAGMENTO

La Ordenanza de Impuestos sobre Apuestas Lícitas que se pacten en el
Municipio Sifontes del Estado Bolívar adolece del vicio de usurpación de
funciones, bajo dos aspectos. En primer lugar en virtud de que el Poder
Municipal ejerció funciones del Poder Nacional, en segundo lugar, que el
órgano Legislativo del Municipio (Concejo Municipal), ejerció funciones del
Poder Legislativo Nacional (Congreso de la República).
La Ordenanza señalada igualmente adolece de vicios de ilegalidad al gravar
las apuestas, con un porcentaje superior al previsto en la Ley, confiriéndole
licitud a actividades que no han sido autorizadas mediante ley formal, y por
último al dictar “Normas” sobre la creación y funcionamiento de las apuestas
en general.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CR art:136-24
CR art:30
LORM art:113
LORM art:113-1
LORM art:69
LORM art:3
LORM art:10
LORM art:11
OIALMSEB art:2
OIALMSEB art:13
OIALMSEB art:6
OIALMSEB art:7
OIALMSEB art:8
OIALMSEB art:9
OIALMSEB art:10

DESC JUEGOS DE AZAR
DESC NULIDAD
DESC CONCEJOS MUNICIPALES
DESC ORDENANZAS MUNICIPALES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997, /Anexo: Act.D.C.C.A./

pp. 11-13; 22-25.
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TDOC /sin identificar/
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Presidente y demás Magistrados de la PMCSJP

Corte Suprema de Justicia, en Pleno
UBIC Ministerio Público MP
TITL Ordenanza de Impuestos sobre Apuestas Tradicionales no gravadas, de fecha

4-4-1995, emanada del Concejo Municipal del Municipio Juan Germán Roscio”
del Estado Guárico, publicada en la Gaceta Municipal, extraordinaria, N° 7, de
fecha 24-4-1995

FRAGMENTO

La Ordenanza de Impuestos sobre Apuestas Tradicionales no Gravadas, de fecha 4-
4-1995 del Municipio “Juán Germán Roscio” del Estado Guárico adolece del vicio de
incompetencia, al incurrirse en usurpación de funciones, la cual se produce bajo dos
aspectos: a) El Poder Municipal ejerció funciones del Poder Nacional; b) El Concejo
Municipal ejerció funciones del Congreso de la República.
La mencionada Ordenanza otorga una presunción de legitimidad al juego, sin admitir
la necesidad de que éste hubiere sido creado y esté regulado por Ley.
De la misma forma el ordinal 1° y el Parágrafo Unico del artículo 113 de la Ley
Orgánica de Régimen Municipal, resultan infringidos en la Ordenanza impugnada,
específicamente por el artículo 4°, cuando fija una tasa, del 20%, sobre la venta,
como impuesto que deberán pagar al Municipio los gerentes de “Casas de bingo”; en
contraposición a la norma contenida en la Ley Orgánica de Régimen Municipal,
antes indicada, la cual prevé que el impuesto sobre los juegos y apuestas lícitas no
excederá del 5% del monto de lo apostado.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CR art:136-24
LORM art:113-1
LORM art:113-Pg.un
OIATNGMJGREG art:1
OIATNGMJGREG art:2
OIATNGMJGREG art:3
OIATNGMJGREG art:4
OIATNGMJGREG art:5
OIATNGMJGREG art:6
OIATNGMJGREG art:7
OIATNGMJGREG art:8
OIATNGMJGREG art:23
OIATNGMJGREG art:25

DESC JUEGOS DE AZAR
DESC NULIDAD
DESC CONCEJOS MUNICIPALES
DESC ORDENANZAS MUNICIPALES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997, /Anexo: Act.D.C.C.A./

pp. 11- 13; 26-28.
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TDOC /sin identificar/
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Presidente y demás Magistrados de la PMCSJP

Corte Suprema de Justicia en Pleno
UBIC Ministerio Público MP
TITL Demanda de nulidad de la Ordenanza sobre Apuestas Lícitas,

sancionada por el Concejo Municipal del Municipio Miranda del
Estado Guárico, de fecha 10-2-1987, publicada en la Gaceta
Municipal N° 3, Extraordinario, del citado Municipio, en la misma
fecha.

FRAGMENTO

La Ordenanza sobre Apuestas Lícitas, sancionada por el Concejo
Municipal del Municipio Miranda del Estado Guárico adolece del vicio
de incompetencia, al incurrirse en la usurpación de funciones, ya que
el Poder Legislativo local (Concejo Municipal), ejerció funciones del
Poder Legislativo Nacional (Congreso de la República).
Igualmente se incurrió en vicios de ilegalidad al violarse el ordinal 1° y
el aparte único, del artículo 113 de la Ley Orgánica de Régimen
Municipal, al dictarse normas que contrarían lo establecido en el
citado artículo, y gravar los juegos y apuestas en general, y no
específicamente los juegos y apuestas lícitas. De la misma forma, la
Ordenanza que se impugna viola la norma reseñada, cuando fija en el
artículo 7°, específicamente en los apartes b y c, un impuesto
superior al límite del 5% que prevé el artículo 113 ordinal 1° de la Ley
Orgánica de Régimen Municipal.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CR art:136-24
LORM art:113-1
LORM art:113-apt.u
OALMMEG art:1-pp
OALMMEG art:7-b
OALMMEG art:7-c

DESC JUEGOS DE AZAR
DESC NULIDAD
DESC CONCEJOS MUNICIPALES
DESC ORDENANZAS MUNICIPALES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997, /Anexo: Act. D.C.C.A./

pp. 11-13; 29-30.
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TDOC /sin identificar/
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Presidente y demás Magistrados de la PMCSJP

Corte Suprema de Justicia, en Pleno
UBIC Ministerio Público MP
TITL Ordenanza de Impuestos sobre Apuestas Lícitas, sancionada por

el Concejo del Municipio Antonio Díaz, del Estado Nueva
Esparta, en fecha 17-8-1993, y publicada en la Gaceta Municipal
N°.4,extraordinaria, de la misma fecha.

FRAGMENTO

La Ordenanza de Impuestos sobre Apuestas Lícitas del Municipio Antonio
Díaz del Estado Nueva Esparta adolece del vicio de incompetencia al
incurrirse en usurpación de funciones bajo dos aspectos. En primer lugar el
Poder Municipal ejerció funciones del Poder Nacional; y en segundo lugar, el
órgano Legislativo del Municipio (Concejo Municipal), ejerció funciones del
Poder Legislativo Nacional (Congreso de la República).
El marco de competencias establecido en el ordinal 24° del artículo 136 de la
Constitución de la República y en el artículo 30 ejusdem, ha sido excedido,
en la medida que la Ordenanza Municipal impugnada, entra a regular la
materia de los juegos, refiriéndose, no sólo al gravamen que su título
anuncia, sino a los requisitos que deben llenar los formularios, billetes y
cualquier otro instrumento a través de los cuales se concretan las apuestas.
La Ordenanza impugnada de igual manera adolece del vicio de ilegalidad al
infringir el artículo 113 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CR art:136-24
CR art:30
LORM art:113
LORM art:113-1
OIALCMMADENE art:1
OIALCMMADENE art:2-1
OIALCMMADENE art:2-2
OIALCMMADENE art:2-3
OIALCMMADENE art:2-4
OIALCMMADENE art:6

DESC JUEGOS DE AZAR
DESC NULIDAD
DESC CONCEJOS MUNICIPALES
DESC ORDENANZAS MUNICIPALES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997, /Anexo: Act. D.C.C.A./

pp. 31-33.
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TDOC /sin identificar/
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Presidente y demás Magistrados de la PMCSJP

Corte Suprema de Justicia, en Pleno
UBIC Ministerio Público MP
TITL Demanda de nulidad de la “Ordenanza sobre Apuestas Lícitas”

dictada por el Concejo Municipal del Municipio Cajigal del
Estado Sucre, en fecha 13 de Diciembre de 1994, publicada en la
Gaceta Municipal Extraordinaria del citado Municipio, de la
misma fecha

FRAGMENTO

La Ordenanza sobre Apuestas Lícitas, dictada por el Concejo
Municipal del Municipio Cajigal del Estado Sucre adolece del vicio de
incompetencia, al incurrir el mencionado Concejo Municipal en
usurpación de funciones, ya que invade la esfera de competencia del
Poder Legislativo Nacional. De igual manera, la citada ordenanza
incurre en vicio de ilegalidad, al violar el aparte único, del ordinal 1°
del artículo 113 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal, al dictar
normas que contrarían lo establecido en el citado artículo, al gravar
las apuestas en general, y no específicamente las apuestas lícitas,
como lo dispone la Ley Orgánica de Régimen Municipal.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CR art:136-24
LORM art:113-1
OALMCES art:1-p.p.
OALMCES art:1-p-t
OALMCES art:2
OALMCES art:3
OALMCES art:7

DESC JUEGOS DE AZAR
DESC NULIDAD
DESC CONCEJOS MUNICIPALES
DESC ORDENANZAS MUNICIPALES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997, /Anexo: Act. D.C.C.A. /

pp. 34-36.
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TDOC /sin identificar/
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Presidente y demás Magistrados de la PMCSJP
Corte Suprema de Justicia, en Pleno
UBIC Ministerio Público MP
TITL Demanda de nulidad de la Ordenanza de Apuestas Lícitas, por el

Concejo Municipal del Municipio Arismendi del Estado Sucre, en
fecha 8-11-1994

FRAGMENTO

La Ordenanza de Apuestas Lícitas, sancionada por el Concejo
Municipal del Municipio Arismendi del Estado Sucre, en fecha 8-11-
1994 es inconstitucional, porque adolece del vicio de incompetencia,
al incurrir el mencionado Concejo Municipal en usurpación de
funciones, ya que invade la competencia del Poder Legislativo
Nacional.
De la misma forma, la mencionada Ordenanza incurre en vicio de
ilegalidad porque grava los juegos y apuestas en general, y no
específicamente los juegos y apuestas lícitas.
Asimismo es ilegal porque fija un impuesto superior al límite del 5%
que prevé el artículo 113 ordinal 1°; de la Ley Orgánica de Régimen
Municipal.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CR art:136-24
LORM art:113-1-apt-u
OALCMMAES art:1-p.t
OALCMMAES art:1-p.c
OALCMMAES art:1-p.p.
OALCMMAES art:7

DESC JUEGOS DE AZAR
DESC NULIDAD
DESC CONCEJOS MUNICIPALES
DESC ORDENANZAS MUNICIPALES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997, /Anexo: Act. D.C.C.A./

pp. 37-39.
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TDOC /sin identificar/
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Presidente y demás Magistrados de la PMCSJP

Corte Suprema de Justicia en Pleno
UBIC Ministerio Público MP
TITL Demanda de nulidad de la Ordenanza sobre Apuestas Lícitas del

Concejo Municipal del Municipio Bolívar del Estado Yaracuy del
20 de Abril de 1994

FRAGMENTO

La Ordenanza sobre Apuestas Lícitas del Concejo Municipal del
Municipio Bolívar del Estado Yaracuy es inconstitucional, ya que
adolece del vicio de incompetencia, al usurparse funciones que le
competen al Poder Legislativo Nacional. De igual manera, la
Ordenanza señalada incurre en vicios de ilegalidad al violar el ordinal
1° del artículo 113 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal, al dictar
normas que gravan los juegos y apuestas en general, y no
específicamente los juegos y apuestas lícitas.
Asimismo, se dictan normas sobre la explotación y funcionamiento de
las apuestas en general, reservada dicha regulación al Poder
Nacional

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CR art:136-24
CR art:30
LORM art:113-1
LORM art:113-1-apt-u
LOPA art:19-3
OALCMMBEY art:1
OALCMMBEY art:5
OALCMMBEY art:8
OALCMMBEY art:3
OALCMMBEY art:7

DESC JUEGOS DE AZAR
DESC NULIDAD
DESC CONCEJOS MUNICIPALES
DESC ORDENANZAS MUNICIPALES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997, /Anexo: Act. D.C.C.A./

pp.40-43.
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TDOC /sin identificar/
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Presidente y demás Magistrados de la PMCSJP

Corte Suprema de Justicia en Pleno
UBIC Ministerio Público MP
TITL Demanda de nulidad de la Ordenanza sobre apuestas lícitas, del

Concejo Municipal del Municipio Los Salías del Estado
Miranda,.en fecha 21-8-1995

FRAGMENTO

La Ordenanza sobre Apuestas Lícitas dictada por el Concejo
Municipal del Municipio Los Salías del Estado Miranda es
inconstitucional en virtud de que el Concejo Municipal mencionado
usurpa funciones que le compete al Poder Legislativo Nacional.
De la misma forma, la Ordenanza impugnada infringe el aparte único
del ordinal 1° del artículo 113 de la Ley Orgánica de Régimen
Municipal, ya que se dictan normas sobre la creación y el
funcionamiento de las apuestas en general, cuya regulación le
corresponde al Poder Nacional

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CR art:136-24
LORM art:113-1-apt.u
OALMLSEM art:1
OALMLSEM art:2
OALMLSEM art:3
OALMLSEM art:5
OALMLSEM art:7
OALMLSEM art:13

DESC JUEGOS DE AZAR
DESC NULIDAD
DESC CONCEJOS MUNICIPALES
DESC ORDENANZAS MUNICIPALES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997 /Anexo: Act. D.C.C.A./

pp. 44-46.
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TDOC /sin identificar/
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Presidente y demás Magistrados de la PMCSJP

Corte Suprema de Justicia en Pleno
UBIC Ministerio Público MP
TITL Demanda de nulidad de la Ordenanza de Impuestos sobre

Apuestas Lícitas del Concejo Municipal del Municipio Simón
Bolívar, San Francisco de Yare, del Estado Miranda, de fecha 4-
10-1993

FRAGMENTO

La Ordenanza de Impuestos sobre Apuestas Lícitas del Concejo
Municipal del Municipio Simón Bolívar, San Francisco de Yare, del
Estado Miranda, en fecha 4-10-1993 es inconstitucional porque
adolece del vicio de incompetencia, ya que se incurre en usurpación
de funciones al invadirse la esfera de competencia del Poder
Legislativo Nacional.
De la misma forma es ilegal porque se establece un impuesto que
excede del 5% del monto de lo apostado

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CR art:136-24
LORM art:113-1
LORM art:113-Pg-un
OIALCMMSBSFYEM art:1
OIALCMMSBSFYEM art:2
OIALCMMSBSFYEM art:2-1
OIALCMMSBSFYEM art:2-2
OIALCMMSBSFYEM art:6

DESC JUEGOS DE AZAR
DESC NULIDAD
DESC CONCEJOS MUNICIPALES
DESC ORDENANZAS MUNICIPALES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997, /Anexo: Act. D.C.C.A./

pp.47-49.
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260
TDOC /sin identificar/
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Presidente y demás Magistrados de la PMCSJP

Corte Suprema de Justicia en Pleno
UBIC Ministerio Público MP
TITL Demanda de nulidad de la Ordenanza de Impuestos sobre Rifas y

Apuestas sancionada por el Concejo Municipal del Municipio
“José Antonio Páez” del Estado Yaracuy del 20-12-1996

FRAGMENTO

La Ordenanza de Impuestos sobre Rifas y Apuestas del Concejo
Municipal del Municipio “José Antonio Páez” del Estado Yaracuy es
inconstitucional porque adolece del vicio de incompetencia al
usurparse funciones atribuidas al Poder Legislativo Nacional. De la
misma manera la Ordenanza antes señalada es ilegal por crear
normas para la explotación de las apuestas que se pacten en el
Municipio, contrariando lo establecido en el mismo.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CR art:136-24
LORM art:113-1-apt.u
OIRACMMJAPEY art:1
OIRACMMJAPEY art:1-Pg.un
OIRACMMJAPEY art:2
OIRACMMJAPEY art:4
OIRACMMJAPEY art:25
OIRACMMJAPEY art:7
OIRACMMJAPEY art:11
OIRACMMJAPEY art:12

DESC JUEGOS DE AZAR
DESC NULIDAD
DESC CONCEJOS MUNICIPALES
DESC ORDENANZAS MUNICIPALES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997, /Anexo: Act.D.C.C.A. /

pp.50-52.
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261
TDOC /sin identificar/
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Presidente y demás Magistrados de la PMCSJP

Corte Suprema de Justicia en Pleno
UBIC Ministerio Público MP
TITL Demanda de nulidad de los artículos contenidos en el Título VII

de la Constitución del Estado Mérida, relativos al “Defensor de
los “Derechos”, sancionada por la Asamblea Legislativa del
Estado Mérida, el 7-11-1995.

FRAGMENTO

Los artículos contenidos en el Título VII de la Constitución del Estado
Mérida, relativos al “Defensor de los Derechos” son inconstitucionales
en virtud de que, la Asamblea Legislativa del Estado Mérida incurre
en el vicio de incompetencia, al usurpar funciones que le
corresponden al Poder Legislativo Nacional, como es el relativo al
Ministerio Público, que es a quien le compete “…velar por el respeto
de los derechos y garantías constitucionales…”, entre otros. De la
misma manera los artículos contenidos en el Título VII de la
Constitución del Estado Mérida viola el artículo 54 de la Ley Orgánica
de la Administración Central, los artículos 62, ordinal 7 y 28, ordinal 4
de la Ley de Carrera Administrativa y 13 de la Ley Orgánica de
Procedimientos Administrativos.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CR art:16
CR art:218
CR art:20-1
CR art:17
CR art:136-23
CR art:220-1
CR art:220-4
CR art:220-5
CR art:119
CR art:46
CR art:118
LOPA art:19-4
LOPA art:13
LOAC art:54
LOAC art:55
LCA art:62-7
LCA art:28-4
CEM art:143
CEM art:144
CEM art:150-1
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CEM art:150-2
CEM art:150-3
CEM art:150-4
CEM art:150-5
CEM art:150-6
CEM art:150-7
CEM art:150-8
CEM art:150-9
CEM art:150-10
CEM art:150-11
CEM art:150-12
CEM art:150-13
CEM art:151
CEM art:20
CEM art:45

DESC CONSTITUCIONES
DESC MINISTERIO PUBLICO
DESC NULIDAD
DESC “DEFENSOR DE LOS DERECHOS”
DESC DERECHOS HUMANOS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997, /Anexo:Act.D.C.C.A./

pp.53-59.
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262
TDOC /sin identificar/
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Corte Suprema de Justicia en Sala Político CSJSPA

Administrativa
UBIC Ministerio Público MP
TITL Demanda de nulidad del decreto N° 79, de fecha 3-6-1994 y del

decreto N° 76, de fecha 8-8-1994, publicados en la Gaceta Oficial
del Estado Anzoátegui, N° 169, Extraordinaria, de fecha 12-8-
1994, que crean el Servicio Autónomo de Lotería Turística

FRAGMENTO

Los decretos N° 79 y 76 emanados de la Gobernación del Estado
Anzoátegui que crean el Servicio Autónomo Lotería Turística de
Anzoátegui, sin personalidad jurídica y dependiente jerarquicamente
de la Gobernación del Estado Anzoátegui es inconstitucional, ya que
adolece del vicio de incompetencia, al usurpar el Gobernador del
Estado Anzoátegui funciones que le competen al Congreso de la
República. De la misma manera los mencionados decretos son
ilegales al adolecer del vicio de ausencia de base legal al
interpretarse de forma errada los instrumentos legales en que se
fundamentó.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CR art:136-24
CR art:139
CR art:21
CR art:23
CR art:23-2
CR art:23-3
CR art:23-4
CR art:23-1
CR art:137
DEN° 79 art:2

3-6-1994
DEN° 79 art:1
DEN° 79 art:3
DEN° 79 art:12-4
DEN° 79 art:22
DEN° 79 art:32-Pg.un
DEN° 76 art:76

8-8-1994
LODDTCPP art:3-1
LODDTCPP art:3-3
LODDTCPP art:3-4
LODDTCPP art:3-5
LODDTCPP art:9
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LODDTCPP art:3-6
LORP art:1-2
LORP art:5
LORP art:16
LORP art:16-5
RSASPJ art:3
CC art:1801
LOPA art:18-5

DESC LOTERIAS
DESC NULIDAD
DESC JUEGOS DE AZAR
DESC GOBIERNO ESTADAL
DESC TURISMO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997, /Anexo: Act. D.C.C.A./
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263
TDOC /sin identificar/
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Corte Suprema de Justicia, en Sala Político CSJSPA

Administrativa
UBIC Ministerio Público MP
TITL Demanda de nulidad por inconstitucionalidad e ilegalidad, del

Decreto N° SG-00114, de fecha 25-6-1993, mediante el cual se
establece que los menores que sean retenidos por las
autoridades policiales en circunstancias de abandono, peligro e
infracción, serán trasladados a la sede de la prefectura o jefatura
civil, a los fines de permanecer bajo custodia, hasta tanto se
produzca la comparecencia de sus padres o representantes
legales

FRAGMENTO

El decreto N° SG-00114 del Gobernador del Estado Miranda, adolece
del vicio de incompetencia, porque el Gobernador indicado usurpa
funciones que no le corresponden
“El vicio de usurpación de funciones se produce en este caso, bajo,
dos aspectos. En primer lugar, en virtud de que: a) Un órgano de una
de las ramas del Poder Público, territorialmente considerado, el Poder
Estadal, ejerció funciones de otro órgano de las ramas de dicho
Poder Público, el Poder Nacional; y, b) En segundo lugar, un órgano
del Poder Público, funcionalmente considerado, el Jefe del Poder
Ejecutivo Estadal (Gobernador del Estado Miranda), ejerció funciones
de otro órgano del Poder Público, considerado, como ya se señaló, el
Poder Legislativo Nacional (Congreso de la República).
“…el Decreto N° SG-00114, dictado por el Gobernador del Estado
Miranda,… está viciado de inconstitucionalidad e ilegalidad, ya que el
artículo 75 de la Constitución de la República reserva a la ley, en
sentido formal ( y no a un Decreto dictado por un Gobernador) la
protección de la infancia y de la juventud contra el abandono, y en
virtud de que tal ley formal, como lo es la Ley Tutelar de Menores,
dispone con respecto a los menores abandonados, como serían en
muchos casos, lo que deambulen por el territorio nacional después de
las nueve de la noche, sin compañía de su representante legal, deben
ser trasladados a un establecimiento del Instituto Nacional del Menor
(Artículo 98 ejusdem) y no a la Prefectura del Municipio o de la
Jefatura Civil de la parroquia respectiva, como lo establece el literal a)
del artículo segundo del referido Decreto”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CR art:136-25
CR art:139
CR art:23-1
CR art:75
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CR art:162
LTM art:98
LTM art:84
LOPA art:19-4
CEMI art:78
DE N° SG-00114 art:1

25-6-1993

DESC MENORES
DESC NULIDAD
DESC PROTECCION DE MENORES
DESC POLICIA
DESC GOBIERNO ESTADAL
DESC CUSTODIA

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997, /Anexo: Act. D.C.C.A./

pp.73-77.
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264
TDOC /sin identificar/
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Corte Suprema de Justicia, en Sala Político CSJSPA

Administrativa
UBIC Ministerio Público MP
TITL Decreto N° 319 dictado por el Presidente de la República, en

Consejo de Ministros, en fecha 24-8-1994, publicado en la Gaceta
Oficial N°35.534, del 29-8-94, así como del Estatuto del Servicio
Autónomo de Personería de la Procuraduría General de la
República, dictado en última versión el 14-12-1995, por el
Procurador General de la República, y de los artículos 8°, 9° y 14°
de la reforma al Reglamento Interno de la Procuraduría General
de la República, dictada por el mismo funcionario, en la misma
fecha, ambos textos publicados en la Gaceta Oficial N° 35.892,
del 1-2-96

FRAGMENTO

“El Decreto N° 319, es violatorio del artículo 202, ordinal 1, de la
Constitución de la República, y de los principios de desconcentración
del poder del Estado y del Estado de Derecho, en la medida en que
atribuye, a un órgano de la Procuraduría General de la República, la
representación y defensa de personas jurídicas de derecho público y
privado del Estado, así como de Bancos y demás instituciones
financieras”.
“El Decreto 319, es violatorio de la expresa reserva a favor de la ley,
establecida en el artículo 202, ordinal 4°, de la Constitución. Es
violatorio de la expresa reserva legal organizativa y de competencia
de los órganos del Poder Público, establecido en el artículo 117 de la
Constitución. Es, además, violatorio de la expresa reserva a favor de
la Ley, que establece el artículo 68 de la Constitución, en relación con
los términos y condiciones de ejercicio del derecho a la defensa”.
“El Decreto 319, es también violatorio de los artículos 1 al 7 de la Ley
Orgánica de la Procuraduría General de la República, en la medida
en que los mismos establecen las atribuciones de ese organismo, en
forma exhaustiva”.
De la misma manera el decreto mencionado viola el artículo 1° del
Reglamento de los Servicios Autónomos sin Personalidad Jurídica
porque no cumple los requisitos para la creación de un servicio
autónomo sin personalidad jurídica.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CR art:202-1
CR art:202-4
CR art:118
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CR art:140-1
CR art:141
CR art:160-apt.p
CR art:230
CR art:235
CR Enm N° 2-art:2
CR Disp.Tran.10
CR art:43
CR art:68
CR art:117
CR art:190-12
LCFA art:18

1920
DP N° 319-art:2
DP N° 319-art:2-Encab
DP N° 319-art:2-p.apt
DP N° 319-art:3-c
LORP art:16-5
RSASPJ art:1
RIPGR art:8
RIPGR art:9
ESAPPGR art:2
LOPGR art:38
LOPGR art:1
LOPGR art:2
LOPGR art:3
LOPGR art:4
LOPGR art:5
LOPGR art:6
LOPGR art:7

DESC NULIDAD
DESC PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997, /Anexo: Act. D.C.C.A./

pp. 78-90.
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265
TDOC /sin identificar/
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Corte Suprema de Justicia, en Sala CSJSPA

Político Administrativa
UBIC Ministerio Público MP
TITL Negativa del Consejo de la Judicatura de permitir el acceso de

los representantes del Ministerio Público a los expedientes
disciplinarios iniciados contra funcionarios del Poder Judicial

FRAGMENTO

El Ministerio Público está constitucional y legalmente facultado para
actuar desde la etapa previa del procedimiento disciplinario iniciado
por el Consejo de la Judicatura hasta la terminación del mismo,
aunque no haya sido el promovente de la acción correspondiente.
“El secreto del procedimiento disciplinario de la Judicatura,
expresamente consagrado en el artículo 55, tercer aparte, de la Ley
Orgánica del Consejo de la Judicatura debe ser interpretado como
una garantía, destinada a salvaguardar la autonomía e independencia
de los jueces y defensores públicos de presos, frente a la libertad de
información de los particulares, pero en ningún caso, como una
restricción capaz de enervar las funciones constitucionales y legales
del Ministerio Público”.
Los representantes del Ministerio Público pueden tener acceso a los
expedientes disciplinarios iniciados contra funcionarios del Poder
Judicial.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CR art:218
CR art:220
CR art:220-1
CR art:220-2
CR art:220-3
CR art:220-4
CR art:220-5
CR art:220-6
CR art:221
CR art:219
CR art:222
LOMP art:4
LOMP art:6
LOMP art:6-1
LOMP art:6-2
LOMP art:6-4
LOMP art:6-6
LOMP art:6-7
LOMP art:6-11
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LOMP art:6-12
LOMP art:6-17
LOMP art:6-20
LOMP art:42
LOMP art:67
LOCJ art:56
LOCJ art:30-Pg.un
LOCJ art:55-p.apt
LOCJ art:72
LOCJ art:80
LOCJ art:55-t.apt
CPC art:131-1
CPC art:133
CPC art:24
LOPA art:59

DESC NULIDAD
DESC JUECES
DESC MINISTERIO PUBLICO
DESC CONSEJO DE LA JUDICATURA

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997, /Anexo: Act. D.C.C.A./

pp. 91-97.



Doct. M.P. 1997

314

266
TDOC /sin identificar/
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Corte Suprema de Justicia, en Sala Político CSJSPA

Administrativa
UBIC Ministerio Público MP
TITL Demanda de nulidad por razones de inconstitucionalidad e

ilegalidad de la Resolución N° 150 del 1-3-1995, mediante la cual
se crea la Oficina Distribuidora de Expedientes en materia penal,
su funcionamiento, así como también, el reparto de los mismos

FRAGMENTO

La Resolución N° 150 del 1-3-1995, emanada del Consejo de la Judicatura, mediante
la cual se crea, se establece el funcionamiento de la Oficina Distribuidora de
Expedientes en materia penal es inconstitucional, ya que adolece del vicio de
incompetencia al usurparse funciones que le competen al Congreso Nacional como
es el legislar en materia relacionada con el Ministerio Público. Por lo tanto, no puede
el Consejo de la Judicatura a través de una Resolución (N° 150) establecerle
atribuciones a los Fiscales del Ministerio Público.
De la misma manera la indicada Resolución es ilegal al infringirse el principio de la
jerarquía de los actos, violándose el artículo 73 del Código de Enjuiciamiento
Criminal, al tener acceso la Oficina antes indicada a los recaudos sumariales del
proceso.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CR art:136-23
CR art:139
CR art:138
CR art:162
LOCSJ art:42-12
LOCJ art:15-A
LOMP art:6-4
LOMP art:42-20
LOPA art:19-4
RCJ N° 150-art:10

1-3-1995
RCJ N° 150-art:4
RCJ N° 150-art:4-Encab
CEC art:73
SCSJSPA 21-1-88

DESC NULIDAD
DESC MINISTERIO PUBLICO
DESC DISTRIBUCION DE EXPEDIENTES
DESC CONSEJO DE LA JUDICATURA
DESC FISCALES DEL MINISTERIO
DESC TRIBUNALES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997, /Anexo: Act. D.C.C.A./

pp. 98-102.
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267
TDOC /sin identificar/
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Juzgado Superior en lo Civil y Contencioso JSCCARCO

Administrativo de la Región Centro Occidental
UBIC Ministerio Público MP
TITL Demanda de nulidad contra la Ordenanza Complementaria de la

Ordenanza de Zonificación sobre Rezonificación del Sector Ruiz
Pineda, dictada por el Municipio Irribarren del Estado Lara

FRAGMENTO

La Ordenanza Complementaria de la Ordenanza de Zonificación sobre
Rezonificación del Sector Ruiz Pineda, dictado por el Municipio Irribarren del Estado
Lara es ilegal, en virtud de que la misma viola el artículo 69 de la Ley Orgánica de
Ordenación Urbanística, porque establece el reordenamiento del uso del suelo,
destinado a un parque de recreación, para asignarlo a zona de vivienda unifamiliar.
Debe tomarse en consideración la ponderación de los intereses en conflicto en caso
de ejecutarse la demolición de las construcciones señaladas.
En cuanto a la aplicación de medida cautelar de suspensión de efectos del acto el
Ministerio Público considera que se debe aplicar la medida cautelar innominada
contenida en el artículo 588 del Código de Procedimiento Civil, por la remisión
expresa del artículo 88 de la Ley Orgánica de la Corte Suprema de Justicia, “en razón
de que el procedimiento de nulidad de actos de efectos generales, contemplado en la
Ley Orgánica de la Corte Suprema de Justicia, no establece expresamente una
medida cautelar similar”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CR art:73
COPC art:79
LOOU art:69
DP N° 1.910

30-12-1987
LOCSJ art:136
OCSJ art:88
CPC art:588
CPC art:588-pg.p
SCSJSPA 27-1-94
SCSJSPA 12-5-92
SCSJSPA 22-2-95

DESC NULIDAD
DESC URBANISMO
DESC MEDIDAS CUATELARES
DESC ZONAS DE RECREACION

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997, /Anexo: Act. D.C.C.A./

pp. 103-108.
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268
TDOC /sin identificar/
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Corte Suprema de Justicia en Pleno y ante CSJPSPA

Su Sala Político Administrativa
UBIC Ministerio Público MP
TITL Nulidad presentada por el Procurador General de la República

contra el acuerdo de la Comisión Delegada del Congreso de la
República mediante el cual se autorizó al Ejecutivo Nacional para
que decretara un crédito adicional al presupuesto de gastos
reconducidos de 1996

FRAGMENTO

El artículo 223 de la Constitución de la República autoriza al Congreso Nacional para
que “modifique el proyecto de presupuesto que le fuere presentado, siempre y
cuando mantenga el monto total de lo previsto en el referido proyecto presupuestario.
Quiere decir, que se le autoriza para alterar, lo cual puede implicar un incremento,
disminución, suspensión o creación, los rubros o partidas que conformarán el
proyecto de Ley de Presupuesto, debiendo respetar, únicamente, como se expresó
anteriormente, el monto total solicitado”.
El Procurador General de la República solicitó igualmente, la nulidad del Decreto del
Ejecutivo Nacional N° 1.529 ya que se considera que “ninguna disposición
constitucional o legislativa, atribuye competencia al Procurador General de la
República para intentar, ante la Corte Suprema de Justicia o por ante algún otro
órgano de la jurisdicción contencioso-administrativa; recursos contra actos emanados
de la propia administración.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CR art:218
CR art:227
CR art:223
LOPA art:30
LOCSJ art:181
LOMP art:6-1
DDCR art:228
SCSJSPL 12-6-1968
SCPCA 29-1-1987
DPN° 1.529

DESC NULIDAD
DESC PRESUPUESTO
DESC CONGRESO DE LA REPUBLICA
DESC PODER EJECUTIVO
DESC PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997, /Anexo: Act. D.C.C.A./

pp. 111-120.
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269
TDOC /sin identificar/
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Corte Suprema de Justicia en Pleno y ante CSJPSPA

su Sala Político Administrativa
UBIC Ministerio Público MP
TITL Acción de nulidad por inconstitucionalidad e ilegalidad en contra

las disposiciones contenidas en el parágrafo único del artículo
37 primer aparte del artículo 72 de la Ley Orgánica sobre
Estupefacientes y Psicotrópicas

FRAGMENTO

Ante solicitud de nulidad por inconstitucionalidad e ilegalidad en
contra de las disposiciones contenidas en el parágrafo único del
artículo 37 y primer aparte del artículo 72 de la Ley Orgánica sobre
Sustancias Estupefacientes y Psicotrópicas de fecha 30-9-1993, el
Ministerio Público considera que debe ser declarado parcialmente con
lugar, y en virtud de que el segundo aparte del parágrafo único es
inconstitucional exhorta a la Corte Suprema de Justicia para que
“…fije un plazo para su anulación (artículo 131 de la Ley Orgánica de
la Corte Suprema de Justicia), que no exceda al presente período
constitucional, dentro del cual el Congreso debe determinar los límites
de la multa que ha de imponerse a las personas jurídicas, con
ocasión del delito de legitimación de capitales. Todo ello para evitar el
vacío legal que ocasionaría la anulación inmediata de la norma.
Con respecto al aparte único del artículo 37 de la Ley indicada el
Ministerio Público señala que: “La interpretación global del artículo 37,
conforme a la Constitución de la República, permite concluir que, para
determinar la responsabilidad penal de las personas afectadas por el
aparte único de dicha disposición, se requiere del elemento
intencional, es decir, que tenga conocimiento de la naturaleza de la
operación que realizan y que con ello, están legitimando capitales”.
“…el parágrafo único del artículo 37 de la ley, no viola el derecho a la
presunción de inocencia, por cuanto se requiere la comprobación del
elemento intencionalidad, para determinar la responsabilidad penal”.
De la misma forma el Ministerio Público considera “…improcedente,
los alegatos de los accionantes, según los cuales la norma prevista
en el parágrafo único del artículo 37 de la Ley Orgánica sobre
Sustancias Estupefacientes y Psicotrópicas, es violatoria del principio
de proporcionalidad, de coherencia y del artículo 3 de la Convención
de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y
Sustancias Psicotrópicas, por cuanto, su alegato, se limita a
considerar el tipo delictivo bajo la figura de la responsabilidad
objetiva. La mencionada convención, consagra el delito de
legitimación de capitales, como un tipo penal intencional. Por lo tanto,
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la Ley Orgánica sobre Sustancias Estupefacientes y Psicotrópicas
lejos de pretender contradecir su contenido, desarrolla sus principios”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LOSEP art:37-pg.un
LOSEP art:72-p.apt
LOSEP art:37
LOCSJ art:131

DESC NULIDAD
DESC DROGAS
DESC LEGITIMACION DE CAPITALES
DESC RESPONSABILIDAD PENAL

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997, /Anexo: Act. D.C.C.A./

pp. 121-127.



Doct. M.P. 1997

319

270
TDOC /sin identificar/
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Corte Suprema de Justicia en Pleno y ante CSJPSPA

su Sala Político Administrativa
UBIC Ministerio Público MP
TITL Acción de nulidad por inconstitucionalidad contra las

disposiciones contenidas en la Ley sobre Vagos y Maleantes

FRAGMENTO

“…el artículo 17 de la ley impugnada, viola también el artículo 69 de
la Constitución, el cual señala textualmente:
‘…Nadie podrá ser juzgado sino por sus jueces naturales…’
“Tal infracción, se manifiesta en el hecho de que la ley cuya nulidad
ha sido solicitada, atribuye competencia para juzgar y decidir a
funcionarios ajenos al Poder Judicial, violándose no sólo la
Constitución, sino también la Ley Orgánica del Poder Judicial y la Ley
Orgánica del Consejo de la Judicatura, pues según la ley impugnada,
las primeras autoridades civiles (prefectos y gobernadores) iniciarán
juicios, ordenarán detenciones e impondrán sanciones (penas de
reclusión)”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CR art:61
CR art:68
CR art:69
CR art:204
CR art:117
LVM art:22
LVM art:18
LVM art:19
LVM art:17
CP art:277
CP art:503
CP art:453
SCSJSPA 22-10-1992
SCSJSCC 22-10-1992

DESC NULIDAD
DESC VAGOS Y MALEANTES
DESC GOBIERNO ESTADAL

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997, /Anexo: Act. D.C.C.A./

pp. 128-135.
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271
TDOC /sin identificar/
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Corte Suprema de Justicia en Pleno y ante su CSJPSPA

Sala Político Administrativa
UBIC Ministerio Público MP
TITL Recurso de nulidad intentado contra la Ley de Emolumentos y

Jubilaciones de los Altos Funcionarios de las Entidades
Federales y Municipales

FRAGMENTO

“La Ley de Emolumentos y Jubilaciones de Altos Funcionarios de las
Entidades Federales y Municipales, incurre en el vicio de incompetencia, por
usurpación de funciones y por ello, debe ser declarada NULA”.
“…el Poder Nacional, se atribuye competencias que son inherentes al Poder
Estadal, como es el caso de la estimación de los ingresos de los
gobernadores, por parte de la asamblea legislativa del estado…”
“…el Poder Estadal, se atribuye competencias que son inherentes al Poder
Municipal, como es la estimación de los emolumentos de su alcalde…”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CR art:61
CR art:229
CR art:29
CR art:30
CR art:31
CR art:18
CR art:34
CR art:136
CR art:117
CR art:118
CR art:2-2-enm
LOPA art:12
LEJAFEFM art:4
LEJAFEFM art:7

DESC NULIDAD
DESC SALARIOS
DESC JUBILACIONES
DESC PODER ESTADAL
DESC MUNICIPIOS
DESC GOBERNADORES
DESC ALCALDES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997, /Anexo: Act. D.C.C.A./

pp. 136-145.
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272
TDOC /sin identificar/
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Corte Suprema de Justicia en Pleno y ante su CSJPSPA

Sala Político Administrativa
UBIC Ministerio Público MP
TITL Acción de nulidad conjuntamente con amparo constitucional de

la última parte del Numeral 15 del artículo 113 de la Ley Orgánica
de la Contraloría General de la República

FRAGMENTO

“…mal podría alegarse la inconstitucionalidad de la parte final del
mencionado precepto, por cuanto, si bien el mismo se aplica en
materia de Derecho Administrativo Disciplinario, ello ocurre sólo en
aquellos supuestos en los cuales la averiguación administrativa en
ningún caso pueda concluir con una sanción privativa de la libertad,
como por ejemplo, arresto, ya que, en tal caso, sí se estaría en
presencia de una violación directa al ordinal 2° del artículo 60 de la
Constitución de la República”.
“…la potestad disciplinaria que prevé la disposición cuestionada, está
siempre referida al incumplimiento de aquellas obligaciones
específicas que las leyes que regulan su actividad, imponen a los
funcionarios públicos, dentro del marco de sus obligaciones, por lo
que no se viola la garantía del artículo 60, ordinal 2°, de la
Constitución, ya que los deberes jurídicos de los funcionarios cuyo
incumplimiento generan responsabilidad administrativa, estarán
siempre contemplados en una ley.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CR art:215-3
CR art:216
CR art:60-2
CR art:69
LOCGR art:113-15-P.F
LOCSJ art:42-1
LOCSJ art:43
SCSJ 9-8-1990
SCPCA 20-5-1985

DESC NULIDAD
DESC CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA
DESC FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PUBLICOS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997, /Anexo: Act. D.C.C.A./

pp .146-150.
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273
TDOC /sin identificar/
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Corte Suprema de Justicia en Pleno y ante su SCSJSPA

Sala Político Administrativa
UBIC Ministerio Público MP
TITL Recurso de nulidad contra el acuerdo del Congreso de la

República que autorizó la “Celebración de los Convenios para la
explotación a riesgo de nuevas áreas y la producción de
hidrocarburos bajo el esquema de ganancias compartidas”

FRAGMENTO

El Ministerio Público considera que debe ser declarado sin lugar el
recurso de nulidad contra el acuerdo del Congreso que autorizó la
“Celebración de los Convenios para la explotación a riesgo de nuevas
áreas y la producción de hidrocarburos bajo el esquema de ganancias
compartidas”.
Opina el Ministerio Público que: “…está conforme a la Constitución y
las leyes que rigen la materia. No obstante, vista la protección de
nuestro más importante recurso natural, advierte que el Congreso de
la República tiene una gran responsabilidad política en las
autorizaciones que posteriormente otorgue en la celebración de cada
convenio que se realice, de acuerdo a lo previsto en la cláusula
vigésimo tercera del convenio marco”.
Los impugnantes alegan que la cláusula primera de los Convenios
“otorga a las filiales de Petróleos de Venezuela, S.A., derechos
amplísimos en áreas no definidas, con el añadido de que, conforme al
artículo 5 de la Ley de Nacionalización, sólo pueden celebrarse por
excepción convenios de asociación, es decir, en casos especiales; y,
en el convenio se asignan derechos genéricos para realizar la más
amplia gama de actividades sobre toda la variedad de hidrocarburos y
sobre áreas indeterminadas…”.
Sobre este aspecto opinó el Ministerio Público:
“…se desprende que, la asignación de las áreas, será determinada
por el Ejecutivo Nacional por órgano del Ministerio de Energía y
Minas y la filial correspondiente, áreas que están descritas en el
anexo ‘B’, el cual fue presentado para su estudio al Congreso. Ahora
bien, si el Ministerio es el órgano que determinará el área geográfica
de la cual tiene previamente conocimiento, no podría argumentarse
que la misma no está definida o determinada por éste. Entendemos
que no es a capricho de la filial o de Petróleos de Venezuela, S.A.,
que se otorgará a los inversionistas el área a explorar, ni que éstas,
sin ningún tipo de estudio estratégico, entreguen áreas en forma
indiscriminada, valiéndose del poder conferido”.
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“No podemos olvidar, que Petróleos de Venezuela y sus filiales son
los agentes directos de la política petrolera y están al servicio de los
intereses del país y no de potencias o inversionistas extranjeros…”.
De la misma manera consideran los impugnantes que la cláusula
segunda de los convenios mencionados está viciada de
inconstitucionalidad e ilegalidad porque se transfiere “la competencia
exclusiva excluyente del Ministerio de Energía y Minas, a las filiales
de Petróleos de Venezuela, S.A., para llevar a cabo los procesos de
licitación con las empresas inversionistas…”
Estima el Ministerio Público que: “…la competencia directa de estos
funcionarios es indiscutible en cuanto a la orientación de la política
petrolera del país. No obstante, los medios de acción para ejercer esa
política la hace a través de los entes, que al efecto creó, como es
Petróleos de Venezuela y sus filiales. Así se establece en el artículo 6
de la Ley de Nacionalización, la cual está en perfecta armonía con la
Constitución y la Ley Orgánica de la Administración Central, y
quienes se someten a los lineamientos que dicte el Ejecutivo por
órgano del Ministro”.
Sigue estimando el Ministerio Público: “…la actuación del Ministro se
concreta a la formulación de los planes previstos por el Poder
Ejecutivo y al respectivo seguimiento de esa política, dejando la
instrumentación de los mismos a Petróleos de Venezuela, S.A., y las
filiales estructuradas para tal fin…”.
Los impugnantes solicitan la nulidad parcial de la cláusula cuarta, ya
que “…el comité de control creado en dicha cláusula con la
participación de particulares, no puede estar en manos de las filiales
ni mucho menos de particulares ajenos a las funciones inherentes del
Estado, ya que ese control corresponde al Ministerio de Energía y
Minas…”.
Considera el Ministerio Público: “…que el comité de control creado al
efecto, no obstaculiza las labores de control que tiene atribuido
Petróleos de Venezuela S.A., el Ministerio de Energía y Minas, el
Congreso y la Contraloría General de la República”.
En criterio de los recurrentes “que la cláusula sexta es ‘leonina y
perjudicial’ a los intereses del Estado, pues no establece que, en la
fase exploratoria, el inversionista asuma la totalidad de las posibles
pérdidas, cumplido el plan exploratorio, la continuación del esfuerzo
deberá ser aprobado por el comité de control. A juicio de ellos, tal
estipulación podría dar lugar a que el inversionista pudiera solicitar la
nulidad de dicha cláusula…”.
Expresa, sobre este punto, el Ministerio Público:
“Una vez sentadas las bases legales del mismo, se convocó
públicamente a todo aquel interesado en participar en la apertura
petrolera, haciendo de su conocimiento las condiciones del convenio,
en cuanto al riesgo en la exploración y del capital necesario para
invertir. Todo ello se desprende del documento –Anexo B- presentado
a consideración del Congreso”.
Consideran los peticionantes que la cláusula décima “viola los
artículos 29, 31, ordinal 3, 162, 177 y 224 de la Constitución, así
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como el artículo 4, ordinal 2, del Código Orgánico Tributario, pues en
ella se establece una exención tributaria a las nuevas empresas que
se crearen como resultado de los Convenios de Asociación,
sustentándose en el artículo 7 de la Ley de Nacionalización”.
Al respecto considera el Ministerio Público:
“Tomando en cuenta que la Ley de Nacionalización, le dio el carácter
de Ley Orgánica a la materia de Hidrocarburos, que ésta materializa
la intención del legislador de aplicar solamente los impuestos
nacionales, sustrayendo de ellos los estatales y municipales, no
podría considerarse que el propio legislador a quien está reservada la
materia tributaria, contradiga en el acuerdo impugnado, los principios
que orientan esta materia, previstos en la Constitución y el Código
Orgánico Tributario”.
Los recurrentes expresan que la cláusula décima viola el artículo 127
de la Constitución, “…al establecer que el modo de resolver las
controversias que no sean competencias del comité de control, será
el arbitraje, el cual se realizará según las reglas de procedimiento de
la Cámara Internacional de Comercio, visto que los contratos de
asociación, son contratos de evidente interés público y ‘estos no
pueden dirimirse con arreglo a normas de procedimientos distintos a
las que establece la Ley Venezolana’…”.
Observa el Ministerio Público: “…se observa, que la cláusula décima
séptima, estableció un régimen de protección de la jurisdicción de la
República de Venezuela, a quien, por lo demás, eximió de
responsabilidad alguna conforme se desprende de la cláusula décima
novena…”.
De la misma forma los impugnantes expresan que la cláusula
vigésima primera “infringe lo establecido en el parágrafo único del
artículo 41 de la Ley de Hidrocarburos, al contemplar una rebaja del
impuesto de explotación, desde el mismo momento en que ésta se
inicia, cuando la excepción se refiere a un posible y lógico incremento
de los costos de producción por agotamiento del proceso”.
Considera el Ministerio Público que “dado el riesgo que representa la
búsqueda de hidrocarburos, en la cual se han invertido capital,
tecnología y mano de obra, es lógico suponer que deben lograrse
condiciones mínimas de garantía para desarrollar tal actividad”

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CR art:36-10
CR art:218
CR art:126
CR art:139
CR art:97
CR art:163
CR art:193
CR art:190-15
CR art:29
CR art:31-3
CR art:162
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CR art:177
CR art:224
CR art:136-8
LOCSJ art:38
ACR art:2

4-7-1995
ACR art:2-cla-1

4-7-1995
ACR art:2-cla-2

4-7-1995
ACR art:2-cla-4

4-7-1995
ACR art:2-cla-6

4-7-1995
ACR art:2-cla-10

4-7-1995
ACR art:2-cla-19

4-7-1995
ACR art:2-cla-21

4-7-1995
ACR art:2-cla-26

4-7-1995
LREICH art:5
LREICH art:1
LREICH art:6
LREICH art:7
LREICH art:41
CC art:1.142
CC art:1.664
CC art:1.146
DP N° 1.123

30-8-75
LOAC art:35-1
LOAC art:35-5

DESC NULIDAD
DESC HIDROCARBUROS
DESC PETROLEOS DE VENEZUELA, S.A.
DESC INVERSIONES EXTRANJERAS
DESC CONVENIOS
DESC CONTRATOS DE INTERES NACIONAL

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997, /Anexo:Act.D.C.C.A./

pp.151-174.
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274
TDOC /sin identificar/
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Corte Suprema de Justicia en Pleno y ante CSJPSPA

Su Sala Político Administrativa
UBIC Ministerio Público MP
TITL Recurso de colisión entre las disposiciones contenidas en los

artículos 5, numeral 1, y 80 de la Ley Orgánica de la Contraloría
General de la República; y los artículos 21 y 139, aparte último
del parágrafo segundo del Decreto Ley N° 3.316, mediante el cual
se dictó la ley de reforma parcial de la Ley de Registro Público

FRAGMENTO

“…las disposiciones contenidas en los artículos 21 y 139, último
aparte del parágrafo segundo del Decreto Ley de Reforma Parcial de
la Ley de Registro Público y los artículos 5, numeral 1, y 80 de la Ley
Orgánica de la Contraloría General de la República son
complementarios”.
“…el Servicio Autónomo de Registro Público, está sometido al control
externo ejercido por la Contraloría General de la República, y al
control interno ejercido por ellos mismos”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LOCGR art:5-1
LOCGR art:80
LRP art:21
LRP art:139-pg.s
LOSPP art:25
LOSPP art:4
RSASPJ art:7

DESC CONFLICTO DE LEYES
DESC NULIDAD
DESC REGISTROS PUBLICOS
DESC CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997, /Anexo: Act. D.C.C.A./

pp. 175-180.
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275
TDOC /sin identificar/
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Corte Suprema de Justicia, ante su Sala CSJSPA

Político Administrativa
UBIC Ministerio Público MP
TITL Recurso de nulidad por razones de ilegalidad contra la

Resolución N° 65, de fecha 23-5-1996, dictada por el Ministerio de
Justicia

FRAGMENTO

El Ministerio Público considera que debe ser declarado sin lugar el
recurso de nulidad por razones de ilegalidad de la resolución N° 65
dictada por el Ministerio de Justicia. “…la Ley de Registro Público,
confiere a los registradores la facultad de negarse a registrar un
documento si le surgen dudas en cuanto a la inteligencia o aplicación
de la ley, o si el título adolece de un defecto que impida su registro. El
artículo 89 (antes 77) de la ley obliga a revisar el tracto sucesivo, y el
artículo 11-c, de ese mismo texto normativo, atribuye al Ministerio de
Justicia la facultad de decidir si la negativa del registrador es o no
procedente. No obstante, a criterio del Ministerio Público, la ley
facultad ampliamente al registrador y al ministro para negar la
protocolización de un documento, cuando adviertan irregularidades
que impidan su registro”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LOCSJ art:113
RMJ art:65
LRP art:11
LRP art:89
CC art:1.557

DESC NULIDAD
DESC REGISTROS PUBLICOS
DESC MINISTERIO DE JUSTICIA

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997, /Anexo: Act.D.C.C.A./

pp.181-186.
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276
TDOC /sin identificar/
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Corte Suprema de Justicia, ante su Sala CSJSPA

Político Administrativa
UBIC Ministerio Público MP
TITL Recurso contencioso de nulidad contra las resoluciones N° 389 y

390 del 5-12-1994, dictadas por el Ministro de Transporte y
Comunicaciones

FRAGMENTO

Considera el Ministerio Público que debe ser declarado parcialmente
con lugar el recurso contencioso de anulación contra las resoluciones
números 389 y 390, dictadas por el Ministerio de Transporte y
Comunicaciones, en fecha 5-12-1994.
“…el artículo 19 de la Ley de Correos, establece varios mecanismos
para que se cumpla el franqueo, opciones que muy bien pudieran
interpretarse sin que constituya una carga elevada para el
concesionario, quien goza de ciertas prerrogativas, en virtud del
servicio que presta, razón por la cual, al actuar, de manera unilateral,
obviando el equilibrio económico que debe mantenerse en toda
concesión, y no estar prevista como una ejecución forzosa, ésta debe
ser objeto de un tratamiento especial.
La administración, al no apreciarlo y no brindar la posibilidad al
concesionario de lo que a bien considera, tratándose de una carga
patrimonial-incurrió en abuso de poder y violó el derecho de defensa
de las recurrentes, conforme al artículo 68 de la Constitución de la
República”.
“En cuanto al artículo 8 de la resolución N° 389, relacionado con el
incumplimiento de lo establecido en ella y cuya consecuencia es la
revocatoria de la concesión, los argumentos esgrimidos por las
recurrentes, son válidos para considerar que la administración se
excedió en su potestad sancionatoria, al obviar que existe un contrato
suscrito entre las partes que no lo faculta a actuar arbitrariamente”.
“En el presente caso, a las accionantes se les conmina a realizar una
obligación de hacer-adquisición de máquinas franqueadoras- y se les
sanciona con la revocatoria de la concesión, por su incumplimiento,
situación no prevista en las leyes que rigen la materia y los contratos
suscritos”.
“…el acto de concesión va acompañado de un contrato o de un acto
adjunto que incorpora obligaciones y derechos recíprocos. La
existencia de este contrato no menoscaba la naturaleza del servicio
público ni la exclusividad del Estado. Es así, que la administración
puede dictar actos unilaterales en la gestión, modificación o
resolución del contrato, afectando los intereses de la concesionaria.
Por consiguiente, considera el Ministerio Público, que en este sentido,
la resolución N° 390, no infringe el artículo 37 del Decreto Ley sobre
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Concesiones, por el solo hecho de modificar las tasas de las
concesiones”.
“En opinión del Ministerio Público…resulta improcedente la nulidad
del artículo 1 de la resolución N° 390, basado en el artículo 37 del
Decreto Ley sobre Concesiones, en virtud de que éste no guarda
relación con el supuesto derecho infringido y, en consecuencia, no
constituye una desviación de poder, al autorizar al director de
IPOSTEL /Instituto Postal Telegráfico/ a incrementar las tasas de
habilitación, dada la potestad legal que se le atribuye para
modificarlas”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CR art:224
CR art:136-22
CR art:68
CR art:60-2
CR art:69
CR art:223
DLC art:37
DLC art:38
LCR art:1
LCR art:13
LCR art:19
LCR art:20
LCM art:16-pg.un
RMTC N° 389 art:1
RMTC N° 389 art:2
RMTC N° 389 art:8
RMTC N° 390 art:1
COT art:4
CPU art:7
LCI art:16
RLCR art:20
RCSC art:10

DESC NULIDAD
DESC CORREO
DESC CONCESIONES
DESC SERVICIOS PUBLICOS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997, /Anexo: Act. D.C.C.A./

pp.187-196.
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277
TDOC /sin identificar/
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Corte Suprema de Justicia, ante su Sala CSJSPA

Político Administrativa
UBIC Ministerio Público MP
TITL Acción de nulidad por inconstitucionalidad e ilegalidad contra

tácita negativa de reconsideración del registrador de la
propiedad industrial del Ministerio de Fomento

FRAGMENTO

Considera el Ministerio Público que debe ser declarado improcedente
recurso contencioso administrativo de anulación derivado del silencio
guardado por la administración ante solicitud de reponer el proceso
de la marca comercial Giorgio Armani al estado de abril de nuevo el
lapso de 30 días hábiles establecido en el artículo 109 de la decisión
344 del Régimen Común sobre Propiedad Industrial de la Comisión
del Acuerdo de Cartagena por “…no existir un acto administrativo
previo que pueda ser recurrido, es decir, el haber solamente una
negativa tácita, a una solicitud, no se puede recurrir, por vía de
anulación, porque no habría acto administrativo que anular”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
DRCPIJAC N° 344-art:109
CPC art:202
LOPA art:5
LOPA art:4
LOPA art:91
LOPA art:94

DESC NULIDAD
DESC MARCAS COMERCIALES
DESC ACUERDO DE CARTAGENA
DESC PROPIEDAD INDUSTRIAL
DESC SILENCIO ADMINISTRATIVO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997, / Anexo: Act. D.C.C.A. / pp.197-200.
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278
TDOC /sin identificar/
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Corte Suprema de Justicia, ante su CSJSPA

Sala Político Administrativa
UBIC Ministerio Público MP
TITL Acción de nulidad contra resolución del Consejo de la Judicatura

FRAGMENTO

Considera el Ministerio Público que debe ser declarado sin lugar
acción de nulidad contra resolución del Consejo de la Judicatura que
acepta la renuncia de un juez, ya que no se comprobaron los
extremos a que se refiere el artículo 1.151 del Código Civil, para que
se considere viciado el acto impugnado.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CC art:151

DESC JUECES
DESC NULIDAD
DESC CONSEJO DE LA JUDICATURA

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997, /Anexo: Act. D.C.C.A./

pp. 201-202.
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279
TDOC /sin identificar/
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Corte Suprema de Justicia, ante su Sala CSJSPA

Político Administrativa
UBIC Ministerio Público MP
TITL Acción de nulidad por razones de ilegalidad contra sanción

disciplinaria de amonestación, emanada del Tribunal
Disciplinario del Consejo de la Judicatura

FRAGMENTO

Considera el Ministerio Público que debe ser declarado sin lugar
recurso de nulidad contra sanción disciplinaria del Consejo de la
Judicatura contra juez por no despachar todos los días laborables.
“Si la recurrente consideró, que había inmotivación en el acto
impugnado, debió denunciar la infracción del artículo 9 y el ordinal 5
del artículo 18 de la Ley Orgánica de Procedimientos
Administrativos”.
“…no es posible que al mismo tiempo se pueda denunciar, que una
decisión incurra en una falsa o incorrecta aplicación y en una errónea
interpretación de un mismo dispositivo legal”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LCJ art:42-4
LOPJ art:41
CPC art:313-1
CPC art:313-2
CPC art:243-4
CPC art:243-5
CPC art:12
CPC art:14
CPC art:506
CPC art:431
CPC art:317-3
LOPA art:9
LOPA art:18-5
CC art:1.354
LOSC art:22

DESC NULIDAD
DESC JUECES
DESC SANCIONES (DERECHO ADMINISTRATIVO)
DESC PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997, /Anexo: Act. D.C.C.A./

pp.203-216.
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280
TDOC /sin identificar/
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Corte Suprema de Justicia en su Sala Político CSJSPA

Administrativa
UBIC Ministerio Público MP
TITL Acción de nulidad intentada por la Compañía Anónima Nacional

Teléfonos de Venezuela C.A.N.T.V. en contra de la providencia
administrativa, contenida en la resolución N° 032, del 18-11-
1994, dictada por la Comisión Nacional de Telecomunicaciones-
CONATEL

FRAGMENTO

Opina el Ministerio Público que debe ser declarado sin lugar recurso
de nulidad intentado por la Compañía Anónima Nacional Teléfonos de
Venezuela-C.A.N.T.V. en contra de la providencia administrativa
contenida en la Resolución N° 032, del 18-11-1994, dictada por la
Comisión Nacional de Telecomunicaciones-CONATEL-
Considera el Ministerio Público que la Comisión Nacional de
Telecomunicaciones no incurrió en el vicio de falso supuesto “por
cuanto aplicó la sanción de amonestación contenida en la letra A de
la cláusula 31 del Contrato de Concesión, valorando y apreciando en
la parte motiva de su decisión, cada una de las pruebas que constan
en el expediente…”
De la misma manera, no incurrió la Comisión Nacional de
Telecomunicaciones en el vicio de abuso de poder en virtud de que
“la actuación del órgano administrador, viene dada por la habilitación
contenida en la cláusula 15 del Contrato de Concesión, la cual le
atribuye al Ministerio la potestad de aplicar las sanciones
correspondientes, de conformidad con la cláusula 31, en caso de que
la concesionaria haya adjudicado alguno de los contratos aquí
regulados, sin haber cumplido con los procesos internos”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CCON cla:31

14-10-1991
CCON cla:31-A

14-10-1991
CCON cla:15

14-10-1991
CCON cla:30

14-10-1991
CCON cla:30-ñ

14-10-1991
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PA N° 015
18-8-1994

PA N° 032
18-11-1994

DESC NULIDAD
DESC TELEFONIA
DESC CONCESIONES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997, /Anexo: Act. D.C.C.A /

pp. 217-222.
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281
TDOC /sin identificar/
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Corte Suprema de Justicia, en su Sala CSJSPA

Político Administrativa
UBIC Ministerio Público MP
TITL Acción de nulidad contra acto administrativo del Consejo de la

Judicatura

FRAGMENTO

Considera el Ministerio Público que debe ser declarado con lugar
recurso de nulidad contra acto administrativo del Consejo de la
Judicatura por el cual se destituye del cargo a un Juez Primero de
Primera Instancia en lo Penal, Hacienda y Salvaguarda del
Patrimonio Público de la Circunscripción Judicial del Estado Nueva
Esparta.
Opina el Ministerio Público que el acto administrativo impugnado está
viciado de nulidad absoluta por la ausencia absoluta del
procedimiento legalmente establecido, debido al incumplimiento del
Consejo de la Judicatura de enviar el expediente administrativo
aperturado a la Corte Suprema de Justicia.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
SCSJ 27-3-1985
SCPCA 7-6-1990

DESC NULIDAD
DESC JUECES
DESC SANCIONES (DERECHO ADMINISTRATIVO)
DESC CONSEJO DE LA JUDICATURA

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997, /Anexo: Act. D.C.C.A./

pp.223-225.
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282
TDOC /sin identificar/
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Corte Suprema de Justicia, ante su CSJSPA

Sala Político Administrativa
UBIC Ministerio Público MP
TITL Recurso de nulidad por razones de ilegalidad intentado por la

depositaria judicial ESTAVECA, S.A. (sucursal Carabobo) contra
la resolución N° 477, emanada del Ministerio de Justicia

FRAGMENTO

Considera el Ministerio Público que debe declararse con lugar recurso
de nulidad intentado por la depositaria judicial ESTAVECA, S.A
(sucursal Carabobo) contra la resolución N° 477, emanada del
Ministerio de Justicia, debido a que la misma esta viciada de
inmotivación al no señalarse los fundamentos de hecho ni las razones
que justifican el acto revocatorio. Asimismo se viola el derecho a la
defensa a no notificarse la apertura de procedimiento administrativo
que permitiera la promoción y evacuación de pruebas a su favor.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CR art:68-u.apt
RMJ N° 478

3-12-1996
RMJ N° 39

12-6-95
RMJ N° 477
LDJ art:6-1
LDJ art:28-2
LOPA art:20
LOPA art:73
LOPA art:75
LOPA art:19-4

DESC NULIDAD
DESC DEPOSITO JUDICIAL
DESC PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997, /Anexo: Act. D.C.C.A./

pp.226-229.
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283
TDOC /sin identificar/
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Congreso de la República CR
UBIC Ministerio Público MP
TITL Anteproyecto de reforma de la Ley Orgánica del Ministerio

Público

FRAGMENTO

El Ministerio Público propone reformas al anteproyecto de reforma de
la Ley Orgánica del Ministerio Público, entre las cuales pueden
mencionarse:
1.-Inclusión de los fiscales militares a la aplicación de la Ley Orgánica
del Ministerio Público.
2.-Expresa la actuación del Ministerio Público ante la jurisdicción
Contencioso Administrativa.
3.-Adquirir autonomía presupuestaria.
4.-Sobre la creación, estructura, organización, competencias y
funcionamiento de las dependencias del Ministerio Público.
5.-Constitución del régimen de carrera para los funcionarios del
Ministerio Público.
6.-Adquisición de personalidad jurídica del Ministerio Público.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LOMP art:1
LOMP art:2
LOMP art:6
LOMP art:39
LOMP art:8
LOMP art:39-7
LOMP art:18
LOMP art:55
LOMP art:10
LOMP art:40
LOMP art:40-6
LOMP art:41-5
LOMP art:42-27
LOMP art:39-15
LOMP art:9
LOMP art:39-5
LTM art:13
ARPLOMP art:1
ARPLOMP art:6
ARPLOMP art:6-20
ARPLOMP art:39
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ARPLOMP art:8
ARPLOMP art:39-7
ARPLOMP art:9
ARPLOMP art:10
ARPLOMP art:2

DESC MINISTERIO PUBLICO
DESC LEYES (ANTEPROYECTOS Y PROYECTOS)

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997, /Anexo: Act.D.C.C.A./

pp. 233-246.
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284
TDOC /sin identificar/
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Congreso de la República CR
UBIC Ministerio Público MP
TITL Anteproyecto de Ley sobre redistribución industrial

FRAGMENTO

“Artículo 1- La presente ley tiene por objeto la regulación del proceso
de redistribución industrial en el territorio nacional, en el marco de la
Estrategia de Desarrollo Económico y Social del Estado, a que se
refiere el artículo 1° de la Ley Orgánica para la Ordenación del
Territorio”.
“Artículo 4.- El Ejecutivo Nacional podrá disponer los incentivos en
materia crediticia, fiscal o tarifaria que estime convenientes, a los
fines de promover el traslado de las industrias, de conformidad con
los lineamientos y previsiones del Plan Nacional de Ordenación del
Territorio”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
ALRI art:1
ALRI art:2
ALRI art:3
ALRI art:4
ALRI art:5
ALRI art:6
ALRI art:7
ALRI art:8
ALRI art:9
ALRI art:10
ALRI art:11
ALRI art:12
ALRI art:13
ALRI art:14
ALRI art:15

DESC DESARROLLO INDUSTRIAL
DESC DESARROLLO ECONOMICO
DESC DESARROLLO SOCIAL
DESC PLANIFICACION TERRITORIAL
DESC LEYES (ANTEPROYECTOS Y PROYECTOS)

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997, /Anexo: Act.D.C.C.A./

pp.247-252.
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285
TDOC Oficio
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Presidente y demás miembros de la Comisión PMCPPICDCR

Permanente de Política Interior de la Cámara
de Diputados del Congreso de la República

UBIC Ministerio Público MP
TITL Observaciones realizadas por el Ministerio Público a la Ley

Orgánica de Policía Federal.

FRAGMENTO

“…el Ministerio Público concluye que no puede el Poder Nacional, a través
de una ley, establecer las pautas para la Organización de las policías
estadales y municipales, ya que violaría la Constitución”.
“…no es procedente atribuir funciones de instrucción en los procesos
penales, en materia de salvaguarda del patrimonio público, a la Policía
Federal, ya que tal competencia constituye una limitación legal a las labores
instructoras de los órganos de Policía Federal y es eminentemente judicial,
asignada por la ley orgánica especial que rige la materia, a los órganos
jurisdiccionales correspondientes”.
“…el Ministerio Público comparte el criterio plasmado en la ley, de que los
delitos referidos a la independencia y seguridad de la nación, así como
aquéllos que afectan el orden público y aquéllos cometidos contra la
seguridad de los medios de transporte y comunicaciones, en virtud de su
carácter político, deben asignarse a la Policía Federal, la instrucción de los
procesos correspondientes”.
“…la actuación instructora de la Policía Federal, en los delitos que afecten la
libertad personal, debe hacerse siempre bajo la supervisión y control del
tribunal penal a quien competa la instrucción de la causa y bajo la estricta
vigilancia del Ministerio Público, a fin de que exista una correspondencia
entre la norma atributiva de competencia y la disposición constitucional…”.
“…la potestad investigativa del Estado, en los delitos de orden público, como
son los cometidos contra la propiedad, no debe ser compartida con entes de
carácter privado, por cuanto dicho orden es consustancial con la naturaleza
misma del Estado, a fin de mantener la seguridad y la tranquilidad pública,
evitando de esta manera, la llamada justicia privada”.
“…la actividad de investigación constituye uno de los elementos integrantes
de la fase sumaria del proceso penal, el cual deben llevar a cabo las
policías, como auxiliares de los órganos jurisdiccionales, siempre y cuando
así lo permita la ley y bajo la supervisión del Ministerio Público, por lo que, la
participación de empresas privadas en esta actividad puede entorpecer la
instrucción eficaz del sumario, al presentarse una especie de investigación
paralela que pudiera afectar los resultados”.
“…atribuyen competencia a personas jurídicas de carácter privado, para
investigar materia tales como la filiación, al estado civil, actividades
mercantiles de crédito y cobranzas, propias de la vida privada de los
ciudadanos, lo cual sólo puede recaer en órganos del Estado y además, en
ningún momento, definen el alcance, objeto, y garantías otorgadas a los
posibles destinatarios de dichas investigaciones, sobre el manejo
confidencial de tal información, por lo cual dicha norma colide con la garantía
constitucional contenida en el artículo 59 de la carta fundamental”.
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Disposiciones legales contenidas en el documento:
CR art:17-5
CR art:30
CR art:134
CR art:117
CR art:118
CR art:204
CR art:205
CR art:60
CR art:98
Cr art:59
LOPF art:1
LOPF art:1-3
LOPF art:51
LOPF art:52
LOPF art:53
LOPF art:3-9
LOPF art:3-10
LOPF art:3-4
LOPF art:54
LOPF art:55
LOPF art:56
LOPF art:56-5
LOPF art:57
LOPF art:58
LOPF art:59
LOPF art:56-1
LOPF art:56-4
LOPJ art:4
CEC art:72
CEC art:93-1
LEX art:40

DESC POLICIA FEDERAL
DESC MINISTERIO PUBLICO
DESC LEYES (ANTEPROYECTOS Y PROYECTOS)

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997, /Anexo: Act.D.C.C.A./

pp. 255-264.
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286
TDOC /sin identificar/
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Fiscal Primero con competencia penal de la FPCPCJEZ

de la Circunscripción Judicial del Estado
Zulia

UBIC Ministerio Público MP
TITL Demandas civiles de resarcimiento de los daños ocasionados al

ambiente

FRAGMENTO

“… el ejercicio de la acción civil, por los daños causados al ambiente,
compete, en forma exclusiva, a los Fiscales del Ministerio Público, en
la medida en que el hecho generador lo constituye un ilícito tipificado
en la Ley Penal del Ambiente…”(Incluyendo la fuga de
hidrocarburos).
“…la oportunidad del ejercicio de la acción civil, por parte del Fiscal
del Ministerio Público, corresponde, según el artículo 23 ejusdem, en
relación con el artículo 3 del Código de Enjuiciamiento Criminal, a la
de la presentación del escrito de cargos”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CR art:202
LPA art:38
LPA art:22
LPA art:16
LPA art:17
LPA art:21
CEC art:3
LOSPP art:95
SCSJSPL 16-2-1994
SCSJSPA 27-1-1994

DESC ACCION CIVIL
DESC AMBIENTE
DESC HIDROCARBUROS
DESC FISCALES DEL MINISTERIO PUBLICO
DESC CARGOS FISCALES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997, /Anexo: Act.D.C.C.A./

pp. 265-268.
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287
TDOC /sin identificar/
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Presidente y demás Diputados de la PDALEZ

Asamblea Legislativa del Estado Zulia
UBIC Ministerio Público MP
TITL Creación del Defensor del Pueblo en el proyecto de reforma de la

Constitución del Estado Zulia

FRAGMENTO

“La Asamblea Legislativa del Estado Zulia, al atribuirle funciones al
Defensor del Pueblo que le son conferidas por la Constitución de la
República al Ministerio Público, aunque en el plano regional, incurren
en el vicio de incompetencia, visto que, aun cuando dicha Ley estadal
ha sido dictada por una autoridad legítima, invade la esfera de
competencia de un órgano perteneciente a otra rama del Poder
Público, esto es, el Poder Legislativo Nacional, ya que sólo, mediante
Ley formal, puede regularse lo relativo a la materia de
procedimientos, tal como lo reserva el ordinal 24 del artículo 136 de
nuestra Carta Magna…”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CR art:220-1
CR art:220-5
CR art:136-23
CR art:136-24
CR art:218
PRCEZ art:51-1
PRCEZ art:51-2
PRCEZ art:51-3
PRCEZ art:51-4

DESC “DEFENSOR DEL PUEBLO”
DESC MINISTERIO PUBLICO
DESC PODER LEGISLATIVO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997, /Anexo: Act.D.C.C.A./

pp. 269-272.
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288
TDOC /sin identificar/
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Ministro del Ambiente MA
UBIC Ministerio Público MP
TITL Solicitud por parte del Ministro del Ambiente de la nulidad del

decreto N° 389, emanado del Gobernador del Estado Falcón
relativo a las talas, quemas y deforestaciones en jurisdicción del
Estado Falcón

FRAGMENTO

El Ministerio Público considera que no ostenta la cualidad que se
requiere para el ejercicio de la acción de nulidad del Decreto N° 389,
emanado del Gobernador del Estado Falcón por no resultar
manifiesta la afectación de un interés general.
“…la solicitud se fundamenta en la presunta violación de normas
organizativas y de competencia, esto es, del ámbito interno del
Estado. Para ello podría considerarse aplicables las disposiciones
especiales del artículo 215, ordinal 8 de la Constitución, relativo a
controversias entre la República, los Estados o los Municipios, la del
artículo 42, ordinal 22 de la Ley Orgánica de la Corte Suprema de
Justicia, relativo a controversias entre autoridades políticas o
administrativas, o en fin, el juicio de nulidad de actos de efectos
generales, a que aluden los artículos 112 y siguientes de la Ley
Orgánica de la Corte Suprema de Justicia”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CR art:218
CR art:220
CR art:220-1
CR art:220-2
CR art:229-1
CR art:229-2
CR art:215-8
LOMP art:1
LOMP art:6-1
LOMP art:6-2
LOMP art:39-4
LOMP art:40-1
LOMP art:42-1
LOMP art:19
LOCSJ art:111
LOCSJ art:116
LOCSJ art:121
LOCSJ art:121-p.apt
LOCSJ art:125
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LOCSJ art:42-22
LOCSJ art:112
LOADGC art:13
LOADGC art:14
LOADGC art:14-p.apt
LOADGC art:15
LOS art:226
LOS art:227
LOOU art:102
DGEF art:389

DESC DEFORESTACION
DESC RECURSOS FORESTALES
DESC NULIDAD
DESC GOBIERNO ESTADAL
DESC GOBIERNO LOCAL
DESC MUNICIPIOS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997, /Anexo: Act.D.C.C.A./

pp. 273-276.
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289
TDOC /sin identificar/
REMI /sin remitente/
DEST José Ramón Rus JRR
UBIC Ministerio Público MP
TITL Se solicita intervención del Ministerio Público ante declaración

sin lugar de recurso de casación por la Corte Suprema de
Justicia

FRAGMENTO

Se solicita intervención del Ministerio Público en juicio civil por
reivindicación.
“…los Fiscales designados ante las Salas de Casación del Supremo
Tribunal, no tienen atribuciones para actuar en aquellos
juicios…versan sobre relaciones jurídico-privadas de índole
patrimonial, en los cuales las partes son dueñas del proceso…”

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CR art:218
CR art:220-2
CR art:117
LOMP art:41
LOCSJ art:1
CC art:1395-3
CPC art:320
CPC art:362
CPCD art:276

DESC ACCION (DERECHO)
DESC CASACION
DESC MINISTERIO PUBLICO
DESC REIVINDICACION
DESC FISCALES DEL MINISTERIO PUBLICO
DESC PATRIMONIO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997, /Anexo: Act.D.C.C.A./

pp. 277-279.
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290
TDOC /sin identificar/
REMI /sin remitente/
DEST Wilhelm Mindler WM
UBIC Ministerio Público MP
TITL Solicitud de acción de nulidad contra decreto presidencial N° 865

que crea el Reglamento de los Institutos y Colegios
Universitarios

FRAGMENTO

El Ministerio Público considera que no ostenta la cualidad que se
requiere para el ejercicio de la acción de nulidad del Decreto N° 865,
emanado del Presidente de la República, ya que no se afecta un
interés general y no hay violación de normas de orden público”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CR art:220-p.apt
DP N° 865

DESC ACCION (DERECHO)
DESC MINISTERIO PUBLICO
DESC NULIDAD
DESC INSTITUTOS UNIVERSITARIOS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997, /Anexo: Act.D.C.C.A./

pp. 280-281.
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291
TDOC /sin identificar/
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Presidente de la Comisión Permanente PCPAOTCDCR

de Ambiente y Ordenación del Territorio
de la Cámara de Diputados del Congreso
de la República

UBIC Ministerio Público MP
TITL Solicitud de nulidad de las concesiones mineras en la Reserva

Forestal de Imataca

FRAGMENTO

El Ministerio Público presenta opinión en relación con “recurso de
nulidad por razones de inconstitucionalidad, contra el Plan de
Ordenamiento y Reglamento de Uso de la Reserva Forestal de
Imataca, intentado por ante la Corte Suprema de Justicia por varios
ciudadanos; y, en tal sentido, la Institución solicitó al Supremo
Tribunal de la República, la declaratoria de nulidad de todas las
concesiones y contratos otorgados que permiten la realización de
actividades mineras en la Reserva Forestal, con efectos, en el tiempo,
desde el momento mismo de su otorgamiento”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LOCSJ art:121
DP N° 1.850

DESC NULIDAD
DESC MINAS
DESC CONCESIONES
DESC CONTRATOS DE INTERES NACIONAL
DESC RECURSOS FORESTALES
DESC IMATACA

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997, /Anexo: Act.D.C.C.A./

pp. 282-283.
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292
TDOC /sin identificar/
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Presidente, Vice-Presidente y demás PVMCR

Miembros del Congreso de la República
UBIC Ministerio Público MP
TITL Celeridad en la discusión de proyectos que regulen la situación

de los sujetos en estado de peligrosidad

FRAGMENTO

El Ministerio Público exhorta al Congreso de la República a los
diferentes Proyectos que cursan por ante dicho ente, tendentes a
regular la situación de los sujetos en estado de peligrosidad.

DESC VAGOS Y MALEANTES
DESC CONGRESO DE LA REPUBLICA
DESC PELIGROSIDAD
DESC PROTECCION CIUDADANA
DESC LEYES (ANTEPROYECTOS Y PROYECTOS)

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997, /Anexo: Act.D.C.C.A./

pp. 284-285.



Doct. M.P. 1997

350

293
TDOC /sin identificar/
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Presidente y demás Miembros de la Cámara de PMCDCR

Diputados del Congreso de la República
UBIC Ministerio Público MP
TITL Anteproyecto de Reforma Parcial de la Ley Orgánica del

Ministerio Público

FRAGMENTO

El Fiscal General de la República presenta al Congreso de la
República para su discusión y posterior sanción el Anteproyecto de
Reforma Parcial de la Ley Orgánica del Ministerio Público, donde se
consagra, entre otros aspectos, el régimen de carrera para los
funcionarios del Ministerio Público.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CR art:165-3

DESC MINISTERIO PUBLICO
DESC LEYES (ANTEPROYECTOS Y PROYECTOS)

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997, /Anexo: Act.D.C.C.A./

pp. 286-287.
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294
TDOC /sin identificar/
REMI /sin remitente/
DEST Presidente de la Asociación Civil PACGLRV

Gran Logia de la República de la
República de Venezuela

UBIC Ministerio Público MP
TITL Petición realizada al Ministerio Público por la Gran Logia de la

República de Venezuela

FRAGMENTO

“…el Ministerio Público no es órgano consultivo de particulares, ni de
Instituciones Estadales o Municipales; que sólo lo es para las
dependencias internas y representantes del Ministerio Público, de
conformidad con el artículo 42 de la Ley Orgánica que rige esta
Institución”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CR art:67
LOMP art:42

DESC CONSULTAS
DESC MINISTERIO PUBLICO
DESC MASONES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997, /Anexo: Act.D.C.C.A./

pp. 288-289.
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295
TDOC /sin identificar/
REMI /sin remitente/
DEST Rector de la Universidad Experimental de RUEG

Guayana
UBIC Ministerio Público MP
TITL Nulidad acto administrativo de efectos particulares

FRAGMENTO

Se solicita intervención del Ministerio Público a los fines de que
interponga ante la Corte Primera de lo Contencioso Administrativo, el
correspondiente recurso de nulidad de acto administrativo de efectos
particulares, dictado por el Consejo Universitario de la Universidad
Nacional Experimental de Guayana, en fecha 3 de Julio de 1997.
“El Ministerio Público, puede recurrir de los actos que sean
contrarios al interés general, pero no de aquéllos que sean lescivos
de intereses particulares, y que afecten un interés personal, legítimo y
directo”.

DESC ACTOS ADMINISTRATIVOS
DESC NULIDAD
DESC MINISTERIO PUBLICO
DESC UNIVERSIDADES
DESC ACCION (DERECHO)

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997, /Anexo: Act.D.C.C.A./

pp. 290-291.
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296
TDOC /sin identificar/
REMI /sin remitente/
DEST Presidente del Centro de Estudiantes y PCEATATUSB

de la Asociación de Trabajadores Administrativos
y Técnicos de la Universidad “Simón Bolívar” UBICMinisterio
Público MP

TITL Se solicita la intervención del Ministerio Público por presunta
violación de la Ley de Universidades

FRAGMENTO

El Ministerio Público no puede actuar como órgano consultivo de
particulares

Disposiciones legales contenidas en el documento:
DP 19-7-1995

DESC MINSTERIO PUBLICO
DESC CONSULTAS
DESC ACCION (DERECHO)
DESC UNIVERSIDADES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997, /Anexo:Act.D.C.C.A./

pp.292-293.
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297
TDOC /sin identificar/
REMI /sin remitente/
DEST Inspector del Trabajo Jefe en el ITJDFML

Distrito Federal Municipio Libertador
UBIC Ministerio Público MP
TITL Cierre del Hospital Clínico Universitario

FRAGMENTO

“…el Fiscal General de la República como garante de los derechos de
la colectividad ejercerá las acciones necesarias, en caso de que se
lleve a efecto cualquier hecho destinado al cierre del Hospital Clínico
Universitario…”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CR art:57
CR art:76
PA N° 6397

23-4-1979

DESC HOSPITALES
DESC ASISTENCIA SOCIAL MEDICA
DESC DERECHOS HUMANOS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997, /Anexo: Act.D.C.C.A./

pp. 294.
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298
TDOC /sin identificar/
REMI /sin remitente/
DEST Manuek Assad Brito MAB
UBIC Ministerio Público MP
TITL Solicitud para que se designe Fiscal Especial ante el Tribunal de

la Carrera Administrativa

FRAGMENTO

“En la Ley de Carrera Administrativa, ni en su Reglamento, se
contempla la intervención del Ministerio Público, en los juicios
interpuestos por ante el Tribunal de la Carrera Administrativa”.
La Ley Orgánica del Ministerio Público no establece la figura del
Representante, ante el citado tribunal, a menos que exista una
irregularidad procesal.
“…en caso de intentar apelación ante el Tribunal de alzada, el
Ministerio Público a través del Fiscal designado para actuar ante
dicho órgano, presentará la opinión relacionada con el caso, una vez
que el ciudadano Fiscal General de la República, sea notificado para
ello”.

DESC CARRERA ADMINISTRATIVA
DESC MINISTERIO PUBLICO
DESC TRIBUNAL DE LA CARRERA ADMINISTRATIVA

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997, /Anexo: Act.D.C.C.A./

p. 295.
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299
TDOC /sin identificar/
REMI /sin remitente/
DEST José Gregorio Cedeño Regardiz JCR
UBIC Ministerio Público MP
TITL Se requiere la intervención del Ministerio Público para que

solicite la inconstitucionalidad de dos resoluciones del
Ministerio de Transporte y Comunicaciones referidas, una a fijar
el Pasaje Preferencial Estudiantil y la otra señala que se
mantiene el beneficio del Pasaje Preferencial Estudiantil en el
Sistema Metro de Caracas

FRAGMENTO

Se solicita la intervención del Ministerio Público sobre la base de que
“El artículo 61 de nuestra Carta Fundamental, establece de manera
clara e inequívoca que no autoriza la facultad para que autoridad o
persona alguna ejecute acto o acción que conlleve un trato desigual a
los dados a sus semejantes y desde luego que el ciudadano Ministro
de Transporte y Comunicaciones al establecer como beneficiario a
personas menores de cuatro (4) y mayores de treinta y cinco (35), [
i.e sesenta y cinco (65)], le esta dando un trato diferente a éste grupo
privilegiado en detrimento de aquellos venezolanos que no estén
comprendidos dentro de ese período de la vida…”.
“Al Ministerio Público, le corresponde pronunciarse con relación a los
actos de los poderes públicos que estén afectados de
inconstitucionalidad e ilegalidad, pero tal facultad está enmarcada
dentro de la actividad jurisdiccional. A la función de este organismo
dentro del procedimiento, está referida a presentar opinión contentiva
de su criterio con relación al caso en referencia…”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CR art:61
RMTC N° 112

11-9-1997
RMTC N° 113

11-9-1997

DESC TRANSPORTE PUBLICO
DESC METRO DE CARACAS, C.A.
DESC ASISTENCIA ECONOMICA ESTUDIANTIL
DESC MINISTERIO PUBLICO
DESC NULIDAD

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997, /Anexo: Act.D.C.C.A./

pp. 296-297.
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300
TDOC /sin identificar/
REMI /sin remitente/
DEST Juan Francisco Ramírez JFR
UBIC Ministerio Público MP
TITL Se solicita la intervención del Ministerio Público en caso de

profesor universitario, sobre el cual existe sentencia
definitivamente firme de inexistencia de legitimación, como
condición necesaria para impugnar un acto administrativo de
efectos particulares

FRAGMENTO

Caso sobre ascenso de profesor a categoría de titular, mediante
resolución emanada del Consejo Directivo de la Universidad Nacional
Experimental de los Llanos Occidentales “Ezequiel Zamora”.
Los recurrentes no acreditaron válidamente su legitimación, para
impugnar acto administrativo de efectos particulares, quedando la
decisión definitivamente firme.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LOCSJ art:185-ult.ap
LOCSJ art:185-4

DESC PROFESORES UNIVERSITARIOS
DESC ACTOS ADMINISTRATIVOS
DESC MINISTERIO PUBLICO
DESC UNIVERSIDADES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997, /Anexo: Act.D.C.C.A./

p. 298.
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301
TDOC /sin identificar/
REMI /sin remitente/
DEST Presidente y demás Miembros de la Asociación PMACMPRL

Cooperativa Mixta Paguices R.L., (ASOCOPAGES)
UBIC Ministerio Público MP
TITL Se solicita información de expediente y posibilidad de intentar

recurso de nulidad contra levantamiento topográfico en los
municipios Pao, Tinaco, Girardot y San Carlos, del Estado
Cojedes

FRAGMENTO

Ante solicitud formulada al Ministerio Público sobre el estado en que
se encuentra un expediente y sobre la aclaratoria acerca de la
posibilidad de un recurso de nulidad contra levantamiento topográfico
por presuntas irregularidades en la toponimia de los municipios Pao,
Tinaco, Girardot y San Carlos del Estado Cojedes, el ente señalado
manifestó:
“Corresponde al Ministerio Público, pronunciarse sobre la
constitucionalidad y legalidad de los actos emanados de los Poderes
Públicos, pero tal pronunciamiento está estrictamente enmarcado
dentro de la actividad jurisdiccional. Por tanto, un pronunciamiento
previo al que le correspondería ante una acción judicial por
inconstitucionalidad e ilegalidad, equivaldría a adelantar opinión frente
a tal eventualidad, lo que invadiría cualquier actuación futura de este
organismo”.

DESC NULIDAD
DESC MUNICIPIOS
DESC MINISTERIO PUBLICO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997, /Anexo: Act.D.C.C.A./

p.299.
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302
TDOC /sin identificar/
REMI /sin remitente/
DEST Presidente de la Asamblea Legislativa del PALEC

Estado Carabobo
UBIC Ministerio Público MP
TITL Se solicita al Fiscal General de la República, abrir una

averiguación que conduzca a pedir la nulidad de nombramientos
efectuados en la Secretaría de Educación del Gobierno de
Carabobo

FRAGMENTO

Ante solicitud formulada al Ministerio Público, el mismo expresó: que
le corresponde “pronunciarse con relación a la inconstitucionalidad e
ilegalidad de los actos emanados de los Poderes Públicos, pero tal
facultad está enmarcada dentro de la actividad jurisdiccional…”.
“…Si consideran que les asiste esa legitimación deberán ejercer la
acción correspondiente, y en la oportunidad que sea notificado el
Ministerio Público, el ciudadano Fiscal General de la República
emitirá la opinión al respecto”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LOE art:81
RGLE art:165
REPD art:32

DESC NULIDAD
DESC MINISTERIO PUBLICO
DESC EDUCACION

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997, /Anexo: Act.D.C.C.A./

p. 300.



Doct. M.P. 1997

360

303
TDOC /sin identificar/
REMI /sin remitente/
DEST Germán Barreto y otros GBO
UBIC Ministerio Público MP
TITL Se solicita al Ministerio Público que ejerza acción de amparo

FRAGMENTO

Se solicita al Ministerio Público que ejerza la acción de amparo
constitucional donde no se afecta un interés general sino que el
hecho lescivo está dirigido a un grupo determinado de personas.
“El Ministerio Público puede recurrir de los actos que sean contrarios
al interés general, pero no de aquellos que sean lescivos de intereses
particulares”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CR art:87
CR art:220-1
LOMP art:4-1
LOADGC art:14-p.apt

DESC NULIDAD
DESC AMPARO
DESC MINISTERIO PUBLICO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997, /Anexo: Act.D.C.C.A./

pp. 301-302.
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304
TDOC /sin identificar/
REMI /sin remitente/
DEST Alcaldesa del Municipio El Hatillo del AMEHEM

Estado Miranda
UBIC Ministerio Público MP
TITL Se solicita la intervención del Ministerio Público por violación del

artículo 65 de la Constitución de la República /Libertad religiosa
y de cultos/

FRAGMENTO

“…en virtud de que la medida cautelar acordada, fue apelada por los
apoderados judiciales del Municipio, apelación que debe decidir la
Corte Primera de lo Contencioso Administrativo, se comisionó a la
Fiscal Segunda designada para actuar ante ese órgano jurisdiccional
para que intervenga en dicho juicio”.
“En cuanto a la representación del Ministerio Público en el Recurso
de Nulidad interpuesto conjuntamente con el amparo cautelar, se
comisionó a la Fiscal 16° con competencia nacional en materia
contencioso administrativa”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CR art:65

DESC NULIDAD
DESC AMPARO
DESC MEDIDAS CAUTELARES
DESC LIBERTAD RELIGIOSA
DESC CONSTITUCION DE LA REPUBLICA (1961)

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997, /Anexo: Act.D.C.C.A./

p. 303.
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305
TDOC /sin identificar/
REMI /sin remitente/
DEST Concejo Municipal del Municipio Baruta, CMMBBEM

7Baruta, Estado Miranda
UBIC Ministerio Público MP
TITL Se solicita la intervención del Ministerio Público por destitución

del Contralor Municipal del Concejo Municipal de Baruta, Estado
Miranda

FRAGMENTO

El Ministerio Público “puede recurrir de los actos que sean contrarios
al interés general, pero no de aquéllos que sean lesivos de intereses
particulares y que afecten a un interés personal, legítimo y directo”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LORM art:92

DESC NULIDAD
DESC CONTRALORIA
DESC MUNICIPIOS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997, /Anexo: Act.D.C.C.A./

p. 304.
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306
TDOC Memorándum
REMI Director en lo Constitucional DCCA

y Contencioso Administrativo
DEST Fiscal General de la República FGR
UBIC Ministerio Público MP
TITL Consideración sobre la Ley de Tránsito Terrestre

FRAGMENTO

El Ministerio Público podría solicitar la nulidad por inconstitucional
ante la Corte Suprema de Justicia en Pleno de aquellas disposiciones
de la Ley de Tránsito Terrestre que se refieren a la confiscación de
vehículos que obstaculicen la circulación y que no sean
oportunamente reclamados por sus propietarios, y por el
establecimiento de infracciones que no tienen una tipificación expresa

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CR art:139
CR art:136-20
CR art:102
CR art:99
CR art:60
LTT art:1
LTT art:4
LTT art:5
LTT art:6
LTT art:7
LTT art:8
LTT art:11
LTT art:12
LTT art:16
LTT art:18
LTT art:19
LTT art:49
LTT art:50
LTT art:52
LTT art:53
LTT art:54
LTT art:55
LTT art:94-7
LTT art:102-3-b
LTT art:65
LTT art:67
LTT art:68
LTT art:70
LTT art:72
LTT art:75
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LTT art:76
LTT art:77
LTT art:78
LTT art:79
LTT art:80
LTT art:81
LTT art:82
LTT art:83
LTT art:85
LTT art:89
LTT art:94
LTT art:95
LTT art:96
LTT art:97
LTT art:102
LTT art:100
LTT art:128
LTT art:129
LORM art:36-6
LORM art:36-7
LTT art:8

1986
LTT art:22

1986
LACADH art:8-apt-s

DESC NULIDAD
DESC VEHICULOS
DESC TRANSITO
DESC CONFISCACION
DESC MINISTERIO PUBLICO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997, /Anexo: Act.D.C.C.A./

pp. 305-311.
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307
TDOC Informe
REMI /sin remitente/
DEST Director en lo Constitucional y DCCA

Contencioso Administrativo
UBIC Ministerio Público MP FECHA:19970312
TITL Proyecto de demanda de nulidad en contra del cambio

zonificación de un área del Parque “Francisco Tamayo”, en
Barquisimeto, Estado Lara

FRAGMENTO

Estableció la Corte Suprema de Justicia en Sala Político
Administrativa en sentencia del caso Promotores Terra Cardón de
fecha 27-1-1994: “…la obligación del Estado de indemnizar el daño
patrimonial causado por limitaciones o prohibiciones a los atributos de
la propiedad, derivados de la creación de un Parque Nacional, aún
cuando no se hubiera realizado una expropiación”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LOOU art:17-apt.p
LOOU art:17-apt.s
LOOU art:64
LOOU art:65
LOOU art:69
LOOU art:114
SCSJSPL 10-8-77
SCSJSPL 16-7-80
SCSJSPL 16-12-81
SCSJSPL 11-2-92
SCSJSPA 27-1-94

DESC NULIDAD
DESC PARQUES NACIONALES
DESC URBANISMO
DESC PROPIEDAD DE LA TIERRA
DESC INDEMNIZACION

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997, /Anexo: Act.D.C.C.A./

p. 312-313.
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308
TDOC Memorándum
REMI Director en lo Constitucional y DCCA

Contencioso Administrativo
DEST Director General de Servicios DGSJ

Jurídicos
UBIC Ministerio Público MP FECHA:19970219
TITL Competencia fiscal Contencioso-Administrativa

FRAGMENTO

“…el Fiscal competente en materia contencioso-administrativa para
actuar ante el juzgado superior en lo Civil y Contencioso
Administrativo de la Circunscripción Judicial de la Región Central, es
el Fiscal 10° del Ministerio Público”

Disposiciones legales contenidas en el documento:
RSMP N° 12

27-1-1995
RSMP N° 94

18-3-1982
RSMP N° 466

26-12-1994
RCJ N° 2643

11-5-1994
RCJ N° 2643

5-10-1994
RCJ N° 88 art: 35

20-12-1994
RCJ N° 88 art: 21

20-12-1994
RCJ N° 88 art: 1

20-12-1994
DP N° 2.057

23-3-1977
LOPJ art:77-a
LOPJ art:77-b
LOCSJ art:181
LOCSJ art:182

DESC FISCALES DEL MINISTERIO PUBLICO
DESC RECURSO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DESC MINISTERIO PUBLICO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997, /Anexo: Act.D.C.C.A./

pp. 314-318.



Doct. M.P. 1997

367

309
TDOC Memorándum
REMI Director en lo Constitucional y DCCA

Contencioso Administrativo
DEST Fiscal General de la República FGR
UBIC Ministerio Público MP FECHA:19970407
TITL Caso Quebrada Tierra Adentro

FRAGMENTO

Ante denuncia de la Asociación Cooperativa Mixta Paguices de que el
Servicio Autónomo de Geografía y Cartografía Nacional, “da primero
por cierta la ubicación y toponimia de los accidentes geográficos
señalados en la Carta denominada, Cojedes y Portuguesa, elaborada
en el año 1916, por la Comisión de Plano Militar de la República,
presidida por el Dr.Vicente Lecuna, para después desestimar su
veracidad con la Carta Topográfica 6544 denominada El Pao, editada
en el año 1993, por la Dirección de Cartografía Nacional”; el
Ministerio Público sugiere que “los grupos de medianos y pequeños
productores miembros de la Asociación Cooperativa Mixta Paguices-
ASOCOPAGES-intenten la acción de deslinde de propiedades
contiguas, así como los Interdictos a que hubiere lugar en su calidad
de poseedores precarios y pacíficos y acudir ante la Procuraduría
Agraria del Estado Cojedes, a fin de que se ejerza el Amparo Agrario
a que hubiere lugar. Así mismo, que en el caso de tierras de la
Nación, el único llamado a intentar la acción aludida es el Procurador
General de la República, quien en su condición de representante y
defensor judicial de los intereses de la República, deberá provocar el
deslinde”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
PMARNR N° 143
LOPA art:19
LOPA art:97
CP art:246

DESC COOPERATIVAS AGRICOLAS
DESC AMPARO
DESC DESLINDE
DESC INTERDICTO
DESC TENENCIA DE LA TIERRA

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997, /Anexo: Act.D.C.C.A./

pp. 319-321.
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310
TDOC Memorándum
REMI Director en lo Constitucional y DCCA

Contencioso Administrativo
DEST Fiscal General de la República FGR
UBIC Ministerio Público MP FECHA:19970410
TITL Juegos-Vende-Paga

FRAGMENTO

“…el Instituto Nacional de Hipódromos al autorizar el juego Vende-
Paga ha lesionado el principio de legalidad, ha dictado un acto
(autorizatorio), sin que por Ley le hubiese sido conferida dicha
potestad, incurriendo en extralimitación de atribuciones”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
DP N° 357
DP N° 675
DP N° 675-art:13-C
CR art:136-24

DESC JUEGOS DE AZAR
DESC INSTITUTO NACIONAL DE HIPODROMOS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997, /Anexo: Act.D.C.C.A./

pp. 322-323.
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311
TDOC Memorándum
REMI Director en lo Constitucional y DCCA

Contencioso Administrativo
DEST Dirección de Defensa del Ciudadano, DDCSA

La Sociedad y el Ambiente
UBIC Ministerio Público MP FECHA:19970516
TITL Posibilidad de demandar la Ordenanza que regula el

establecimiento de Casetas, Estaciones, Módulos destinados
aprestar servicios de Vigilancia y Seguridad o Control de
Tránsito de Areas Públicas, emanada del Concejo Municipal del
Municipio Baruta

FRAGMENTO

La Ordenanza que regula el establecimiento de casetas, estaciones,
módulos destinados a prestar servicios de vigilancia y seguridad o
control de Tránsito de Areas Públicas, emanada del Concejo
Municipal del Municipio Baruta “sí crea una situación que pareciera
que infringe el artículo 64 de la Carta Magna, pero al analizar dicho
instrumento legal y la circunstancia que motivan su sanción, no se
puede señalar estrictamente que se viole dicho artículo, por cuanto la
misma establece normas que van en protección a la seguridad y el
bienestar colectivo, como lo consagra el artículo 67 ejusdem, al
señalar que sin perjuicio de las obligaciones que corresponden al
Estado, se pueden establecer obligaciones en área de ese bienestar
a los particulares que tienen capacidad en la solución de los
problemas sociales; en el presente caso se debe incluir dentro de
esos particulares a la Asociaciones de Vecinos”.
Existe “legitimación activa y directa a todo particular que tenga interés
legítimo y manifiesto y que se considere lesionado en sus derechos,
para intentar ante la jurisdicción competente la acción
correspondiente, se debe concluir, por tanto, que en la oportunidad
cuando sea notificado el Ministerio Público de dicha acción, el Fiscal
General de la República, emitirá entonces, la opinión del caso”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CR art:30
CR art:64
CR art:67
OREGEMDPSVSCTAP art:1
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OREGEMDPSVSCTAP art:4
OREGEMDPSVSCTAP art:5
OREGEMDPSVSCTAP art:9
OREGEMDPSVSCTAP art:10

DESC SEGURIDAD VIAL
DESC PROTECCION CIUDADANA
DESC ORDENANZAS MUNICIPALES
DESC CONCEJOS MUNICIPALES
DESC ASOCIACIONES DE VECINOS
DESC TRANSITO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997, /Anexo: Act.D.C.C.A./

pp.324-327.
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312
TDOC Memorándum
REMI Director en lo Constitucional y DCCA

Contencioso Administrativo
DEST Director General de Servicios DGSJ

Jurídicos
UBIC Ministerio Público MP FECHA:19970617
TITL Cese de actividades laborales en el Hospital Clínico Universitario

FRAGMENTO

“La Providencia Administrativa mencionada, alude a una presunta
suspensión, cese o prestación irregular de las actividades laborables
en el Hospital Clínico Universitario, lo cual puede constituir un indicio
o presunción, pero no la comisión de un hecho punible que amerite la
intervención del Ministerio Público.
Caso contrario sería, si se produjera la acción destinada al cierre del
citado Hospital, violándose entonces los derechos de asistencia y a la
salud consagrados en los artículos 58 y 76 de la Carta Magna,
oportunidad ésta en la cual el Ministerio Público fijaría su posición
para garantizar lo decretado en la decisión señalada, ejerciendo las
atribuciones que le confieren la Constitución y las Leyes para
garantizar los derechos de la colectividad”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CR art:58
CR art:76
PA N° 63-97
PA N° 5367

DESC ASISTENCIA SOCIAL MEDICA
DESC HOSPITALES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,/Anexo:Act.D.C.C.A./

pp.328-329.
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313
TDOC Memorándum
REMI Abogadas de Derechos Humanos ADH
DEST Fiscal General de la República FGR
UBIC Ministerio Público MP FECHA:19970701
TITL Tenencia de la tierra de las comunidades indígenas

FRAGMENTO

Se han manejado dos hipótesis como alternativas para la tenencia de
la tierra de las comunidades indígenas: La primera es que el Estado
Venezolano reconozca el derecho de propiedad que tienen los
indígenas sobre las tierras, aplicando el artículo 11 de la Ley
Aprobatoria del Convenio 107 de la Organización Internacional del
Trabajo. La segunda, con el otorgamiento de títulos a las
comunidades indígenas aplicando los principios de la Ley de Reforma
Agraria.
“…el mecanismo idóneo para hacer efectivo ese reconocimiento es
un Decreto del Presidente de la República, dictado en Consejo de
Ministros, quien actuaría en este caso, no sólo como cabeza del
Ejecutivo Nacional sino como máxima autoridad del proceso de
ordenación del territorio, y de conformidad con lo previsto en el
artículo 6 de la Ley Orgánica para la Ordenación del Territorio”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CR art:77
LRA art:161-3
LOOT art:6
LRPLOTPA art:36
LACOITN° 107- art:11

DESC INDIGENAS
DESC TENENCIA DE LA TIERRA
DESC REFORMA AGRARIA
DESC PLANIFICACION TERRITORIAL

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997, /Anexo: Act.D.C.C.A./

pp. 330-333.
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314
TDOC Memorandum
REMI Director en lo Constitucional y DCCA

Contencioso Administrativo
DEST Fiscal General de la República FGR
UBIC Ministerio Público MP FECHA:19970725
TITL Posibilidades de impugnación de Resolución del Consejo de la

Judicatura

FRAGMENTO

La fijación de la escala de rendimiento de los jueces por parte del
Consejo de la Judicatura fue expresamente habilitada por la Ley de
Carrera Judicial.
La Resolución del Consejo de la Judicatura sobre el “Sistema de
Evaluación del Rendimiento de los Jueces” fue suscrita por los
magistrados de dicho ente y publicada en la Gaceta Oficial de la
República de Venezuela, por lo que no se encuentran vicios que
afecten los requisitos de validez formal.
La Resolución del Consejo de la Judicatura tomó en consideración
cada uno de los elementos establecidos en el artículo 36 de la Ley de
Carrera Judicial “para la evaluación del rendimiento de los jueces, con
excepción de las relativas a la relación de la causa y al diferimiento
de la sentencia…”.
No se observa por lo tanto, vicios que afecten los requisitos
materiales de validez.
Por tal motivo, no existen vicios que afecten la Resolución dictada por
el Consejo de la Judicatura sobre el “Sistema de Evaluación del
Rendimiento de los Jueces”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LCJ art:36
RCJ N° 1212

DESC JUECES
DESC CARRERA JUDICIAL
DESC CONSEJO DE LA JUDICATURA
DESC CAUSA
DESC SENTENCIAS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997, /Anexo: Act.D.C.C.A./

pp. 334-335.
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TDOC Memorándum
REMI Director en lo Constitucional y DCCA

Contencioso Administrativo
DEST Fiscal General de la República FGR

UBIC Ministerio Público.MP FECHA:19970813
TITL Inconstitucionalidad de la disposición del proyecto del Código

Orgánico Procesal Penal, que deroga las funciones de control
asignadas al Ministerio Público

FRAGMENTO
“…con la disposición contenida en el artículo 559 del Proyecto de Código
Orgánico Procesal Penal, se pretende impedir el ejercicio, por parte del
Ministerio Público, de dichas potestades de control de la administración de
justicia, las cuales si bien están consagradas en la Ley Orgánica del
Ministerio Público, tienen origen y rango constitucional”.
“…las funciones de vigilar por la celeridad y buena marcha de la
Administración de Justicia y por la recta aplicación de las leyes, en los
procesos penales y en los que estén interesados el orden público, así como
la de velar por la sujeción de los jueces a los lapsos procesales
contempladas en los ordinales 4° y 11° del artículo 6° de la Ley Orgánica del
Ministerio Público, y en el ordinal 12° del artículo 39 ejusdem, tiene su base
constitucional en el ordinal 2° del artículo 220 de la Carta Fundamental…”.
“…es necesario concluir que la disposición contenida en el artículo 559 del
Proyecto de Código Orgánico Procesal Penal, está viciada de
inconstitucionalidad, al pretender derogar normas que contienen las
funciones de control de la administración de justicia, que le han sido
atribuidas al Ministerio Público, por la Constitución”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CR art:220-2
CR art:220-5
COPP art:559
LOMP art:6-4
LOMP art:6-6
LOMP art:6-11
LOMP art:39-12
LOMP art:64
LOMP art:51-3
LOMP art:64

DESC CODIGO ORGANICO PROCESAL PENAL (PROYECTO)
DESC MINISTERIO PUBLICO
DESC CELERIDAD PROCESAL

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997, /Anexo: Act.D.C.C.A./

pp. 336-339.
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TDOC Memorándum
REMI Director en lo Constitucional y DCCA

Contencioso Administrativo
DEST Fiscal General de la República FGR
UBIC Ministerio Público MP FECHA:19970812
TITL Algunas observaciones a la transacción celebrada por los

apoderados del Banco de Venezuela, S.A.C.A. con el
codemandado Fortunato Benacerraf, y homologada por el
Tribunal Noveno de Primera Instancia en lo Civil, Mercantil
Bancario con competencia nacional y sede en la Ciudad de
Caracas, en fecha 27-6-1996

FRAGMENTO

“.3. Si la demanda fue interpuesta contra la anterior Junta Directiva, como
deudores solidarios, no es posible celebrar una transacción donde
solamente sea liberado de responsabilidad uno de los codemandados, toda
vez que existe una responsabilidad solidaria, supuesto en el cual, la
transacción, por vía de consecuencia, beneficiaría a los otros
codemandados. En este mismo orden de ideas, se observa del texto de la
cláusula segunda que, en el supuesto de que procedan las acciones contra
el Sr. JOSE ALVAREZ STELLING, el codemandado Sr.BENACERRAF,
quedaría totalmente liberado de responsabilidad, lo que evidencia una vez
más, la incongruencia e ilegalidad de la transacción celebrada”.
“6. Otro punto que es discutible, es lo referente al origen de la
responsabilidad civil que se reclama, ya que la misma deviene de actos
fraudulentos, presuntamente cometidos por el codemandado, conjuntamente
con otras personas, en perjuicio de la Institución bancaria, dentro de
aquellas materias, sobre las cuales no es posible la transacción, por cuanto
su origen, no es contractual, sino legal, es una responsabilidad civil ex delito,
derivada de un hecho ilícito, cuyo fundamento es la ley, y no un contrato”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CC art:1714
CC art:1716
CC art:1717
CPC art:258

DESC BANCOS
DESC RESPONSABILIDAD CIVIL
DESC TRANSACCION

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997, /Anexo: Act.D.C.C.A./

pp.340-342.
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TDOC Memorándum
REMI Director en lo Constitucional y

Contencioso Administrativo DCCA
DEST Fiscal General de la República FGR
UBIC Ministerio Público MP FECHA:19970820
TITL Posibilidad de intentar una acción para delimitar alcance del

amparo constitucional

FRAGMENTO

“…no es procedente la solicitud de un acuerdo vinculante de la Corte,
por razones formales; la materia tratada ha sido, por motivos
históricos, de creación y desarrollo jurisprudencial en nuestro país,
por lo que podría decirse que la vía natural de la delimitación del
amparo es la de la evolución de los criterios de los jueces. De tal
forma, el Ministerio Público puede participar eficazmente en ese
proceso evolutivo, siempre y cuando sus representantes cuenten con
criterios uniformes y actúen en forma coordinada”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LOADGC art:4
LOADGC art:5
SCSJSPL 21-5-1996
SCSJSCC 29-10-1992
SCSJSCC 7-6-1995
SCSJSPA 13-6-1990

DESC AMPARO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997, /Anexo: Act.D.C.C.A./

pp. 343-346.
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TDOC Memorándum
REMI Director en lo Constitucional y DCCA

Contencioso Administrativo
DEST Director General de Derechos DGDH

Humanos
UBIC Ministerio Público MP FECHA:19971009
TITL Opinión sobre la Ley de Resguardos Indígenas de 1904

FRAGMENTO

De conformidad con la Disposición Transitoria Vigesimatercera de la
Constitución de la República de Venezuela, concatenándola con el
artículo 77 ejusdem, no es difícil concluir que la Ley de Resguardos
Indígenas de 1904 puede considerarse tácitamente derogada por la
Constitución de 1961, por cuanto al estar en vigencia el ordenamiento
jurídico plasmado en ésta y ser contrariado por dicha ley, ésta queda
sin efecto o vigencia.
“…pero en vista de que existe tanta confusión en el país para
entenderlo de esa forma, y que cada quien interpreta la Ley a su
manera, pareciera que la vía para cortar este abanico de erróneas
interpretaciones, sería una de estas dos soluciones:
Solicitar la nulidad de la Ley de Resguardos Indígenas de 1904 ante
la Corte Suprema de Justicia, por inconstitucionalidad, o
Desarrollar plenamente el régimen de excepción a que se refiere la
Constitución de 1961, mediante una Ley que cubra todas las
expectativas, a fin de que las comunidades indígenas sean
efectivamente incorporadas progresivamente a la vida de la Nación.
En el caso que se opte por demandar la nulidad de la Ley ante la
Corte Suprema de Justicia…se considera, que de acuerdo con el
artículo 112 de la Ley que rige las funciones del Supremo Tribunal, en
el que se contempla la Acción Popular, cualquier persona que se
sienta afectada en sus derechos o intereses, por un acto de efectos
generales, puede demandar la nulidad de la comentada Ley.
Evidentemente, que el Ministerio Público, puede demandar la nulidad,
pero se estima que la persona idónea para ejercer ésta acción o
recurso, es la Procuraduría Agraria Nacional…”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CR Disp.Tran-23
CR Disp.Tran-77
LRI art:4

25-5-1885
LRI art:1

8-4-1904
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LRI art:2
8-4-1904

LRI art:3
8-4-1904

LRI art:4
8-4-1904

AACFEUV 10-2-1986
LOCSJ art:112
LRPLOTPA art:36

DESC INDIGENAS
DESC TENENCIA DE LA TIERRA
DESC NULIDAD
DESC PROCURADURIA AGRARIA NACIONAL

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997, /Anexo: Act.D.C.C.A./

pp. 347-353.
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TDOC Memorándum
REMI Director en lo Constitucional y DCCA

Contencioso Administrativo
DEST Director de Administración DA
UBIC Ministerio Público MP FECHA:19971013

TITL Nulidad de acto administrativo de retiro

FRAGMENTO

“El pago de sueldos dejados de percibir decretado por mandato de
una sentencia, procede como una indemnización para satisfacer los
daños y perjuicios, que derivan de un retiro ilegal por parte de la
Administración”.
“…si el despido es anulado por causa de nulidad absoluta, significa
que el funcionario no salió de la Administración y, por ser las
vacaciones, una institución de orden público, que se traduce en un
derecho del trabajador, empleado y/o funcionario, y al mismo tiempo
en un deber de disfrutarla, la Ley establece que las mismas deben ser
aprovechadas por el trabajador de manera efectiva”.
“…las vacaciones deben disfrutarse dentro de un plazo no mayor de
tres (3) meses, contados a partir del nacimiento del derecho. Sólo en
los casos de egreso definitivo de la Administración, por la
imposibilidad del disfrute de las vacaciones, en vista de la finalización
de la relación laboral, es que la Administración debe proceder a
efectuar el pago por equivalencia, o sea, mediante una suma de
dinero, tomando en cuenta el último sueldo devengado”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
SCPCA 27-10-94

DESC NULIDAD
DESC SALARIOS
DESC INDEMNIZACION
DESC VACACIONES DE TRABAJO
DESC RETIRO
DESC FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PUBLICOS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997, /Anexo: Act.D.C.C.A./

pp. 354-355.
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320
TDOC Memorándum
REMI Director en lo Constitucional y DCCA

Contencioso Administrativo
DEST Director General de Servicios DGSJ

Jurídicos
UBIC Ministerio Público MP FECHA:19971023
TITL Reglamento destinado a normar las brigadas de orden y

seguridad vecinal adscritas al destacamento policial N° 3 de las
Fuerzas Armadas Policiales del Estado Lara

FRAGMENTO

“…las denuncias sobre presuntos hechos irregulares por parte de las
Brigadas de Orden y Seguridad Vecinal adscritas al Destacamento N°
3 de las Fuerzas Armadas Policiales del Estado Lara, relacionadas
con porte ilícito de armas, detenciones arbitrarias, etc., nada tienen
que ver con el acto administrativo (Reglamento que sirvió de base
para su creación), el cual, se reitera una vez más, a juicio de esta
Dirección, no presentan vicios que lo hagan susceptible de ser
anulado, por cuanto los hechos jurídicamente relevantes desde el
punto de vista penal, y/o administrativo, por violatorios de la
Constitución y/o de las Leyes que presuntamente realizaron las
mencionadas Brigadas, no implican la existencia de vicios en el acto
administrativo que sirvió de soporte jurídico para la creación de las
mismas”.
Los actos de orden y seguridad vecinal son de efectos particulares
“...cuya nulidad debe ser solicitada por los que detenten interés
personal, legítimo y directo”.

DESC ASOCIACIONES DE VECINOS
DESC NULIDAD
DESC PROTECCION CIUDADANA
DESC POLICIA
DESC FUERZAS ARMADAS
DESC ARMAS
DESC DETENCION

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997, /Anexo: Act.D.C.C.A./

pp. 356-357.
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TDOC Memorándum
REMI Director en lo Constitucional y DCCA

Contencioso Administrativo
DEST Director General de Control DGCRFEP

de Responsabilidad de Funcionarios y
Empleados Públicos

UBIC Ministerio Público MP FECHA:19971209
TITL Irregularidades administrativas

FRAGMENTO

“…solicita la intervención del Fiscal General de la República, para que
interponga ante la Corte Suprema de Justicia invocando el artículo
111 de la Ley que rige al Máximo Tribunal de la República, la nulidad
de Matadero Industrial del Municipio Manuel Ezequiel Bruzual del
Estado Anzoátegui y de Contrato de Venta de Parcelas del referido
Municipio, por el incumplimiento de formalidades previas a la
contratación”.
“…por cuanto el solicitante denuncia posibles irregularidades
administrativas que pudieran causar daños al Patrimonio Público, por
instrucciones del Fiscal General de la República, le remito la
documentación y sus soportes, para que se comisione a un Fiscal con
competencia en materia de salvaguarda para que intervenga, y de ser
procedente, solicite la apertura de la correspondiente averiguación
penal del tribunal competente”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LOCSJ art:111

DESC MATADEROS
DESC NULIDAD
DESC SALVAGUARDA DEL PATRIMONIO PUBLICO
DESC MUNICIPIOS
DESC TIERRA
DESC CONTRATOS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997, /Anexo: Act.D.C.C.A./

p. 358.
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322
TDOC Memorándum
REMI Director en lo Constitucional y DCCA

Contencioso Administrativo
DEST Fiscal General de la República FGR
UBIC Ministerio Público MP
TITL Decreto N° 1850 (Reserva Forestal Imataca)

FRAGMENTO

“…no puede considerarse que no hubo la consulta pública, prevista
en el artículo 32 de la Ley Orgánica para la Ordenación del Territorio,
pues tal afirmación confirma que la consulta pública si fue planteada
por el organismo competente, específicamente por el Ministerio del
Ambiente y de los Recursos Naturales Renovables”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LOOT art:32
LOOT art:15
LOCSJ art:125
DP N° 1850

14-5-1997

DESC NULIDAD
DESC RECURSOS FORESTALES
DESC IMATACA
DESC PLANIFICACION TERRITORIAL
DESC RECURSOS NATURALES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997, /Anexo: Act.D.C.C.A./

pp. 359-360.
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323
TDOC Oficio
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Alcalde del Municipio Baruta AMB
UBIC Ministerio Público MP

Nº DGDCSA-I-ZO-04675 FECHA:19970207
TITL Contaminación generada por industrias

FRAGMENTO

El Fiscal General solicita la cooperación del alcalde, a fin de que
conjuntamente con el Ministerio del Ambiente y de los Recursos
Naturales Renovables, se proceda a declarar la incompatibilidad de
los usos industriales en la ciudad capital y se ordene la reubicación
de tales actividades en las zonas que técnicamente ya se han
destinado para ello, fuera del área metropolitana.

DESC CONTAMINACION
DESC AMBIENTE
DESC INDUSTRIAS
DESC ALCALDES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR,1997,T.II., pp. 271-272.
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324
TDOC Oficio
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Alcalde del Municipio Chacao AMCH
UBIC Ministerio Público MP

Nº DGDCSA-I-ZO -04674 FECHA:19970207
TITL Contaminación generada por industrias

FRAGMENTO

El Fiscal General solicita la cooperación del alcalde, a fin de que
conjuntamente con el Ministerio del Ambiente y de los Recursos
Naturales Renovables, se proceda a declarar la incompatibilidad de
los usos industriales en la ciudad capital y se ordene la reubicación
de tales actividades en las zonas que técnicamente ya se han
destinado para ello, fuera del área metropolitana.

DESC CONTAMINACION
DESC AMBIENTE
DESC INDUSTRIAS
DESC ALCALDES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR,1997,T.II., pp. 271-272.



Doct. M.P. 1997

385

325
TDOC Oficio
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Alcalde del Municipio El Hatillo AMH
UBIC Ministerio Público MP Nº DGDCSA-I-ZO -04672 FECHA:19970207
TITL Contaminación generada por industrias

FRAGMENTO

El Fiscal General solicita la cooperación del alcalde, a fin de que
conjuntamente con el Ministerio del Ambiente y de los Recursos
Naturales Renovables, se proceda a declarar la incompatibilidad de
los usos industriales en la ciudad capital y se ordene la reubicación
de tales actividades en las zonas que técnicamente ya se han
destinado para ello, fuera del área metropolitana.

DESC CONTAMINACION
DESC AMBIENTE
DESC INDUSTRIAS
DESC ALCALDES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., pp. 271-272.
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326
TDOC Oficio
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Alcalde del Municipio Sucre del

Estado Miranda AMSEM
UBIC Ministerio Público MP Nº DGDCSA-I-ZO-04671 FECHA:19970207
TITL Contaminación generada por industrias

FRAGMENTO

El Fiscal General solicita la cooperación del alcalde, a fin de que
conjuntamente con el Ministerio del Ambiente y de los Recursos
Naturales Renovables, se proceda a declarar la incompatibilidad de
los usos industriales en la ciudad capital y se ordene la reubicación
de tales actividades en las zonas que técnicamente ya se han
destinado para ello, fuera del área metropolitana.

DESC CONTAMINACION
DESC AMBIENTE
DESC INDUSTRIAS
DESC ALCALDES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1997,T.II., pp. 271-272.


